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PRESENTACIÓN 
 
 

La Caja Costarricense de Seguro Social ante la solicitud de la Contraloría General de la 
República mediante oficio DFOE-SOC-IF-00014-2019, el cual va orientado a iniciar el proceso 
donde por acuerdo de Junta Directiva se oficialice la Red de Servicios de Salud por nivel de 
atención, y se ajuste al estudio de procedimientos definido por la Dirección de Proyección 
de Servicios y enriquecido con los procesos asociados a la administración de Listas de Espera 
y los lineamientos de Referencia y Contra referencia vigentes en la institución, para este 
requerimiento se  elabora el siguiente documento de normalización técnica, cuyo propósito 
debe estar enfocado en ofrecer una atención adecuada e integral además de 
operacionalizar de manera efectiva los procedimientos por nivel de atención y especialidad 
respetando los derechos, principios bioéticos, técnicos legales y administrativos definidos 
en el proceso de atención a las personas usuarias de la institución.  

 
El presente documento, al ser elaborado por el Área de Atención Integral a las 

Personas, contiene un enfoque integral al individuo, la familia y la comunidad.  El contenido 
está basado en la estructura institucional y la organización del sistema de atención para la 
prestación de servicios de salud a las personas usuarias, el cual, surge ante la necesidad de 
estandarizar la oferta de los servicios en la Caja Costarricense de Seguro Social, basado en 
la mejor evidencia científica disponible para su atención oportuna y con calidad, es obvio 
que es un primer esfuerzo esperando ser enriquecido en una siguiente versión,  por lo que 
se insta y se recibirán todas la observaciones en materia de mejoramiento y 
enriquecimiento, todo orientado al proceso de mejoramiento continuo del proceso de 
atención.  
 
 

 
 

Gerencia Médica 
Caja Costarricense de Seguro Social 
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INTRODUCCIÓN 

Los procedimientos en salud son un término muy amplio que puede incluir la definición por tipo de 
patología, codificación CIE 10, nivel de resolución, criterios de diagnóstico clínico, exámenes 
complementarios de laboratorio y gabinete, tratamiento (medidas generales y específicas) 
tratamiento quirúrgico, criterios de referencia y retorno, en algunos temas se han añadido criterios 
de hospitalización, de alta, observaciones y/o recomendaciones finalizando con el acápite de 
medidas preventivas higiénico dietéticas y orientación en servicio, domicilio y comunidad. Pueden 
incluir según su necesidad otros parámetros como etiología, factores de riesgo, clasificación, 
diagnóstico diferencial, complicaciones. 
 
Las actividades y procedimientos de aplicación fundamental en la atención de Salud tienen que ver 
con situaciones que implican procesos generales, que todo operador de salud debe aplicar en forma 
regular, que se refieren a aspectos y actividades relacionadas principalmente con los contenidos de 
cada Unidad, como por ejemplo la prevención de estilos de vida dañinos como el sedentarismo, los 
malos hábitos higiénicos y alimentarios, el estrés, el cuidado prenatal, consulta odontológica, 
consulta ginecológica, uso racional de  medicamentos y otras situaciones de la relación con el 
paciente que se presentan,  respetando los ciclos de vida  (nacimiento, niñez, adolescencia, adultez, 
ancianidad.), eventos importantes en el ámbito de la consulta ambulatoria o en las salas de 
hospitalización (admisión consentimiento informado, indicaciones, exámenes complementarios 
etc.). 
 
Los procedimientos médicos se clasifican comúnmente según el nivel de atención en salud en tres 
categorías principales: atención primaria, atención secundaria y atención terciaria. Estos niveles 
representan diferentes niveles de complejidad y especialización en la atención médica y reflejan el 
grado de atención requerida por los pacientes. 
 

1. Atención primaria: La atención primaria es el nivel inicial de atención médica que brinda 
servicios de salud preventivos y básicos. Los proveedores de atención primaria suelen ser 
médicos de atención primaria, enfermeras y otros profesionales de la salud. Este nivel de 
atención se centra en el cuidado preventivo, el diagnóstico inicial de enfermedades y el 
manejo de afecciones de salud comunes y crónicas. Algunos ejemplos de procedimientos 
médicos en la atención primaria pueden incluir chequeos de rutina, vacunaciones, 
exámenes físicos, gestión de enfermedades crónicas y derivaciones a especialistas cuando 
es necesario. 
 

2. Atención secundaria: La atención secundaria representa un nivel de atención médica más 
especializada y compleja. Se brinda a pacientes que requieren tratamientos o cuidados 
más avanzados o que presentan afecciones más graves. Los proveedores de atención 
secundaria suelen ser especialistas médicos, como cardiólogos, gastroenterólogos u 
oncólogos. Los procedimientos médicos en este nivel pueden incluir cirugías electivas o 
urgencias, tratamientos médicos especializados, manejo de enfermedades complejas y 
hospitalización. 
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3. Atención terciaria: La atención terciaria es el nivel más alto de atención médica, y se 

ofrece a pacientes con afecciones médicas extremadamente complejas o raras. Esta 
atención se brinda en centros de referencia especializados, como hospitales 
universitarios o instituciones médicas de renombre. Los procedimientos médicos en este 
nivel pueden incluir cirugías de alta complejidad, tratamientos especializados para 
enfermedades raras o difíciles de tratar, cuidados intensivos y procedimientos 
diagnósticos avanzados.  

 
La Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) es la entidad responsable de proporcionar servicios 
médicos y de salud en Costa Rica. La CCSS ofrece una amplia gama de servicios médicos y de 
atención de salud a la población del país. Estos servicios incluyen atención primaria, atención 
hospitalaria, servicios especializados y programas de salud pública. A continuación, se detallan 
algunos de los servicios más comunes que ofrece la CCSS: 
 

1. Atención primaria: La CCSS cuenta con una extensa red de EBAIS (Equipos Básicos de 
Atención Integral en Salud) que brindan atención primaria a nivel comunitario. Esto incluye servicios 
de consulta médica, servicios de enfermería, atención preventiva, vacunación, control de 
enfermedades crónicas, promoción de la salud y educación sanitaria. 

2. Atención hospitalaria: La CCSS administra una red de hospitales en todo el país, donde se 
proporciona atención hospitalaria de emergencia, atención médica programada, cirugías y cuidados 
intensivos. Estos hospitales también ofrecen servicios de laboratorio, radiología, farmacia y servicios 
de rehabilitación. 

3. Servicios especializados: La CCSS cuenta con especialistas médicos en diferentes áreas, 
como cardiología, dermatología, ginecología, pediatría, oftalmología, neurología, entre otros. Los 
pacientes pueden ser referidos a estos especialistas desde la atención primaria para evaluación y 
tratamiento más especializado. 

4. Programas de salud pública: La CCSS implementa programas de salud pública para abordar 
las necesidades de la población. Estos programas incluyen atención prenatal y materno-infantil, 
atención a enfermedades crónicas, programas de vacunación, salud bucal, salud mental, salud 
sexual y reproductiva, y prevención de enfermedades. 

 
El Area de Atención Integral a las Personas para atender la solicitud de Gerencia médica mediante 
el oficio GM-0319-2023 y el DFOE-SOC-IF-00014-2019 de la Contraloría General de la República, 
trasladó el oficio DDSS-AAIP-0204-2023 con el asunto, “solicitud de protocolos locales de cada 
centro de salud,” solicitando la lista de los procedimientos que realiza y reporta cada servicio de 
salud en los tres niveles de atención para generar el presente documento. 
 
El informe de Auditoría Externa DFOE-SOC-IF-00014-2019 de la Contraloría General de la República, 
denominada “Auditoría de carácter especial sobre la planificación de los servicios de salud y de la 
infraestructura,” que indica lo siguiente: 
 
“…ejecutar las acciones que considere e integrar los instrumentos internos que amerite, con el fin de 
contar con los procedimientos que deben ejecutar los diferentes servicios de salud (especialidades 
y/o subespecialidades) por componente de prestación y tipo de establecimiento en cada nivel de 
atención de la Red de Salud, en el plazo ampliado por este Órgano Contralor…” 
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Por cultura organizacional, cada servicio de salud con especialidades tiene protocolos locales para 
definir la especialidad en cada centro de salud, según especialidad ya disponibles para efecto de 
control interno en las unidades de atención y según especialidades y/o subespecialidades donde 
existen según el modelo de atención vigente. 
 
La solicitud de la Contraloría General de la República demuestra la necesidad de documentar y 
normar la gama de servicios de la disciplina de medicina, dada la variedad de escuelas y programas 
de estudio existentes, de donde proviene el recurso humano de la institución. Es obligación del 
profesional en medicina conocer los procedimientos básicos en los servicios y hacer la distinción 
entre el sector público y privado. El sector público de Costa Rica se acoge la Universalidad de la 
atención en salud, pero con fines de preservar la vida y la salud. La vida y la salud es un bien jurídico 
tutelado por el Estado. En el sector privado, se incluyen servicios que brindan confort, comodidad 
más allá de las enfermedades o dolencias que involucran temas de salud, estética, en una atención 
personalizada. Para muchas situaciones, si debe existir una oferta de servicios en la institución desde 
el punto de vista legal y administrativo. 
 
La importancia de documentar los procedimientos médicos en el sistema de salud es de vital 
importancia para estandarizar la atención y garantizar la calidad del servicio. A través de la 
documentación adecuada, se establecen pautas claras y precisas para los profesionales de la salud, 
lo que les permite realizar los procedimientos de manera consistente, segura y eficiente. 
 
La estandarización aclara aquellos procedimientos que deben tener los principios y las bases 
constitutivas de la Caja Costarricense de Social basada en la última reforma del sector salud, que es 
la atención integral en salud de los servicios brindando los principios de promoción, prevención, 
curación y rehabilitación de la atención centrada en la persona con un individuo único en el marco 
de la comunidad y según los estándares de la sociedad actual. 
 
A continuación, se presentan algunas razones clave por las que la documentación de los 
procedimientos médicos es esencial: 
 
1. Consistencia y estandarización: Los procedimientos médicos documentados proporcionan un 
conjunto de directrices y pasos a seguir de manera coherente en distintas situaciones clínicas. Esto 
garantiza que todos los profesionales de la salud estén al tanto de los protocolos establecidos y que 
se sigan las mejores prácticas en cada caso. La estandarización promueve una atención equitativa y 
de alta calidad para todos los pacientes, sin importar la ubicación geográfica o el proveedor de 
atención médica. 
2. Seguridad del paciente: La documentación adecuada de los procedimientos ayuda a reducir los 
errores médicos y mejora la seguridad del paciente. Los protocolos estandarizados incluyen medidas 
de seguridad importantes, como verificar la identidad del paciente, confirmar los medicamentos, 
dosis y vías de administración correctas, y seguir pautas para la prevención de infecciones. Al seguir 
estos procedimientos, se minimizan los riesgos y se promueve la seguridad durante toda la atención 
médica. 
3. Calidad y mejora continua: La documentación permite evaluar y medir la calidad de los 
procedimientos médicos. Al registrar los resultados y la efectividad de cada proceso, se pueden 
identificar áreas de mejora y realizar ajustes necesarios. Esta retroalimentación es esencial para  



 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

GERENCIA DIVISIÓN MÉDICA 
Página 9 de 111 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
OFERTA DE SERVICIOS DE SALUD QUE BRINDA LA CAJA COSTARRICENSE 

DE SEGURO SOCIAL. 
CÓDIGO: MP.GM.DDSS. 
AAIP.040224 VERSIÓN 01 

 
garantizar que los estándares de calidad se mantengan y mejoren constantemente, lo que conduce 
a un mejor resultado clínico y experiencia del paciente. 
4. Transmisión de conocimiento y formación: Los procedimientos documentados sirven como 
recursos de aprendizaje y orientación para los nuevos profesionales de la salud. Facilitan la 
transferencia de conocimientos y la formación de manera estructurada, asegurando que se 
transmitan las mejores prácticas y el expertise acumulado a través del tiempo. Asimismo, en caso 
de rotación de personal, las guías documentadas proporcionan continuidad en la atención y evitan 
lagunas en el conocimiento. 
5. Responsabilidad legal y cumplimiento normativo: La documentación de los procedimientos 
desempeña un papel fundamental en la responsabilidad legal y el cumplimiento normativo. La 
documentación precisa y completa respalda el juicio clínico del profesional de la salud y sirve como 
evidencia en caso de discrepancias o disputas legales. Además, en muchos países, existen 
regulaciones y estándares que exigen la documentación adecuada de la atención médica como parte 
de las prácticas profesionales y los requisitos legales. 
  
Las especialidades médicas se ejercen en el país, por las facultades que confieren los artículos 50, 
140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley 
Nº 6227 del 2 de mayo de 1978 "Ley General de la Administración Pública"; 1 y 2 de la Ley Nº 5395 
del 30 de octubre de 1973, "Ley General de Salud"; 2 inciso ch) de la Ley Nº 5412, del 08 de 
noviembre de 1973 "Ley Orgánica del Ministerio de Salud" y 12 inciso e) de la Ley Nº 3019 del 09 de 
agosto de 1962 "Ley Orgánica del Colegio de Médicos y Cirujanos.  
 

DEFINICIONES, ABREVIATURAS Y SÍMBOLOS  

Abreviaturas 
A continuación, las abreviaturas se describen en orden alfabético. 

❖ APRS: Atención Primaria Renovada en Salud. 
❖ ATAP: Asistente Técnico de Atención Primaria. 
❖ CCSS: Caja Costarricense de Seguro Social.  
❖ CENDEISSS: Centro de Desarrollo Estratégico e Información en Salud y Seguridad Social.    
❖ DDSS: Dirección de Desarrollo de Servicios de Salud. 
❖ EBAIS: Equipo Básico de Atención Integral en Salud. 
❖ HCG: Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. 
❖  HM: Hospital México.  
❖ HNP: Hospital Nacional Psiquiátrico (Hospital Nacional de Salud Mental). 
❖  HSJD: Hospital San Juan de Dios.   
❖ OMS: Organización Mundial de la Salud.  
❖ OPS: Organización Panamericana de la Salud.  

 
Definiciones 

a) Acto médico: Es el suceso en el cual se concreta la relación médico-paciente. Es un acto 
complejo, personal, libre, responsable, sujeto al deber de confidencialidad y al secreto 
profesional, efectuado por el profesional médico legalmente autorizado, con el  
 



 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

GERENCIA DIVISIÓN MÉDICA 
Página 10 de 111 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
OFERTA DE SERVICIOS DE SALUD QUE BRINDA LA CAJA COSTARRICENSE 

DE SEGURO SOCIAL. 
CÓDIGO: MP.GM.DDSS. 
AAIP.040224 VERSIÓN 01 

 
consentimiento del paciente, desarrollado con conocimientos científicos, destrezas y 
actitudes óptimas según los alcances de su perfil profesional en beneficio del paciente, 
asumiendo el valor fundamental de la vida desde el momento de la fecundación hasta su 
muerte natural y respetando la dignidad de la persona humana, tanto de quien lo ejecuta 
como de quien lo recibe. El acto médico comprende la promoción de la salud, la prevención 
de la enfermedad, su diagnóstico y tratamiento, rehabilitación y cuidados hasta el ocaso de 
la vida. Incluye también toda acción o disposición que realice el médico en los campos de la 
enseñanza, la investigación y la administración, ya sea en su condición de director, asistente, 
docente, especialista, investigador, administrador, consultor, auditor o perito.  
 

b) Área de Adscripción: área geográfica definida institucionalmente que abarca un centro de 
salud de la CCSS (Caja Costarricense de Seguro Social), en el cual los asegurados y 
profesionales que residan o ubiquen sus consultorios, respectivamente, dentro de dichos 
límites, deben inscribirse para recibir la atención en salud correspondiente o acceder a la 
oferta institucional establecida dentro de este Sistema de Atención.  
 

c) Atención Integral de las Personas: es la forma de atención de carácter interdisciplinario e 
integrado que apoya a la persona, su familia y la comunidad. Es la que asegura atención 
continua de alta calidad, costo-efectiva y provee de guía, con una secuencia lógica de 
eventos, que debe ser útil para priorizar y establecer objetivos de intervenciones de 
creciente complejidad. Supone la provisión de servicios integrados de promoción, 
prevención de la enfermedad, cuidado curativo, rehabilitación, soporte físico, psicológico y 
social acorde con la mayoría de los problemas de salud en una población dada. 
 

d) Caja Costarricense de Seguro Social: en adelante denominada CCSS, es una institución de la 
Seguridad Social que, conforme con lo establecido en los artículos 73 y 177 de la 
Constitución Política, le corresponde la administración y el gobierno de los seguros sociales 
en los regímenes del Seguro de Salud y del Seguro de invalidez, Vejez y Muerte. 

 
e) Director: profesional en Ciencias Médicas responsable de la gestión y prestación de los 

servicios en salud de su área de adscripción. 
 

f) Director Regional: profesional en Ciencias Médicas responsable de la gestión de los servicios 
de salud de una región o jurisdicción geográfica, previamente establecida por la Caja. 

 
g) Infraestructura: lugar o espacio físico, en el cual se suministran los servicios de salud 

demandados, propiedad del o los profesionales, persona jurídica o empresa que cumplan 
con lo establecido en la Ley General de Salud. 
 

h) Inscripción: proceso mediante el cual el profesional en salud se incorpora a este sistema de 
atención, lo que permitirá a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) velar por la calidad 
y seguridad en beneficio de los usuarios, acorde con lo que establece la normativa vigente.  

 
i) Medicina Paliativa: Especialidad médica que se enfoca en el estudio e intervención de 

personas con enfermedad activa progresiva, cuyo pronóstico de vida es limitado y el  
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objetivo principal es mantener o mejorar la calidad de vida del paciente, así como la de su 
familia y/o cuidadores.  

j) Oferta de Servicios: se refiere al conjunto limitado de prestaciones que brindan los servicios 
de salud de la CCSS dentro del marco del presente sistema de atención.  

 
k) Perfil profesional: Descripción clara del conjunto de capacidades y competencias que 

identifican la formación de una persona para encarar responsablemente las funciones y 
tareas de una determinada profesión.  
 

l) Profesional en ciencias de la salud: Aquella persona que posee el grado académico de 
licenciatura o uno superior en los siguientes campos: farmacia, medicina, microbiología 
química clínica, odontología, veterinaria, enfermería, nutrición y psicología clínica. Según lo 
definido en el Artículo 40 de la Ley N.º 5395 denominada "Ley General de Salud". 

 
m) Profesional médico especialista y médico subespecialista: Profesional egresado de un 

programa universitario formal de estudios de posgrado que ejerce el acto médico, estando 
inscrito según lo establecido en el Reglamento de Especialidades y Subespecialidades 
Médicas del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica. Los conocimientos adquiridos 
son médico-prácticos, de un área específica del cuerpo humano, así como técnicas 
quirúrgicas, procedimentales o métodos diagnósticos determinados.  
 

n) Profesional médico y cirujano (médico general): Profesional egresado de un programa 
universitario formal de estudios de grado que ejerce el acto médico, estando inscrito al 
Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica y cuenta con los conocimientos y las destrezas 
necesarias para diagnosticar y brindar cuidados integrales, preventivos, curativos y 
continuos para los padecimientos que se presentan desde la concepción hasta el deceso de 
las personas. Estudia el proceso de salud y enfermedad de la persona, su familia y 
comunidad, desde una perspectiva sistémica y un abordaje de los factores físicos, mentales, 
sociales y culturales. 

•  Especialidad Médica: 

• Según el decreto ejecutivo 37562 de fecha 08 de enero de 2013, es una modalidad 
académica de estudios de posgrado existente en la medicina. La formación básica 
se fundamenta en una relación estrecha profesor (médico especialista)-alumno 
(médico y cirujano), de manera que el alumno aprende haciendo, mediante una 
supervisión estrecha del profesor. 

• Procedimientos médicos: 

• Los procedimientos descritos para las diferentes especialidades, con las salvedades 
establecidas por ley especial, únicamente podrán ser realizados por otros médicos 
especialistas debidamente autorizados por este colegio profesional. Esto se llevará 
a cabo cuando en el programa académico de dicha especialidad se contemple la 
preparación académica y técnica para la adquisición de las destrezas necesarias 
para ejecutarlo o un certificado o título que indique que tiene los conocimientos y 
las destrezas necesarias para realizar el procedimiento médico.  

• Los especialistas que conforman el Segundo Nivel de Atención pueden variar según 
sea un Hospital Regional u Hospital Periférico.   
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7. REFERENCIAS NORMATIVAS 

A continuación, se describe el marco normativo que fundamenta la elaboración este documento de 
normalización técnica. 

 

Cuadro N°1. Referencia normativa 

Tipo de instrumento Nombre del instrumento y año. 

 
 
 
Internacional. 
 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948. 

Declaración Americana sobre los Derechos y Deberes del Hombre. 1948. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1969. 

 
 
 
 
Nacional. 

 Objetivos de Desarrollo Sostenible, 2015. 

Constitución Política de Costa Rica, 1949. 

Ley de Derechos y Deberes de las Personas Usuarias de los Servicios de 
Salud Pública y Privada, Ley N° 8239. 2002. 

Reglamento de la Ley de derechos y deberes de las personas usuarias de 
los servicios de salud públicos y privados, Ley N° 3261. 2005. 

Decreto Ejecutivo 1743 del 04 de junio de 1971. Reglamento General de 
Hospitales Nacionales. 

Decreto Ejecutivo 19276 del 09 de noviembre de 1989. Reglamento 
General Sistema Nacional Salud. 

 
 
Normativas 
institucionales e 
inter- 
Institucionales. 
 

Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social.  1943. 

Reglamento del Seguro de Salud. Actualizado 2020. 

Reglamento del Consentimiento Informado en la Práctica Asistencial en 
la Caja Costarricense De Seguro Social, 2012. 

Normativa de la lista oficial de medicamentos. Caja Costarricense del 
Seguro Social, Dirección de Farmacoterapia. ISSN1659-3847 (actualizada 
al 12-02-2021 LOM 2021- versión 01). 

Planes.  Plan Estratégico Institucional 2023-2027. 

Plan Táctico Gerencial 2023-2024. 

Oficios.  DDSS-1172-16. Fecha: 07 de setiembre del 2016. Aval para Manual 
Metodológico para la construcción de un Manual de Procedimientos en 
la DDSS Código M.GM. DDSS.290812 Versión 02. 

Fuente: Elaboración propia Area de Atención Integral a las Personas, 2024. 

 

8. ALCANCE 

Este manual de procedimientos es de carácter obligatorio para todos los establecimientos de salud 
institucionales para ser utilizado por el personal de salud de la CCSS que brinde atención directa a 
las personas a nivel de la Caja Costarricense de Seguro Social.  
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9. OBJETIVO GENERAL 

Estandarizar las intervenciones en salud de los especialistas médicos y servicios de especialidades y 
servicios de especialidades que brinda la Caja Costarricense de Seguro Social, según nivel de 
complejidad y tipo de establecimiento por nivel de atención de la Red de Servicios de Salud, a partir 
del levantamiento de la oferta elaborada por el la Dirección de Proyección de Servicios de Salud de 
conformidad con el enfoque de prestación de servicios de salud actualmente en práctica en la 
institución. 

 

Objetivos específicos: 

1. Estandarizar las intervenciones brindadas por las diferentes disciplinas y especialidades 
médicas que ofrece la Caja Costarricense de Seguro Social a favor de preservar la salud y la 
vida. 

2. Disminuir las brechas de la atención integral en salud de los servicios de la Caja Costarricense 

de Seguro Social mediante la estandarización de la oferta de servicios de la institución. 

3. Ejecutar las acciones de mejora en la oferta de servicios en medicina en temas de 
prevención, atención en salud, rehabilitación en medicina general y especializada en la Caja 
Costarricense de Seguro Social. 

4. Definir las intervenciones por especialidad y nivel de atención de manera que tanto oferente 
como usuario tengan conocimiento de las necesidades médicas prioritarias para la 
población.  

 

10. METODOLOGÍA 

El presente manual de procedimientos se realizó como un trabajo en conjunto de la Dirección de 
Desarrollo de Servicios de Salud (DDSS), específicamente del Área de Atención Integral a las 
Personas, en conjunto con las diferentes unidades dentro de la red de servicios, hospitales 
nacionales y especializados por los procedimientos utilizados como lineamientos de referencia, 
junto a las intervenciones por especialidad definidas por la Dirección de Proyección de Servicios 
junto al listado de procedimientos priorizados en materia de lista de espera. 

Previo a la elaboración del presente protocolo, la Gerencia Médica instruye a la Dirección de 
Desarrollo de Servicios de Salud a atender la recomendación de la Contraloría General de la 
República, DFOE-SOC-IF-00014-2019. 

El manual recoge la información de los médicos especialistas y los directores de los centros médicos 
para recopilar la lista de procedimientos relevantes y sistematizados que pueden registrarse en este 
documento, además del documento PERFILES DE COMPLEJIDAD AREAS DE SALUD Y HOSPITALES 
GENERALES, ESPECIALIZADOS, REGIONALES Y PERIFERICOS oficializado por oficio: GM-11803-2023 
de fecha 15 de agosto de 2023, elaborado por la Dirección de Proyección de Servicios de Salud. 
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El proceso involucró a más participantes dentro de la institución para consensuar el contenido 
basado en el principio de disponibilidad de los recursos tanto económicos como humanos de la 
institución.   

Formulación de preguntas clínicas siguiendo el formato PICO: paciente, intervención, comparación 
y resultado (outcomes).  

• ¿Cuál es la evidencia científica actualizada en el diagnóstico y manejo de la persona 
usuaria?  

• ¿Cuál es la importancia de orientar y armonizar el manejo terapéutico de la persona 
usuaria?  
 

Búsqueda bibliográfica que ha priorizado la identificación de revisiones sistemáticas (RS) y otros 
documentos de síntesis crítica de literatura científica como guías de prácticas clínicas 
internacionales.   

Se realizó revisión de evidencia y se dio un proceso de construcción en que participaron los médicos 
de los niveles de atención de la institución.   

Se entrega técnica del documento final a las jefaturas y unidades correspondientes para su 
oficialización por parte de la Gerencia Médica y en espera de recibir las recomendaciones para la 
próxima versión de este documento.   

El presente documento normativo técnico se desarrolla en acatamiento del Manual Metodológico 
para la construcción de un Manual de Procedimientos M GM DDSS 290812 v2 (1), documento 
avalado por la Dirección de Desarrollo de Servicios de la Salud de la institución. 

 11. RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO 

El presente manual de procedimientos es de acatamiento obligatorio para todos los funcionarios 
que brinden atención directa a las personas usuarias de la CCSS en los tres niveles de atención, de 
acuerdo a la complejidad y función de red establecida considerando las necesidades del usuario la 
definición de su problema y el nivel de atención por especialidad para su resolución.  

12. RESPONSABLE DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 

A este respecto, los responsables de velar por el cumplimiento y rendición de cuentas del presente 
manual de procedimientos de la oferta de servicios de salud brindados por la CCSS son los 
siguientes:   
Directores de Sede 
Directores (a) de Redes Integradas Prestación de Servicios de Salud 
Directores (as) Generales de Hospitales Nacionales y Especializados 
Directores (as) Generales de Hospitales Regionales y Periféricos 
Directores (as) Médicos de Área de Salud  
Dirección de Red de Servicios de Salud. 
Dirección de Desarrollo de Servicios de Salud como responsable de actualizar el manual de 
procedimientos como ente técnico en normalización en la institución.  
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13. CONTENIDO 

13.1 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
ATENCIÓN PRIMARIA 
 
La atención primaria es el primer nivel de atención médica y de salud en un sistema de atención 
sanitaria. Esenciales y fundamentales para la promoción de la salud y la prevención de 
enfermedades, los servicios de atención primaria se proporcionan a nivel comunitario y actúan 
como la puerta de entrada al sistema de atención médica. 
La atención primaria abarca una amplia gama de servicios y actividades destinados a mantener, 
mejorar y proteger la salud de las personas y las comunidades. Estos servicios se centran en la 
atención integral de la persona, su familia y su entorno. Los principales elementos de la atención 
primaria incluyen: 
 
1. Atención preventiva: Se enfoca en la promoción de la salud y la prevención de enfermedades a 
través de actividades como la inmunización, la detección temprana de enfermedades, el 
asesoramiento sobre estilos de vida saludables y la educación sanitaria. 
2. Atención curativa: Incluye el diagnóstico y tratamiento de enfermedades y condiciones médicas 
comunes en su etapa inicial. Esto implica la identificación temprana de síntomas, la evaluación 
médica, la prescripción de medicamentos y el seguimiento de la evolución de la enfermedad. 
3. Atención continua: Se refiere al cuidado a largo plazo y el seguimiento de las personas con 
enfermedades crónicas o condiciones de salud que requieren un manejo constante. Esto puede 
implicar visitas periódicas al médico, ajustes en el tratamiento y apoyo en la gestión y control de la 
enfermedad. 
4. Atención coordinada: La atención primaria busca coordinar los servicios de salud que una persona 
pueda requerir, tanto dentro del sistema de atención primaria como con otros niveles de atención, 
como especialistas o servicios hospitalarios. Esto garantiza una atención integral y sin 
interrupciones. 
5. Atención centrada en la persona: Se preocupa por las necesidades y preferencias individuales de 
cada persona, fomentando una relación médico-paciente basada en la confianza, la comunicación 
abierta y la participación activa del paciente en su atención y decisiones de salud. 
La atención primaria se ofrece a través de diversos proveedores de atención médica, como médicos 

de atención primaria, enfermeras, personal clínico y otros profesionales de la salud. Puede darse 

en varias configuraciones, incluyendo consultorios médicos, clínicas de salud comunitaria, centros 
de atención ambulatoria y servicios de atención domiciliaria. 

La atención preventiva en los servicios de salud es un enfoque que pretende promover y 

mantener la salud, así como prevenir enfermedades y lesiones. Se basa en la idea de que prevenir 

las enfermedades es más efectivo y costoso antes de que ocurran, en vez de tratarlas cuando se 
hayan desarrollado por completo. La atención preventiva abarca una amplia gama de servicios y 
actividades diseñadas para educar, identificar y controlar los factores de riesgo, así como para 
brindar intervenciones tempranas y seguimiento continuo. En esencia, se trata de intervenir antes  
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de que se presenten problemas de salud significativos y de tomar medidas proactivas para mantener 
y mejorar el bienestar a largo plazo. 
 
 
Existen tres niveles principales de atención preventiva en los servicios de salud: primaria, secundaria 
y terciaria. 
 
La prevención primaria se enfoca en evitar que las enfermedades ocurran en primer lugar. Esto 
implica promover estilos de vida saludables, proporcionar servicios de vacunación, educación en 
salud, fomentar la actividad física, asesoramiento nutricional y programas de prevención del 
consumo de alcohol, tabaco y drogas. La atención prenatal y las pruebas de detección de 
enfermedades también entran en esta categoría, ya que buscan identificar y tratar afecciones o 
factores de riesgo antes de que se conviertan en problemas de salud graves. 
 
La prevención secundaria se centra en detectar y tratar enfermedades en sus etapas iniciales, 
cuando son más tratables y tienen menos probabilidades de causar complicaciones graves. Los 
exámenes de detección, como las mamografías, las pruebas de detección del cáncer de colon y las 
pruebas de detección de enfermedades cardiovasculares, son ejemplos comunes de atención 
preventiva secundaria. También implica la realización de exámenes de laboratorio regulares, el 
monitoreo de factores de riesgo para enfermedades crónicas y la implementación de intervenciones 
para reducir esos riesgos, como el control de la presión arterial y los niveles de colesterol. 
 
La prevención terciaria se enfoca en minimizar las complicaciones y discapacidades asociadas con 
enfermedades crónicas o condiciones de salud a largo plazo. Se centra en el tratamiento y la gestión 
de enfermedades crónicas, así como en la rehabilitación después de enfermedades o lesiones 
graves. Esto puede incluir programas de manejo de enfermedades, terapias de rehabilitación, 
educación para el autocuidado y apoyo continuo para garantizar que los pacientes puedan 
mantener una buena calidad de vida y evitar complicaciones adicionales. 
 
La atención preventiva se basa en una serie de principios clave. En primer lugar, se centra en la 
promoción de la salud en lugar de simplemente tratar enfermedades. Se reconoce que muchos 
problemas de salud pueden prevenirse mediante cambios en el estilo de vida y la adhesión a 
prácticas saludables. En segundo lugar, la atención preventiva se basa en la detección temprana y 
la intervención oportuna. La identificación temprana de problemas permite un tratamiento más 
efectivo y puede prevenir complicaciones posteriores. En tercer lugar, la atención preventiva se basa 
en la evidencia científica y las mejores prácticas. Los programas y servicios preventivos se 
desarrollan y se implementan en base a investigaciones y estudios que demuestran su eficacia. 
 
La atención preventiva se proporciona en diversos entornos de atención médica, como clínicas, 
centros de atención primaria, hospitales y otros establecimientos de salud. También pueden ofrecer 
profesionales de la salud, incluyendo médicos, enfermeras, higienistas dentales, nutricionistas y 
trabajadores sociales, entre otros. Además, los gobiernos y las organizaciones de salud a menudo 
juegan un papel clave en la promoción y el fomento de la atención preventiva mediante la 
planificación de políticas de salud pública, el desarrollo de programas y la asignación de recursos. 
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Los beneficios de la atención preventiva son significativos tanto para los individuos como para la 
sociedad en general. Para los individuos, ayuda a reducir el riesgo de enfermedades graves, mejora 
la calidad de vida y promueve un envejecimiento saludable. También puede resultar en menores 
costos médicos a largo plazo, ya que se evitan hospitalizaciones u otros tratamientos costosos. A 
nivel societal, la atención preventiva puede reducir la carga de enfermedades crónicas, mejorar la 
productividad laboral y reducir los costos de atención médica para la economía. 

LA ATENCIÓN INTEGRAL A LAS PERSONAS EN SALUD 
 
La atención integral en salud de las personas es un concepto fundamental en la última reforma del 
sector salud. Se refiere a un enfoque holístico y centrado en el paciente que busca brindar una 
cobertura completa y de calidad a todos los individuos, abordando no solo sus aspectos físicos, sino 
también emocionales, mentales y sociales. 
 
La reforma del sector salud ha reconocido que la atención integral es esencial para lograr la equidad, 
la calidad y la eficiencia en el sistema de salud. Se basa en la premisa de que los servicios de salud 
deben estar orientados hacia las necesidades de las personas y no solo hacia las enfermedades. Para 
lograr esto, se ha promovido la implementación de políticas y estrategias que garanticen la atención 
integral en todas las etapas de la vida y en todos los niveles del sistema de salud. 
 
En términos prácticos, la atención implica la prestación de servicios de salud coordinada y continua, 

considerando las dimensiones biológicas, psicológicas, sociales y culturales de las personas. Esto 
implica que los proveedores de salud trabajen de manera interdisciplinaria y colaboren entre sí para 
brindar una atención integral y personalizada que responda a las necesidades únicas de cada 
individuo. 
 
Uno de los pilares fundamentales de la atención integral es la atención primaria de salud. Esta 
constituye la puerta de entrada al sistema de salud y tiene un enfoque preventivo, promocional y 
de detección temprana de enfermedades. En el contexto de la reforma del sector salud, se ha 
promovido el fortalecimiento de la atención primaria como base del sistema, garantizando el acceso 
equitativo y oportuno a servicios de calidad. Esto implica la implementación de estrategias como la 
formación de equipos de atención primaria, la asignación de recursos adecuados y la promoción de 
la participación comunitaria. 
 
Además de la atención primaria, la atención integral implica la disponibilidad de servicios de 
atención especializada en todas las áreas de salud, incluyendo la atención hospitalaria, la atención 
de emergencia, la atención especializada en enfermedades crónicas, la salud mental y otros 
servicios especializados. La coordinación entre los diferentes niveles de atención y la integración de 
la atención primaria y especializada son fundamentales para garantizar una atención integral y 
evitar la fragmentación de los servicios de salud. 
 

En la reforma del sector salud, se enfatiza la importancia de la participación activa de los pacientes 
en su atención. Esto implica el fortalecimiento de los mecanismos de participación y 
empoderamiento de las personas, así como el fomento de una comunicación efectiva y respetuosa 
entre los proveedores de salud y los pacientes. Se ha reconocido que los pacientes son actores clave  
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en su propio cuidado y toma de decisiones, y que su participación contribuye a una atención integral 
y de calidad. 
 
La atención integral en salud busca también abordar las desigualdades en salud y promover la 
equidad. Esto implica garantizar el acceso equitativo a servicios de calidad, teniendo en cuenta las 
necesidades de los grupos más vulnerables y desfavorecidos. Se han implementado políticas y 
estrategias para reducir las brechas en el acceso a servicios de salud, mejorar la calidad de la 
atención y abordar los determinantes sociales de la salud. 
 
 

OFERTA DE SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD 
 
La atención primaria es sistema de salud basado en la atención con valores de la equidad y la 
solidaridad social, y el derecho de todo ser humano a gozar del grado máximo de salud que se pueda 
lograr sin distinción de raza, religión, ideología política o condición económica o social. Este término 
abarca tanto el primer como el segundo nivel de atención en la Caja Costarricense de Seguro Social. 
 
Los principios que se requieren para mantener un sistema de esta naturaleza son la capacidad para 
responder equitativa y eficientemente a las necesidades sanitarias de los ciudadanos, incluida la 
capacidad de vigilar el avance para el mejoramiento y la renovación continuos; la responsabilidad y 
obligación de los gobiernos de rendir cuentas; la sostenibilidad; la participación; la orientación hacia 
las normas más elevadas de calidad y seguridad; y la puesta en práctica de intervenciones 
intersectoriales. 
 
Es un enfoque de la salud que incluye a toda la sociedad y que tiene por objeto garantizar el mayor 
nivel posible de salud y bienestar y su distribución equitativa mediante la atención centrada en las 
necesidades de la gente tan pronto como sea posible a lo largo del proceso continuo que va desde 
la promoción de la salud y la prevención de enfermedades hasta el tratamiento, la rehabilitación y 
los cuidados paliativos. Los estados miembros reiterado en la Asamblea Mundial de la Salud 2019 
de la cual Costa Rica, como integrante tiene un compromiso con los objetivos de Desarrollo 
Sostenible relacionados con la salud (ODS) de invertir en la atención primaria en salud con el 
enfoque de curso de vida. 
 

Cuadro 2. Actividades y normativa de promoción de la salud y prevención de la 

enfermedad en atención primaria 

 

Actividades y normativa de promoción de la salud y prevención de la enfermedad en atención 
primaria 

Actividad Normativa relacionada (código) 

Educación para la salud CCSS. Lineamiento Técnico Desarrollo de acciones de educación 
en salud. (LT.GM.DDSS.ASC.PS.241120) 
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Actividad educativa CCSS. Formulario auxiliar herramienta de registro de actividades 
de promoción de la salud- AES. 

CCSS. Instructivo para el llenado del formulario auxiliar 
herramienta de registro de actividades de promoción de la salud- 
AES. (Oficios: 2185-5 de Gerencia Médica de mayo 2012 y DRSS-
RH-2688-12 de junio 2012) 

CCSS. Funciones de las Comisiones Locales de Promoción de la 
Salud. (Oficio DRSS-RH-3373-11 de setiembre 2011) 

Actividad física 

Actividad recreativa 

Estímulo del desarrollo de 
habilidades  

CCSS. Manual de Procedimientos Atención integral del niño y la 
niña en el PNA. (MP.GM.DDSS.220216) 

Consejería de factores 
protectores de salud 
bucodental  

CCSS. Indicadores AD-12 y A1-59 del Plan Presupuesto de la 
Unidades del PNA.  

Protección y manutención de 
la salud oral 

CCSS (2013). Manual familiar para la salud bucodental. 

Consejería y prescripción de 
métodos anticonceptivos 
para adolescentes con 
conductas de riesgo 

CCSS. Lineamiento Técnico Consejería y prescripción de métodos 
anticonceptivos y de protección como parte de la atención 
integral de salud a personas adolescentes. (LT.GM.DDSS-
AAIP.04092019) 

Consejería y atención de 
adolescentes con riesgo de 
depresión  

CCSS. Manual de Procedimientos Abordaje integral de la 
conducta suicida en las personas adolescentes. 
(MP.GM.DDSS.AAIP.PAIA.15012020) 

Consejería y educación en 
cesación de fumado 

CCSS. Curso virtual de estrategias de cesación de fumado. 

Educación sobre factores de 
riesgo asociados a cáncer de 
cérvix 

Ministerio de Salud (2007). Normas y procedimientos de 
atención integral a la mujer para la prevención y manejo del 
cáncer de cuello de útero para el I, II y III Nivel de Atención y 
normas del laboratorio de citologías. (Decreto 33119S) 

Educación sobre factores de 
riesgo asociados a cáncer de 
mama 

Ministerio de Salud (2014). Norma para la atención integral de 
personas con cáncer de mama. Costa Rica.                 (Decreto 
38377-S) 

Consejería y educación 
contra Zika 

CCSS. Lineamiento Técnico Prevención de la transmisión del virus 
Zika en embarazadas. (LT.GM.DDSS.DFE.28022019) 

Vacunación tuberculosis Ministerio de Salud (2017). Norma nacional y esquema de 
vacunación oficial en menores de siete años, Costa Rica. 

CCSS. Instrucción para la vacunación. (GM-DRSS-0685-2020) 
Vacunación polio 

Vacunación difteria 

Vacunación tosferina 

Vacunación tétanos 
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Vacunación sarampión 

Vacunación rubeola 

Vacunación paperas 

Vacunación hepatitis B 

Vacunación H influenza B 

Vacunación rotavirus 

Vacunación varicela 

Vacunación influenza CCSS. Lineamiento Técnico Vacunación para la jornada de 
influenza 2020. (LT.GM.DDSS.SAVE.22042020) 

CCSS. Lineamiento Técnico Vacunación con influenza estacional. 
(LT.GM.DDSS.SAVE.28052021) 

Vacunación coronavirus 
COVID-19 

CCSS. Instrucción de Trabajo Planificación y ejecución de 
estrategias de vacunación de COVID-19. (IT.GM.DDSS.8022021) 

Vacunación papiloma 
humano 

CCSS. Lineamiento Técnico papiloma. (LT.GM. DDSS.06032019) 

Vacunación rabia humana MS, CCSS, Inciensa, Senasa (2014). Protocolo de vigilancia y 
control de la rabia en humanos. Costa Rica. 

Vacunación neumococo CCSS. Esquema de vacunación contra neumococo 13- valente en 
niños inmunodeficientes y prematuros. (DDSS-0239-15) 

Control de vectores, entrega 
de kits y mosquiteros  

CCSS. Lineamiento Técnico Prevención de la transmisión del virus 
Zika en embarazadas. (LT.GM.DDSS.DFE.28022019) 

Valoración del estado 
antropométrico 

CCSS. Manual de Procedimientos en antropometría para uso del 
personal de salud. (MP.M.BDSS.ARSDT.CNN.301117) 

Identificación de factores de 
riesgo para la pérdida de 
capacidad funcional de las 
personas adultas mayores 

CCSS. Curso Valoración de la capacidad funcional a la persona 
adulta mayor.  

CCSS. Protocolo de Atención Clínica Aplicación del énfasis a la 
persona adulta mayor en el SIES para el PNA. (PAC-GM-DDSS-
AAIP-PNAPAM-09022021) 

Consejería sobre 
esterilización quirúrgica y en 
salud sexual y reproductiva 

CCSS. Lineamiento Técnico Consejería para la realización de 
esterilización quirúrgica. (LT.GM.DDSS.AAIP.PNM.17-09-2019) 

CCSS. Lineamiento Técnico Esterilización quirúrgica en personas 
con discapacidad (mujeres y hombres) mayores de edad. 
(LT.GM.DDSS.AAIP.PNM.250919) 

Anticoncepción de 
emergencia 

CCSS. Lineamiento para la prescripción de la anticoncepción de 
emergencia. 



 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

GERENCIA DIVISIÓN MÉDICA 
Página 21 de 111 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
OFERTA DE SERVICIOS DE SALUD QUE BRINDA LA CAJA COSTARRICENSE 

DE SEGURO SOCIAL. 
CÓDIGO: MP.GM.DDSS. 
AAIP.040224 VERSIÓN 01 

Anticoncepción y prevención 
de infecciones de 
transmisión sexual 

CCSS. Lineamiento Técnico Extensión de cobertura y acceso al 
condón femenino. (Lineamiento.GM. DDSS.25.01.2019) 

CCSS. Extensión de cobertura y acceso al condón masculino. 
(LT.GM.DDSS.ARSDT-001-2015) 

Estrategias para detectar 
personas de alto riesgo para 
contagiar y ser contagiados 
con el virus de VIH 

CCSS. Estrategia prevención de la infección por VIH e ITS. (GF-
52.518, GM-DESP-12.741-2016) 

Abordaje nutricional a las 
personas con VIH 

CCSS. Protocolo de Atención Clínica Abordaje nutricional de la 
persona con VIH. (PAC.GM.BDSS-CNN.251 2020) 

Atención de las personas con 
infertilidad 

CCSS. Protocolo de Atención Clínica Diagnóstico de la pareja y 
mujer sin pareja con infertilidad y tratamiento con técnicas de 
baja complejidad. (PAC.GM.111116) 

Atención preconcepcional CCSS. Protocolo de Atención Clínica Implementación y 
normalización de la atención preconcepcional. 
(PAC.GM.DDSS.AAIP.PNM.240820) 

Autocuidado y 
acompañamiento durante la 
gestación, el parto y el 
posparto 

CCSS. Manual de Procedimientos Educación perinatal para 
mujeres gestantes y sus familias. (MP.GM.DDSS.AAIP.003) 

Atención de las mujeres 
embarazadas durante el 
embarazo parto y postparto  

CCSS (2009). Atención integral a las mujeres, niños y niñas en el 
periodo perinatal, parto y posparto. 

Detección temprana y 
atención oportuna de niños 
con problemas auditivos, 
oculares, antropométricos o 
del desarrollo psicomotor 

CCSS. Manual de Procedimientos Atención integral del niño y la 
niña en el PNA. (MP.GM.DDSS.220216) 

Atención en niños con 
riesgos del desarrollo 

CCSS. Protocolo de Atención Clínica Consultas de riesgo del 
desarrollo para niñas y niños. (LT.GM-DDSS-120919) 

Educación, detección 
temprana y atención 
oportuna de los niños con 
anemia por deficiencia de 
hierro  

CCSS. Protocolo de Atención Clínica Diagnóstico y manejo de 
anemia ferropénica en niñas y niños. (LT.GM.DDSS.AAIP.250216) 

Detección temprana y 
atención oportuna de los 
niños con hematuria 
microscópica 

CCSS. Atención de la hematuria microscópica en niños y niñas. 
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Detección temprana y 
atención oportuna de los 
niños por violencia 

CCSS. Lineamiento Técnico a niños y niñas que enfrentaron 
violación sexual y Guía de atención integral a niños, niñas y 
adolescentes víctimas de abuso. (LT. GM. DDSS. AAIP. 210916) 

CCSS. Lineamiento técnico registro y notificación de violencia en 
todas sus manifestaciones. 

Detección temprana y 
atención oportuna de las 
personas con factores de 
riesgo cardiovascular 

CCSS. Vigilancia de los factores de riesgo cardiovascular, segunda 
encuesta 2014. (ISBN: 978-9968-916-59-2) 

Detección temprana y 
atención oportuna de las 
personas con hipertensión 
arterial 

CCSS (2009). Detección, diagnóstico y tratamiento de la 
hipertensión arterial. 

Detección temprana y 
atención oportuna de las 
personas con diabetes 
mellitus 

CCSS. Atención de la persona con diabetes mellitus tipo 2. (Oficio 
GM-MDD-7154-2020). 

Detección temprana y 
atención oportuna de las 
personas con riesgo de 
enfermedad renal crónica 

CCSS. Protocolo de Atención Clínica Atención de la persona con 
enfermedad renal crónica. (PAC.GM.DDSS-AAIP.210717) 

Protección de la salud 
bucodental en las personas 
en tratamiento por cáncer 

CCSS. Lineamiento Técnico Atención odontología obligatoria en 
pacientes diagnosticados con cáncer que reciben tratamientos 
de quimioterapia, radioterapia y otros. 
(LT.GM.DDSS.ARSDT.CNO.150216) 

Detección temprana y 
atención oportuna a las 
personas con factores de 
riesgo asociados a cáncer 

CCSS (2013). (GM 7887-5) 

CCSS. Lineamiento Técnico Valoración anual de factores de riesgo 
para el cáncer. (LT.GM.CTC.12052020) 

Detección temprana y 
atención oportuna a las 
personas con cáncer de 
cérvix 

Ministerio de Salud (2007). Normas y procedimientos de 
atención integral a la mujer para la prevención y manejo del 
cáncer de cuello de útero para el I, II y III Nivel de Atención y 
normas del laboratorio de citologías. (Decreto 33119S) 

CCSS. Cumplimiento obligatorio del lineamiento en mejora de la 
prevención y detección del cáncer de cérvix (Lineamiento.GM-
MDA-2147-14) 

Detección temprana y 
atención oportuna a las 
personas con cáncer de 
mama 

Ministerio de Salud (2014). Norma para la atención integral de 
personas con cáncer de mama. Costa Rica. (Decreto 38377-S) 

CCSS. Indicaciones para solicitar mamografía y ultrasonido. 
(Directriz GM-38.524-5) 
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CCSS. Indicaciones para la priorización de la solicitud de 
ultrasonidos de mama (Directriz 38.525-5) 

Detección temprana y 
atención oportuna de 
personas con cáncer de piel 

CCSS. Lineamiento Técnico Criterios de valoración y referencia 
para la detección de lesiones sospechosas por cáncer de piel.  
(LT.GM.CTC-78-2015) 

Detección temprana y 
atención oportuna de 
personas con cáncer de 
próstata 

CCSS (2011). Atención de cáncer de próstata en Primer Nivel de 
Atención. 

Detección temprana y 
atención oportuna de 
personas con cáncer de colon 

CCSS. Plan Táctico Gerencial 2019- 2022, vinculado con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 2020- 2030. 

Detección temprana y 
atención oportuna de 
personas con cáncer gástrico 

CCSS. Plan Táctico Gerencial 2019- 2022, vinculado con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 2020- 2030. 

Atención de las personas 
consumidoras de tabaco 

CCSS. Lineamiento Técnico Intervención de las personas 
consumidoras de tabaco atendidas en Primer Nivel de Atención. 
(LT.GM.CTC.12052020) 

CCSS. Lineamiento Técnico Implementación de las clínicas de 
cesación de fumado en los hospitales. (Directriz 
LT.GM.MDA.39017-14) 

Identificación y priorización 
de la atención a las personas 
con sospecha por cáncer de 
pulmón 

CCSS. Lineamiento Técnico Criterios de referencia para los 
pacientes con sospecha de cáncer de pulmón a los servicios de 
neumología. (LT.GM.CTC.13052020) 

Atención de las personas con 
obesidad 

CCSS. Lineamiento Técnico Atención en salud a personas con 
obesidad en el PNA. (LT.GM.DDSS. AAIP.031019) 

CCSS. Manual de Procedimientos Atención multidisciplinaria de 
la persona candidata a cirugía bariátrica. 
(MP.GM.DDSS.AAIP.ECNT.28082019) 

Atención y consulta social 
individual, familiar y grupal 

CCSS. Manual de Procedimientos Gestión de servicios de trabajo 
social. (MP.GM.DDSS-ARSDT-TS.211119) 

CCSS. Instrucción de Trabajo de atención social y consulta social 
modalidades: individual, familiar y grupal.  
(IT.GM.DDSS.ARSDT.CNTS.121217) 

Atención de las personas 
adultas mayores 

CCSS. Curso virtual atención al usuario adulto mayor.  

Abordaje farmacológico a las 
personas adultas mayores 

CCSS. Curso virtual abordaje farmacológico a la persona adulta 
mayor. 
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Atención de las personas con 
enfermedades 
cardiovasculares 

CCSS. Abordaje de las enfermedades cardiovasculares. 
(Protocolo A.GM.DDSS-AAIP11052015) 

CCSS (2015). Prevención de las enfermedades cardiovasculares. 
(ISBN: 978-9968-916-57-8) 

Atención de las personas con 
hipertensión arterial 

CCSS (2009). Detección, diagnóstico y tratamiento de la 
hipertensión arterial. 

Atención de las personas con 
diabetes mellitus 

CCSS. Atención de las personas portadoras de diabetes mellitus. 
(GM-MDD-7154-2020) 

Manejo nutricional de las 
personas con enfermedades 
no transmisibles 

CCSS. Manual de Procedimientos Atención multidisciplinaria y 
enseñanza de las enfermedades crónicas no transmisibles. 
(MP.GM.DDSS-AAIP.280317) 

Atención de las personas con 
trastornos mentales, del 
comportamiento y consumo 
de sustancias psicoactivas 

CCSS. Equipos Interdisciplinarios de Salud Mental. (Protocolo 
AC.GM.DDSS-AAIP.16092015) 

CCSS. Curso virtual de estrategias de detección. 

Atención psicológica de las 
personas a través de 
medidas psicoeducativas, de 
organización comunitaria y 
de consultoría conductual 

CCSS. Oferta de servicios de psicología.  
(GM-MDD-3970-2018) 

Atención a las personas con 
trastornos del humor 

CCSS. Intervención psicológica en trastornos del humor (F30-
F39). (GM-DESP-15928-2018) 

CCSS. Oferta de servicios especiales en psicología, volumen 1. 
(GM-DESP-15927-2018) 

Apoyo psicológico de las 
personas con enfermedades 
cardiovasculares, cáncer, 
consumo de sustancias 
psicoactivas, trasplantes, 
obesidad y cirugía bariátrica 

CCSS. Oferta de servicios especiales en psicología, volumen 1. 
(GM-DESP-15927-2018) 

CCSS. Intervención psicológica en trasplantes de tejidos y 
órganos. (GM-DESP-15909-2018) 

CCSS. Intervención psicológica en el programa de cirugía 
bariátrica. (GM-DESP-15898) 

Educación adherencia al 
tratamiento y uso racional de 
medicamentos 

CCSS. Protocolo de Atención Clínica Atención farmacéutica 
domiciliar. (PAC.GM.DDSS.ARSDT.CNSF.001) 

CCSS. Protocolo de Atención Clínica farmacéutica en el escenario 
escolar. (PAC.GM.DDSS.ARSDT.CNSF.002) 

Atención farmacéutica CCSS. Lineamiento Técnico Consulta de atención farmacéutica en 
pacientes tributarios con terapia biológica (anticuerpos 
monoclonales). (LT.GM.DDSS.ARSDT.CNSF.030816) 

CCSS. Lineamiento Técnico Consulta de atención farmacéutica.  
(LT.GM. DDSS. ARSDT CNSF 26092018) 



 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

GERENCIA DIVISIÓN MÉDICA 
Página 25 de 111 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
OFERTA DE SERVICIOS DE SALUD QUE BRINDA LA CAJA COSTARRICENSE 

DE SEGURO SOCIAL. 
CÓDIGO: MP.GM.DDSS. 
AAIP.040224 VERSIÓN 01 

Cuidados para personas con 
parálisis cerebral infantil 

CCSS (2011). Manual para la atención ambulatoria de pacientes 
con parálisis cerebral infantil. 

Medidas contra lesiones por 
presión 

CCSS. Manual de Procedimientos Prevención y tratamiento de 
lesiones por presión. (MP.GM.DDSS.ARSDT.ENF.003 Ver 03.A26) 

Fuente: CCSS (2021). Dirección de Desarrollo de Servicios de Salud, Proyecto de Fortalecimiento 
Atención Integral del Cáncer.  
 

REGIONALIZACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
 
La CCSS “dividió el territorio nacional en regiones geográficas de acuerdo con la ubicación de sus 
establecimientos, por lo tanto, no son coincidentes con la oficial del país, ni tampoco con las del 
Ministerio de Salud” (2), dichas regiones corresponden a las siguientes: 

• Brunca. 

• Central Norte. 

• Central Sur.  

• Chorotega. 

• Huetar Atlántica. 

• Huetar Norte. 

• Pacífico Central. 
 

 

Figura 1. Distribución institucional geográfica del territorio nacional. 

 

 

Fuente: CCSS. Memoria Institucional 2022.  
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Asimismo, “los establecimientos de salud y dependencias de la CCSS operan bajo un modelo de 
Redes, con un abordaje Inter niveles entre las distintas unidades del sistema, basado en protocolos 
de atención y relaciones de mutua colaboración. Lo anterior busca asegurar la continuidad de la 
atención de los usuarios. Las oportunidades de trabajo en Red, a nivel vertical u horizontal, según 
alternativas viables de distribución geográfica, complementariedad de servicios y otras. Esto 
promueve una mejor gestión, que podría incidir en la sostenibilidad” (2).  
 
Bajo este contexto, la “CCSS está conformada por un conjunto de establecimientos de salud, 
organizados en 3 Niveles de Complejidad con distintos grados de capacidad resolutiva, 
interrelacionados entre sí, articulados de forma vertical u horizontal. Esta complementariedad 
asegura la provisión y continuidad de un conjunto de servicios en salud destinados a satisfacer 
necesidades y demandas de la población e incrementar la capacidad operativa de la Institución” (3).    
  
Dichos niveles de complejidad, esto es primer, segundo y tercer nivel de atención, “corresponden a 
combinaciones funcionales de servicios, de los cuales los de menor complejidad resolutiva, 
denominados de Primer Nivel, comprenden las acciones más elementales o básicas del sistema. Los 
otros niveles: Segundo Nivel y Tercer Nivel, corresponden a agrupaciones de servicios de diferente 
grado de especialización y complejidad mayor resolutiva ascendente, que actúan en general sobre 
la base de referencia del Primer Nivel. En otras palabras, lo que distingue a un nivel de otro es su 
capacidad tecnológica y la dotación de recurso humano, lo que redunda, en la resolución de 
problemas”. (3).    
 
Además, los sistemas de salud tienen diferentes formas de clasificar los hospitales, ya sea por nivel 
de atención (Segundo nivel y Tercer Nivel) y resolución al que pertenecen dentro de la red de 
servicios de salud, recurso humano, patologías que atienden o dedicación, complejidad, 
infraestructura y equipamiento, docencia, entre otras.  
 
Figura 2. Distribución de las redes Integradas de Prestación de Servicios de Salud según Nivel de 
Atención.  

 
Fuente: Memoria Institucional 2022, CCSS   
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Según el decreto ejecutivo 38536-MP-PLAN, publicado en La Gaceta 159 del 20 de agosto 
de 2014, la rectoría en Salud, Nutrición y Deporte le corresponde al Ministerio de Salud. El 
Sector Salud está conformado por un conjunto de entidades públicas, centralizadas y 
descentralizadas, que tienen una competencia explícita y legal dirigida a proteger y mejorar 
la salud de la población. 
 
 

ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA CCSS 
 
La Junta Directiva de la CCSS, en su artículo 8° de la sesión N° 9022, celebrada el 14 de marzo 
de 2019, establece una nueva organización para la gobernanza de la prestación de los 
servicios de salud. 
 
Los establecimientos de salud y dependencias de la CCSS operan bajo un modelo de redes, 
con un abordaje Inter niveles entre las distintas unidades del sistema, basado en protocolos 
de atención y relaciones de mutua colaboración. Lo anterior busca asegurar la continuidad 
de la atención de los usuarios. Las oportunidades de trabajo en Red, a nivel vertical u 
horizontal, según alternativas viables de distribución geográfica, complementariedad de 
servicios y otras, promueven una mejor gestión e incide en la sostenibilidad el sistema. 
Las Redes, se subdividen en áreas de salud, y estas a su vez en sectores de salud a los cuales 
se les asigna un equipo básico de atención integral en salud (EBAIS). 
Las redes son tuteladas por las Direcciones de Redes Integradas de Prestación de Servicios 
de Salud. Estas son unas instancias técnicas-administrativas que asesoran al nivel operativo.  
 
Figura 3. Tipos de establecimientos de salud y sedes de la CCSS 
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Sede de EBAIS: infraestructura que alberga uno o más EBAIS; suele localizarse en el sector a cubrir. 
  
Cuando un EBAIS se desplaza a otras localidades para atender en un PVP, esta se considera su sede 
principal. Hay sedes que albergan un EBAIS, dos EBAIS, tres EBAIS o más. Puede incorporar 
consultorios de odontología y de otros profesionales, farmacia, laboratorio clínico y servicio de 
urgencias. 
 
Sector: subdivisión territorial de las áreas de salud en donde un EBAIS es responsable de brindar los 
servicios integrales de salud de un primer nivel de atención. 
 
EBAIS pendiente de conformar: EBAIS al que le falta completar el recurso humano, el equipo e 
insumos, delimitar el sector a cubrir, contar con una edificación donde laborar e implementar el 
modelo de atención integral en toda su gestión. 
 
Sede de área: planta física donde se ubican los servicios administrativos y de apoyo al diagnóstico y 
tratamiento; además, puede incluir urgencias, quirófanos, sala de partos, consultorios para 
medicina especializada y otros profesionales y albergar uno o más EBAIS o ninguno. 
Puesto de visita periódica: edificación ubicada en localidades con problemas de accesibilidad 
geográfica o funcional; donde, en forma periódica, un EBAIS se traslada desde la sede de área o de 
EBAIS, para brindar los servicios de atención integral en salud a la población. 
 
Área de salud: organización definida para la prestación de servicios integrales de salud ambulatorios 
de un primer o segundo nivel de atención, en una población delimitada geográficamente. 
 
EBAIS: equipo básico de atención integral en salud conformado por un médico general, un auxiliar 
de enfermería, un ATAP, un asistente de redes (asistente técnico de redes en el caso de EBAIS 
desconcentrados) y puede incluir un técnico de salud en farmacia. 
 
EBAIS conformado: EBAIS con el recurso humano completo, con equipos e insumos y con una 
infraestructura donde brindar los servicios de atención integral en salud a la población de un sector 
delimitado. 
 
Establecimientos de Salud de la CCSS 
 
La Caja Costarricense de Seguro Social tiene la siguiente oferta de servicios 
 
Cuenta con 103 Áreas de Salud, 775 puesto de visita periódica, 1014 EBAIS conformados, 533 sedes 
de EBAIS y 103 Sedes de Area. 
 
La cantidad de EBAIS Conformados guarda una relación directa con la población adscrita a las Redes 
y Regiones, esto quiere decir que las Redes y Regiones que más población tienen son las de mayor 
cantidad de EBAIS Conformados  
 
 En la cuadro 3, se resume detalla los siguientes aspectos para los tres niveles de atención, los 
cuales se abordan de manera detallada en más adelante.     
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Cuadro 3. Aspectos Generales de los Niveles de Atención de la CCCSS. 

ASPECTOS GENERALES DE LOS NIVELES DE ATENCIÓN DE LA CCSS. 

Nivel de 
atención. 

Definiciones y 
características 

Roles y 
responsabilidades 
del personal del 
nivel de atención. 

Procedimientos y protocolos comunes 
en el nivel de atención. 

 

 

Primer 
nivel.  

 

 

X 

 

 

X 

-Atención de emergencias básicas. 

   -Evaluación y triaje de pacientes. 

 -Administración de primeros auxilios. 

-Vacunación y programas de 
prevención. 

-Consejería y educación para la salud. 

 

 

 

Segundo 
Nivel.  

 

 

 

X 

 

 

 

X 

-Evaluación y diagnóstico de 
enfermedades y condiciones médicas. 

-Tratamiento y manejo de 
enfermedades comunes. 

-Realización de estudios clínicos y 
pruebas diagnósticas. 

-Referencia y contrarreferencia a otros 
niveles de atención. 

 -Coordinación con especialistas y otros 
profesionales de la salud 

 

 

Tercer 
nivel.  

 

 

X 

 

 

X 

-Atención especializada en áreas 
médicas y quirúrgicas. 

  -Realización de cirugías y 
procedimientos invasivos. 

 -Seguimiento y control de 
enfermedades crónicas y complejas. 

 -Tratamientos avanzados y terapias 
especializadas. 

-Gestión de casos complejos y 
multidisciplinarios. 

Fuente: Área Análisis y Proyección de Servicios de Salud, 2023.  
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ORGANIZACIÓN GENERAL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN 
 
 
A. Definición y características del Primer Nivel de Atención:  

 
El primer nivel de atención corresponde al más cercano a la población, es decir, es el nivel del 
primer contacto de la población con el establecimiento de salud. Está dado, en consecuencia, 
como la organización de los recursos que permite resolver las necesidades de atención básicas y 
más frecuentes en la población, que pueden ser resueltas por actividades de promoción de salud, 
prevención de la enfermedad y por procedimientos de recuperación y rehabilitación. 
Conjuntamente, el primer nivel constituye la puerta de entrada al sistema de salud e incluye a los 
Equipo Básico de Atención Integral en Salud (EBAIS) y las Áreas de Salud tipo 1, 2 y 3. (3) 
 
Asimismo, se caracteriza por contar con establecimientos de baja complejidad, como consultorios, 
policlínicas, centros de salud, entre otros, y se resuelven aproximadamente 85% de los problemas 
prevalentes en la población. Dicho nivel permite una adecuada accesibilidad a la población, 
pudiendo realizar una atención oportuna y eficaz. 
 

B. Roles y responsabilidades del personal de salud en el Primer Nivel de Atención (EBAIS), (5  
 

 

Cuadro 4. Recurso humano del Equipo Básico de Atención Integral en Salud.  

 

RECURSO HUMANO 

Médico general (G1)  

Auxiliar de Enfermería  

Asistente Técnico de Atención Primaria (ATAP)  

Personal de Apoyo en Farmacia (Este personal ya está contemplado en el rubro “Personal de 
Apoyo en Farmacia” del apartado Farmacia del cuadro 25)  

Asistente Técnico de REDES  
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• Médico Asistente General  
  
Es el profesional en Medicina y Cirugía, debidamente incorporado al Colegio de Médicos y Cirujanos 
de Costa Rica, cuya “naturaleza del trabajo es la ejecución de labores de diagnóstico y asistencia 
médica a pacientes en hospitales, clínicas y dispensarios” (4).  
 
Asimismo, “trabaja con independencia en el aspecto técnico y recibe instrucciones de carácter 
general en el aspecto administrativo. Su labor es evaluada mediante el análisis de los informes que 
presenta y la apreciación de la calidad de los resultados obtenidos” (4).  
 
En cuanto a la supervisión ejercida, “le puede corresponder organizar, asignar y supervisar el trabajo 
de personal técnico, de enfermería y de apoyo administrativo, al cual orienta en la ejecución del 
trabajo y vela por el cumplimiento de las normas técnicas y disciplinarias propias de la actividad” 
(4).   
 
Tareas del Médico Asistente General  

o  
o “Atender la consulta de pacientes y hacer la visita diaria a los enfermos en los 

servicios asistenciales”.  
o “Revisar la historia clínica, interpretar análisis de laboratorio, hacer exámenes 

físicos, diagnosticar enfermedades y prescribir los tratamientos adecuados”.  
o “Hacer el resumen de estancia, evolución clínica, diagnóstico y terapéutica en 

pacientes dados de alta o fallecidos”.  
o “Colaborar en la programación, dirección y supervisión de las labores de docencia”.  
o “Realizar otras labores afines al cargo”. 

 
Responsabilidad por funciones  
 
“La naturaleza del trabajo exige la aplicación médica, para atender y resolver adecuadamente 
problemas y situaciones variadas, propias del área de su competencia, en las cuales, generalmente, 
está involucrada la salud y el bienestar físico y psicológico de las personas. Le puede corresponder 
participar en campañas sanitarias, emergencias y otras actividades públicas encaminadas a atender 
y promover la salud de la colectividad, especialmente para erradicar endemias y lucha contra 
enfermedades diversas”  
 
Responsabilidad por relaciones de trabajo  
 
“La actividad origina relaciones constantes con supervisores, compañeros y primordialmente con 
las personas que solicitan asistencia médica, todas las cuales deben ser atendidas con ética 
profesional, tacto, discreción y espíritu humanitario. Responsabilidad por equipo y materiales Es 
responsable por el adecuado empleo de drogas, medicamentos y el equipo que utiliza en su labor” 
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• Auxiliar de Enfermería  
 

Es la persona tercer año aprobado de la educación secundaria o bachiller en Educación Media 
Secundaria y con aprobación del curso del Programa Formación Auxiliares de Enfermería del 
CENDEISSS y la Licencia actualizada de Auxiliar de Enfermería extendida por el Colegio de 
Enfermeras de Costa Rica.  
 
Además, labora “siguiendo instrucciones precisas de conformidad con las normas y principios que 
rigen la actividad de enfermería. Su labor es evaluada por el profesional a cargo del servicio, de 
acuerdo con la calidad del servicio que brinda y los resultados obtenidos.”  
 
Tareas del Auxiliar de Enfermería  

o Ejecutar procedimientos relacionados con la atención de enfermería en los servicios 
y escenarios de salud.  

o Realizar visitas al hogar según normas establecidas en diferentes escenarios de 
salud, individual, grupal y comunal.  

o Participar con el equipo en la construcción del plan operativo de enfermería en la 
comunidad.  

o Colaborar en la detección y seguimiento de los problemas epidemiológicos de 
reporte obligatorio, así como problemas de salud emergentes de acuerdo con la 
designación del profesional en enfermería. Participar en los programas de 
promoción de la salud y prevención primaria, secundaria y terciaria, de acuerdo con 
la programación de enfermería.  

o Participar, por asignación del profesional de enfermería, en la educación para la 
salud, según programación establecida.  

o Preparar la consulta para la atención del paciente, realiza registros, informes, llena 
formularios, toma datos y otros similares según normas establecidas.  

o Tomar medidas antropométricas (peso, talla y otras), de las personas según su ciclo 
de vida y hacer los reportes correspondientes. 

o Asistir con el profesional de enfermería en el recibo y entrega del servicio, así como 
en la preclínica y post clínica.  

o Participar en el ingreso y egreso del usuario según indicaciones del profesional en 
enfermería, según sea el caso y norma establecida.  

o Aplicar medidas de aislamiento, técnicas de asepsia médica y quirúrgica, medidas 
de seguridad y otras según las normas establecidas.  

o Realizar y anotar el control de signos vitales, tales como: temperatura, presión 
arterial, frecuencia cardiaca y respiración.  

o Realizar la higiene personal de los pacientes en lo relativo al baño, aseo bucal, 
cuidados y ayuda que necesite el usuario, según procedimientos correspondientes 
que el caso lo requiera.  

o Acompañar al usuario al servicio sanitario, al baño y proporcionar la ayuda adicional 
que requiera.  

o Realizar labores para brindar comodidad, privacidad y seguridad a los pacientes, 
como cambio de ropa de vestir, ropa de cama, arreglo de la unidad, control de 
ambiente, cambio de posición, y proporcionar los equipos auxiliares requeridos o  
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de ayuda para las necesidades del usuario.  

o Suministrar la alimentación al paciente según su condición por indicación del 
profesional de enfermería, así como otras labores relacionadas con sus 
requerimientos.  

o Preparar el equipo y realizar curaciones aplicando la técnica aséptica médica y 
quirúrgica, así como la preparación del área de suturas y el retirar de suturas 
siguiendo instrucciones y bajo la supervisión de la persona profesional de 
enfermería.  

o Ejecutar procedimientos relacionados con la preparación y administración de 
medicamentos, pruebas de sensibilidad, biológicos, canalización de vía venosa 
periférica, soluciones intravenosas, cuidado de catéteres y drenos; observar, medir, 
comunicar y registrar condiciones del paciente y reacciones a los procedimientos 
anteriormente mencionados, para lo cual su grado de participación estará sujeto a 
normas establecidas. 

o Colocar, para la oxigenación del paciente, naso cánulas, mascarillas, nebulizaciones, 
regular el suministro de oxígenos según indicación del profesional de enfermería y 
normas establecidas.  

o Controlar y registrar los líquidos ingeridos y excretados de los pacientes, según 
indicaciones establecidas. Realizar la preparación del usuario para cirugías, 
exámenes y tratamientos diversos, por delegación y supervisión del profesional de 
enfermería.  

o Circular e instrumentar cirugías según el nivel de atención y complejidad de la 
cirugía por designación de la Jefatura de Enfermería de la sala de operaciones y 
realizar conteo de compresas e instrumental juntamente con el equipo quirúrgico.  

o Ejecutar otras labores establecidas en las normas del servicio central, recuperación, 
sala de operaciones, preanestesia, sala de partos, servicios especializados, servicios 
generales, según designación de la Jefatura de Enfermería y normas establecidas.  

o Preparar y suministrar el equipo necesario que se solicite para la atención de salud 
requerida y su cuidado posterior.  

o Informar verbalmente al profesional de enfermería y dejar constancia por escrito, 
de las reacciones y mediciones anormales que detecte en el paciente al cual le 
brinda asistencia.  

o Realizar notas de enfermería de acuerdo con la atención brindada al usuario, de 
acuerdo con la indicación del profesional en enfermería.  

o Movilizar y acompañar al paciente en su traslado intra y extramuros, según 
condición del usuario y normas establecidas.  

o Realizar el procedimiento post morten según indicaciones del profesional de 
enfermería. 

o Realizar otras tareas atinentes a su cargo de similar naturaleza, que no invadan el 
ámbito de la competencia del profesional de enfermería. 

 
Responsabilidad por funciones  
 “Es responsable de que los servicios y actividades encomendadas por el profesional se cumplan con 
esmero, eficiencia y puntualidad.”  
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Responsabilidad por relaciones de trabajo  
 
“El desarrollo de la actividad conlleva una gran relación con pacientes y sus familiares, con 
compañeros y superiores; las cuales deben ser tratadas con cortesía y amabilidad”. (4) 
 
Responsabilidad por materiales y equipo  
 
“Es responsable del uso y manejo adecuado del equipo, útiles, materiales y medicamentos que 
emplea en su trabajo”.  
 

• Asistente Técnico en Atención Primaria  
 

Es la persona con Bachiller en Educación Media y con el Certificado de aprobación del curso que lo 
acredita como Asistente Técnico en Atención Primaria (ATAP), extendido por el CENDEISSS o una 
Institución de Educación Superior  
 
Igualmente, “ejecuta las labores de prevención y asistencia, programadas e incidentales prioritarias 
de promoción en atención primaria de salud a nivel domiciliar, comunitaria, EBAIS (en todas las 
zonas del país rurales, urbanas, periurbanas y marginales)”.  
 
Además, “trabaja siguiendo instrucciones técnicas y administrativas del profesional en Enfermería, 
de acuerdo con el perfil ocupacional, a las normas y procedimientos establecidas; en cuanto a 
métodos y sistemas de trabajo. Su labor es supervisada y evaluada por la jefatura de Enfermería 
correspondiente, mediante el análisis de los reportes que presenta, la supervisión de la calidad del 
trabajo realizado y los resultados obtenidos”.  
Tareas del ATAP  
 

o Ejecutar labores técnicas básicas de asistencia, promoción, prevención y 
orientación, en diversos campos y Áreas de Salud, tales como: saneamiento 
ambiental, odontología, microbiología, nutrición, farmacia y otros, según las 
normas de atención a las personas.  

o Realizar visitas domiciliarias programas con la jefatura de Enfermería 
correspondiente, de acuerdo con su sector de trabajo, área geográfica, condiciones 
climáticas y normas establecidas.  

o Desarrollar actividades de promoción de la salud, mediante educación sanitaria.  
o Detectar, referir y proporcionar atención directa, a diversos grupos de personas, de 

acuerdo con las necesidades y normas establecidas.  
o Participar en la vigilancia epidemiológica, por medio de la atención directa, 

prevención, promoción, detección oportuna, referencia y seguimiento de casos.  
o Promover la participación comunitaria integral, aplicando la participación social en 

conjunto con el equipo del EBAIS.  
o Aplicar medidas de promoción, prevención y tratamiento como: educación a la 

población, estilos de vida saludable, antiparasitarios, personas con deshidratación, 
desnutrición y otros, proporcionándoles orientación de acuerdo con las 
necesidades y normas establecidas. 
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o Detectar y referir casos sospechosos de abuso y maltrato, confirma la atención con 

el profesional respectivo y da seguimiento a la evolución de la situación encontrada.  
o Brindar primeros auxilios básicos, en caso de accidentes, enfermedades o desastre 

natural, de acuerdo con las normas establecidas.  
o Detectar las mejoras requeridas en las condiciones de las viviendas y saneamiento 

básico ambiental como: abastecimiento de agua, eliminación de excretas, basura y 
proporcionar la orientación pertinente, para elevar los índices de salud de la 
comunidad; coordinar y referir a las instancias pertinentes. Promover la formación 
de comités de salud de su área de trabajo junto al equipo de salud. Asistir, orientar 
y participar en las actividades de promoción y prevención en salud, en coordinación 
con los comités de salud y otros. Informar al equipo básico la situación de salud del 
sector y participar en el desarrollo de planes de acción.  

o Realizar la detección oportuna, la atención básica, hacer referencia y dar 
seguimiento de la población a su cargo, según recomendación de la jefatura de 
Enfermería.  

o Asistir y participar en actividades de educación permanente programadas.  
o Orientar en el uso, manejo y almacenamiento de plaguicidas, para la prevención de 

accidentes, en el ámbito familiar o laboral y referir los casos necesarios.  
o Participar como miembro del equipo, en la identificación de acciones y recursos 

intersectoriales, para la solución de problemas.  
o Participar en el diagnóstico de salud, de la comunidad a su cargo, así como participar 

en la recolección de datos, para realizar el diagnóstico de salud familiar, con el fin 
de priorizar y programar actividades 

o Aplicar inmunizaciones, según normas establecidas.  
o Participar en la promoción de la Salud Ocupacional, orientando a las personas en el 

uso de protección específica ante fumigaciones, exceso de ruidos en el ambiente u 
otros.  

o Mantener actualizado el tarjetero de recursos de la comunidad.  
o Colaborar en la actualización del inventario de biológicos, medicamentos, equipo, 

material y medios de transporte, según normas y procedimientos establecidos.  
o Realizar con asesoría del profesional en Enfermería, la programación anual de sus 

actividades.  
o Participar periódicamente con el equipo en el control y evaluación de las actividades 

realizadas.  
o Elaborar reportes e informes periódicos, sobre las actividades que realiza en su 

área.  
o Confeccionar croquis de localidades y croquis de conjunto (sector).  
o Realizar actividades programadas por el profesional en Enfermería en el escenario 

escolar según las normas de atención escolar.  
o Realizar otras tareas propias del cargo, asignadas por la jefatura de Enfermería. 
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Responsabilidad por relaciones de trabajo 
  
“El desempeño de su rol, origina relaciones constantes con superiores, compañeros y público en 
general, las cuales requieren tacto y discreción”  
 
Responsabilidad por equipo y materiales  
 

• “Es responsable por el adecuado empleo del equipo, el mobiliario, medios de transporte, 
útiles y materiales utilizados en su trabajo. Debe reportar la pérdida o avería de estos, así 
como de informar sobre accidentes, en el nivel correspondiente.” Técnico de Salud en 
Farmacia I  

Es la persona con Bachiller en Educación Media Haber obtenido la Inducción a los Servicios de 
Farmacia un año de experiencia en labores relacionadas con las actividades de Farmacia, tener 
conocimientos en sistemas informáticos específicos en Farmacia.  
Su trabajo consiste en la ejecución de labores técnicas de mediana complejidad en los procesos 
de preparación de recetas, sistemas de información, digitación de recetas, etiquetado, reintegro 
de medicamentos no retirados, entre otros, para el desarrollo de las actividades que se realizan 
en los servicios de Farmacia.  
 

Tareas del Técnico de Salud en Farmacia I  
o Realizar la revisión y análisis técnico de la receta previamente a la preparación.  
o Acopiar y etiquetar los medicamentos que se preparan bajo cualquier sistema de 

distribución.  
o Codificar y transcribir en forma manual, a máquina de escribir o por el sistema 

automatizado, las indicaciones médicas de las recetas.  
o Agrupar las etiquetas elaboradas a mano, a máquina de escribir o por sistema 

automatizado y las coloca en las recetas correspondientes.  
o Llevar el control de los medicamentos no retirados, de acuerdo con el plazo 

establecido.  
o Reintegrar a la existencia física del despacho los medicamentos no retirados.  
o Detectar cambios en la apariencia física, olor y otras características de los 

medicamentos y los reporta a la jefatura inmediata.  
o Confeccionar el pedido de medicamentos y otros artículos requeridos en el 

despacho de la Farmacia. Colaborar en el retiro de la bodega y de la proveeduría los 
pedidos de medicamentos, papelería y otros materiales, utilizados en los servicios 
farmacéuticos.  

o Mantener vigilancia sobre las fechas de vencimiento de los medicamentos, 
reportando las anomalías detectadas.  

o Colabora en el acarreo, limpieza y acomodo de los medicamentos y otros artículos 
en las estanterías u otros sitios adecuados de los servicios de Farmacia.  

o Empacar adecuadamente los medicamentos listos para entregar a los usuarios, 
clasificar y ordenar en lugares respectivos.  

o Colabora en la entrega de los tratamientos a los pacientes, servicios y otros, previa 
verificación de contraseña, nombre del paciente o servicio.  

o Surtir y mantener una existencia adecuada de medicamentos y otros artículos en  
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los estantes de la Farmacia que se le asignen.  

o Colabora en el etiquetado de indicaciones especiales de acuerdo con el instructivo 
“Etiquetas autoadhesivas con indicaciones adicionales”.  

o Realizar los controles que le asigne el Farmacéutico.  
o Participar en los inventarios periódicos de las existencias de medicamentos en el 

recetario de la Farmacia.  
o Revisar el estado de los equipos e instrumentos de acuerdo con el sistema de 

mantenimiento establecido.  
o Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores y compañeros, 

relacionados con la actividad a su cargo.  
o Colaborar en tareas propias del puesto, cuando se requiera. 

 
Responsabilidad por funciones  
 
Es responsable porque los servicios y actividades encomendadas se cumplan con esmero, eficiencia 
y puntualidad.  
 
Responsabilidad por relaciones de trabajo  
 
La actividad origina relaciones con superiores, compañeros y público, que deben atenderse con 
tacto y discreción.  
 
Responsabilidad por equipo y materiales  
 
Es responsable por el adecuado empleo de equipo, instrumentos, útiles y materiales asignados para 
la realización de su trabajo.  
 

• Asistente Técnico de REDES  
 
Es la persona con Bachiller en Enseñanza Media, curso de Asistente en Registros y Estadísticas de 
Salud impartido o aceptado por la CCSS, seis meses de experiencia en labores afines al puesto, 
poseer conocimiento del paquete Office o los utilizados por la Institución en sistemas de uso 
generalizado en Registros y Estadísticas de Salud. (4) Asimismo, ejecuta labores operativas de 
mediana y mayor complejidad en el Servicio de Registros y Estadísticas de Salud. (4) 
 
Además, labora siguiendo métodos y procedimientos operativos y administrativos establecidos. Su 
trabajo es supervisado por el superior inmediato, de quien recibe las normas y directrices por seguir 
en el desarrollo de las funciones a cargo. Su labor es apreciada mediante la calidad y oportunidad 
de los trabajos realizados.  
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Tareas del Asistente Técnico en REDES 
 

o Realizar el proceso completo de Registros y Estadísticas de Salud (identificación, 
afiliación, apertura de expedientes, otorgamiento de citas y recepción, archivo, 
custodia y depuración de documentos, recolección de datos estadísticos y 
elaboración de informes) en los Sectores.  

o Realizar labores de preparación y conservación electrónica de expedientes y 
documentos de salud (microfilm u otro autorizado). 

o Asegurar la existencia de formularios requeridos para el ejercicio oportuno de su 
función. Atender las solicitudes de datos o información bajo su custodia.  

o Cumplir con la aplicación de las normas y disposiciones que rigen las diferentes 
actividades que desarrolla.  

o Otras tareas afines al cargo. 
 
Responsabilidad por funciones  
 
Es responsable de realizar los procedimientos establecidos para el ejercicio del puesto. Debe 
recolectar y procesar diariamente datos con especial cuidado para evitar errores y omisiones. Estas 
funciones deben realizarlas con absoluta confidencialidad. 
 
Responsabilidad por relaciones de trabajo  
Mantiene una relación constante con el personal de la unidad de trabajo y con los usuarios del 
centro de salud, a las cuales debe atender con calidez.  
 
Responsabilidad por equipo y materiales  
 Es responsable por el adecuado manejo del equipo y material suministrado para efectuar sus 
labores, según la normativa atinente. 
 
C. Procedimientos y protocolos comunes en el Primer Nivel de Atención 

 
En el Primer Nivel de Atención se ejecutan las siguientes acciones:  

• Atención de emergencias básicas. 

• Evaluación y triage de pacientes. 

• Administración de primeros auxilios. 

• Vacunación y programas de prevención. 

• Consejería y educación para la salud. 
  
La oferta básica de servicios de salud está basada en el Modelo Readecuado de Salud en el Primer 
Nivel de Atención y el Modelo de Atención del Sector Salud, cuyo principio fundamental, se rige bajo 
el siguiente objetivo general: “Prestar servicios de salud a toda la población con apego a los 
principios de la seguridad social: solidaridad, universalidad, unidad, obligatoriedad, igualdad y 
equidad.   
Adicionalmente, otorgar protección económica y social, tanto a la población asegurada como a la 
de escasos recursos, de conformidad con la normativa vigente en materia de invalidez, vejez y 
muerte.”  
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• Atención Integral a la Salud del Niño y de la Niña (menores de 10 años).  
• Atención Integral a la Salud del Adolescente (10 a 19 años).  
• Atención Integral a la Salud de la Mujer (20 a 64 años).  
• Atención Integral a la Salud del Adulto (20 a 64 años).  
• Atención Integral al Adulto Mayor (65 años y más).  
• Atención Integral al Escolar  
• Atención del VIH-SIDA  
• Atención Integral a las Enfermedades Crónicas no Transmisibles  
• Atención a las Adicciones  
• Atención a la Salud Mental  
• Atención a la Violencia 
• Atención a la Población Indígena   

 
Todos estos programas de atención integral deben de aplicar el enfoque biopsicosocial del proceso 
salud y enfermedad considerando que la salud de las personas es un producto social y no un 
producto que los servicios de salud deben ofrecer. La comunidad debe participar en el proceso de 
atención en salud, ya que un cambio de actitud en la sociedad es sumamente importante tanto para 
adherirse al tratamiento como para realizar el propio monitoreo de la salud. Si las personas, además 
de recibir la atención en salud, acatan las recomendaciones de los prestadores de servicios de salud 
para propiciar el autocuidado, se va creando conciencia que la salud es responsabilidad del binomio 
servicio de salud-persona usuaria 
 
Niño-niña (0-9 años): 
 

• Captación temprana del recién nacido. 
• Estimulación temprana. 
• Vacunación. 
• Consulta de crecimiento y desarrollo. 
• Atención de la enfermedad. 
• Salud oral integral. 
• Rehabilitación. 
• Captación y seguimiento de niños-niñas en riesgo psicofísico y social. 

 
Adolescente (10-19 años): 
 

• Consulta de crecimiento y desarrollo. 
• Estimulación temprana. 
• Atención de la enfermedad. 
• Vacunación. 
• Salud oral integral. 
• Rehabilitación. 
• Atención y orientación en anticoncepción. 
• Educación sexual. 
• Captación y seguimiento de grupos en riesgo. 
• Identificación y seguimiento de problemas mentales.  
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Mujer:  

• Atención prenatal. 
• Atención y orientación en anticoncepción. 
• Vacunación. 
• Atención odontológica. 
• Curso de preparación psicofísica para el parto. 
• Atención posnatal. 
• Consulta de morbilidad propia de la mujer. 
• Detección de cáncer de cérvix. 
• Detección y seguimiento de cáncer de mama. 
• Detección y valoración básica de la pareja infértil. 
• Prevención y detección de riesgos y enfermedades laborales. 
• Detección y referencia de la violencia y agresión, en todas sus formas, contra la mujer. 
• Rehabilitación. 

 
Adulto-adulta (20-65 años): 
 

• Vacunación. 
• Atención de la enfermedad. 
• Detección y seguimiento de enfermedades crónicas. 
• Rehabilitación. 
• Atención odontológica. 
• Prevención y detección de riesgos y enfermedades laborales. 
• Control y tratamiento básico de problemas en salud mental. 
• Atención y orientación en anticoncepción. 
• Detección y seguimiento de enfermedades transmisibles. 

 
Adulto Mayor – Adulta Mayor (65 años y más): 
 

• Detección y control del enfermo crónico. 
• Detección y seguimiento de grupos de riesgo. 
• Atención de la enfermedad. 
• Rehabilitación dentó-maxilar-facial. 
• Rehabilitación. 
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ORGANIZACIÓN GENERAL DEL SEGUNDO NIVEL DE ATENCIÓN 
 
A. Definición y características del Segundo Nivel de Atención. 

 
En el segundo nivel de atención se ubican los hospitales y establecimientos donde se prestan 

servicios relacionados a la atención en medicina interna, pediatría, gineco-obstetricia, cirugía 
general y psiquiatría. Se estima que entre el primer y el segundo nivel se pueden resolver hasta 95% 
de problemas de salud de la población. 

En el Segundo Nivel de atención se puede incluir los hospitales regionales y periféricos, por 
lo que se describirá según las características de estos establecimientos de salud.  

 
Hospital Regional:  
 

Se entiende por Hospitales Regionales a aquellos que se encuentran ubicados generalmente 
en la ciudad sede de la región programática de salud. Son hospitales generales con especialidades 
de medicina, cirugía, gineco-obstetricia y pediatría y las subespecialidades de mayor demanda en la 
región, como apoyo a los niveles de menor complejidad de la región.  
 

Las dotaciones de camas están distribuidas no solo en los servicios básicos (medicina, 
cirugía, pediatría y gineco-obstetricia), sino en aquellas especialidades que se demanden de acuerdo 
con los patrones de morbilidad en su área de atracción.  

 
La capacidad instalada en cuanto a instalaciones físicas debe desarrollarse paralelamente a 

la dotación de equipo médico - quirúrgico según los niveles de complejidad establecidos. Imparten 
docencia de acuerdo con el artículo 22 de Decreto Ejecutivo 19276 del 09 de noviembre de 1989 
"Reglamento General Sistema Nacional Salud".  

 
Los Hospitales Regionales, que podrán ser Clases A o B, atenderán pacientes de su región, 

los que a su vez podrán provenir, directamente o a través de Unidades Sanitarias, de su propia área 
de atracción directa o ser referidos desde los Hospitales Clase C, o los Centros Rurales de Asistencia 
de la región.  

 
A su vez, su médico director podrá referir a los Hospitales Clase A, a aquellos pacientes que 

no pueden o no deben ser atendidos en el mismo de acuerdo con el artículo 316 inciso B del Decreto 
Ejecutivo 1743 del 04 de junio de 1971 "Reglamento General de Hospitales Nacionales". 
 
Hospital Periférico:  
 

Los Hospitales Periféricos, que podrán ser Clase C, atenderán los pacientes de su propia área 
de atracción, así como a aquellos que les sean referidos por los Centros Rurales de Asistencia y las 
Unidades Sanitarias.  

 
El Médico Director del Hospital Periférico podrá enviar al Hospital Regional correspondiente 

o a los Hospitales Centrales, según el caso lo requiera, a aquellos pacientes que por razones- técnicas 
u otros motivos justificados considere necesario de acuerdo con el artículo 316 inciso C del Decreto  
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Ejecutivo 1743 "Reglamento General de Hospitales Nacionales". Los Hospitales Periféricos estarán 
clasificados acorde a lo que indica el artículo 23 del Decreto Ejecutivo 19276 "Reglamento General 
Sistema Nacional Salud". 
 
B. Roles y responsabilidades del personal de salud en Segundo Nivel de Atención 
  
Especialidad Médica: 

Según el decreto ejecutivo 37562 de fecha 08 de enero de 2013, es una modalidad 
académica de estudios de posgrado existente en la medicina, La formación básica se fundamenta 
en una relación estrecha profesor (médico especialista)-alumno (médico y cirujano), de manera que 
el alumno aprende haciendo, mediante una supervisión estrecha del profesor. 

Procedimientos médicos: 

Los procedimientos descritos para las diferentes especialidades, con las salvedades 
establecidas por ley especial, únicamente podrán ser realizados por otros médicos especialistas 
debidamente autorizados por este colegio profesional. Esto se llevará a cabo cuando en el programa 
académico de dicha especialidad se contemple la preparación académica y técnica para la 
adquisición de las destrezas necesarias para ejecutarlo o un certificado o título que indique que 
tiene los conocimientos y las destrezas necesarias para realizar el procedimiento médico.  
  
Los especialistas que conforman el Segundo Nivel de Atención pueden variar según sea un Hospital 
Regional u Hospital Periférico.  
  
  C. Procedimientos en Segundo Nivel de Atención. 

  
  
El segundo nivel de atención en salud, también conocido como atención especializada, juega un 
papel crucial en el sistema de salud al proporcionar servicios más especializados y complejos que 
van más allá de lo que se ofrece en el nivel primario de atención. A continuación, se describen 
algunos de los servicios clave que se encuentran comúnmente en el segundo nivel de atención en 
salud: 
  
1. Consultas especializadas: En el segundo nivel de atención, se ofrecen consultas médicas 
especializadas en diversas áreas, como cardiología, dermatología, endocrinología, neurología, 
oftalmología, entre otras especialidades que puedan brindarse para generar la capacidad resolutiva 
necesaria para no saturar los terceros niveles de atención en salud. 
Estos especialistas tienen la formación y experiencia necesarias para diagnosticar y tratar 
enfermedades y condiciones médicas más complejas por los cuales superan la capacidad resolutiva 
de medicina general. 
  
2. Servicios quirúrgicos: Los servicios quirúrgicos son esenciales en el segundo nivel de atención. 
Aquí se realizan intervenciones quirúrgicas de diversa índole, como cirugía general, ortopedia, 
ginecología, urología, cirugía cardiovascular, entre otras. Estos procedimientos suelen ser más 
complejos y requieren un equipo médico especializado y tecnología avanzada. 
   



 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

GERENCIA DIVISIÓN MÉDICA 
Página 43 de 111 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
OFERTA DE SERVICIOS DE SALUD QUE BRINDA LA CAJA COSTARRICENSE 

DE SEGURO SOCIAL. 
CÓDIGO: MP.GM.DDSS. 
AAIP.040224 VERSIÓN 01 

 
3. Imagenología: En el segundo nivel de atención, se ofrecen servicios de diagnóstico por imágenes, 
como radiografías, ecografías, tomografías computarizadas (TC), resonancias magnéticas (RM) y 
mamografías. Estos estudios permiten obtener imágenes detalladas del cuerpo y son fundamentales 
en la detección y seguimiento de diversas enfermedades. 
  
4. Laboratorio clínico: Los servicios de laboratorio clínico en el segundo nivel de atención 
desempeñan un papel crucial en el diagnóstico y seguimiento de enfermedades a través de análisis 
de sangre, orina, heces y otros fluidos corporales. Estas pruebas ayudan a los médicos a obtener 
información precisa sobre el estado de salud de los pacientes y a tomar decisiones terapéuticas 
adecuadas. 
  
5. Rehabilitación: En esta etapa de atención, se brinda rehabilitación a pacientes que requieren 
terapias físicas, ocupacionales o de lenguaje para recuperarse de enfermedades o lesiones. Los 
servicios de rehabilitación pueden incluir fisioterapia, terapia ocupacional, terapia del habla y otros 
tratamientos especializados. 
6. Atención en salud mental: El segundo nivel de atención también incluye servicios de salud mental, 
como psicología, psiquiatría y terapia de grupo. Estos profesionales se encargan de diagnosticar y 
tratar trastornos mentales y emocionales, brindar apoyo psicológico y terapia a los pacientes. 
 
 
Servicio de Medicina Familiar y Comunitaria  
La especialidad de medicina familiar y comunitaria, como parte del Equipo de Apoyo con su sede de 
operaciones en la Sede de Área, brindará asesoría técnica a los EBAIS y dará soporte al área de 
gestión administrativa y gerencial del establecimiento. El porcentaje de tiempo destinado a la 
consulta externa deberá ser de un mínimo 60% de las horas contratadas disponibles. 
Dentro de los procedimientos básicos de la especialidad, están: 
Participar en la gestión del establecimiento.  
Brindar capacitación y asesoría técnica a los EBAIS, apoyado en herramientas de colaboración.  
Brindar soporte al área de gestión administrativa y gerencial del Establecimiento de Salud. 
Fortalecer la capacidad clínica y abordaje del primer nivel de atención mejorando la capacidad 
diagnostica y resolutiva.   
Brindar atención integral al individuo, la familia y la comunidad.   
Realizar, previa coordinación con el EBAIS, atenciones por medio de tele consulta de aquellas 
referencias que considere pueden ser atendidas previo traslado a un nivel de complejidad superior 
y además tele orientación en aquellos casos de seguimiento en su especialidad. 
 
 

Equipos Interdisciplinarios de Salud Mental, consumo de sustancias psicoactivas y patología 
dual. 
 

Los Equipos Interdisciplinarios de Salud Mental, consumo de sustancias psicoactivas y patología 
dual, brindan atención exclusiva a las personas con trastornos mentales, del comportamiento y 
personas consumidoras de sustancias psicoactivas.  

Asimismo, estos Equipos son una alternativa terapéutica dirigida a facilitar el acceso y brindar 
atención de manera ambulatoria a las personas consumidoras de sustancias psicoactivas y patología  
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dual (consumo de sustancias psicoactivas asociada a enfermedad mental), y están conformados por 
profesionales en Medicina General, Psicología, Trabajo Social y Enfermería en Salud Mental, los 
cuales se encuentran capacitados y sensibilizados en materia del consumo de sustancias 
psicoactivas y patología dual (consumo de sustancias psicoactivas asociada a enfermedad mental), 
así como la detección temprana, abordaje inicial, seguimiento ambulatorio y trabajo articulado en 
red con el primer nivel de atención y tercer nivel de atención-tercer nivel de atención especializado 
(Hospital Nacional de Salud Mental Pbro. Manuel Antonio Chapuí y Torres (para hospitalización en 
personas menores de edad) y Hospital Dr. Roberto Chacón Paut (para hospitalización de estancia 
corta en personas mayores de edad).    

Estos equipos brindan atención integral a la población meta supra citada y constituyen los 
facilitadores y ejecutores de la prevención terciaria, ya que sus acciones se enfocan en el proceso 
de recuperación del consumo de sustancias psicoactivas de la población meta. Además, estos 
equipos cuentan con el apoyo de un profesional médico especialista en Psiquiatría para el manejo 
de casos complejos.  

De esta manera, el objetivo de la atención brindada por estos equipos es ofrecer una 
atención integral altamente sensibilizada y capacitada en el abordaje de la población consumidora 
de sustancias psicoactivas y patología dual en cualquier grupo etario, donde se dispone de la 
atención articulada en la red de servicios de salud. Igualmente, la gestión de estos equipos posibilita 
el abordaje periódico, ya sea de manera individual o en sesiones de grupo de usuarios, según 
requerimiento de cada caso. Además, se dispone de la atención individualizada, en la cual, mediante 
sesiones interdisciplinarias (Medicina General, Trabajo Social, Enfermería y Psicología). 

Estos equipos Interdisciplinarios en Salud Mental, consumo de sustancias psicoactivos y patología 
dual, se ubican en las siguientes regiones geográficas del territorio nacional:  

 

Cuadro 5. Resumen de Ubicación geográfica de los Equipos Interdisciplinarios de Salud 

Mental según Red Integrada de Prestación de Servicios de Salud de la CCSS. 

 
Ubicación geográfica de los Equipos Interdisciplinarios de Salud Mental según Red Integrada 
de Prestación de Servicios de Salud de la CCSS.  

Red Integrada de Prestación de Servicios de Salud a la 
que pertenece el Equipo Interdisciplinario de Salud 

Mental.  

Área de salud donde se cuenta con 
Equipo Interdisciplinario de Salud 

Mental.  

Central Norte. -Hospital San Vicente de Paúl.  

-Hospital San Rafael de Alajuela.  

Central Sur. Área de Salud de Desamparados 1  

(CAIS de Desamparados). 

-Área de Salud Coronado. 
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Chorotega. 

-Área de Salud de Cañas (CAIS de 
Cañas). 

-Hospital Dr. Enrique Baltodano 
Briceño. 

-Hospital de La Anexión. 

Pacífico Central. -Área de Salud San Rafael de 
Puntarenas. 

-Hospital Doctor Max Terán Valls. 

 

Huetar Atlántica. 

-Área de Salud de Siquirres (CAIS de 
Siquirres). 

-Hospital Doctor Tony Facio Castro. 

Huetar Norte. -Hospital San Carlos. 

Brunca. -Hospital de Ciudad Neilly. 

Elaboración propia AAIP. 2024.  
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ORGANIZACIÓN GENERAL DEL TERCER NIVEL DE ATENCIÓN: DE ATENCIÓN. 

 
A. Definición y características del Tercer Nivel de Atención. 
 

El tercer nivel de atención se reserva para la atención de problemas que pueden atenderse 
en el primer y segundo nivel lo que lo limita a la atención de patologías complejas que requieren 
procedimientos especializados y de alta tecnología. Su ámbito de cobertura debe ser la totalidad de 
un país, o gran parte de él. En este nivel se resuelven aproximadamente 5% de los problemas de 
salud que se planteen.  

 
En este nivel de atención, se encuentran los hospitales especializados y subespecialidades. 

Se entiende un hospital de Tercer Nivel al establecimiento de salud orientado a la prevención y 
promoción de la salud, así como al diagnóstico, tratamiento, rehabilitación, y cuidados paliativos de 
los pacientes.  

 
Además, le corresponde la atención especializada, internamientos, y tratamientos médicos 

y quirúrgicos de alta complejidad, en las especialidades y subespecialidades que les corresponda 
según la organización general del sistema de salud. 

  
Estos hospitales por su recurso humano y su capacidad resolutiva atienden los casos 

médico-quirúrgicos más complejos, generalmente referidos de los niveles de atención inferiores 
(Primer y Segundo Nivel).  

 
Asimismo, son hospitales dedicados a la docencia, investigación y extensión universitaria. A 

nivel internacional los Hospitales de Tercer Nivel reciben varios nombres (sinónimos) entre ellos: 
hospitales nacionales generales, hospitales nacionales especializados, hospitales clase A, hospital 
clase A universitarios, hospitales de alta complejidad, hospitales de referencia, hospitales altamente 
especializados, hospitales de máxima especialización, entre otros. 

 

 
B. Roles y responsabilidades del personal de salud en Tercer Nivel de Atención. 

 
Especialidad Médica: 

Según el decreto ejecutivo 37562 de fecha 08 de enero de 2013, es una modalidad 
académica de estudios de posgrado existente en la medicina. La formación básica se fundamenta 
en una relación estrecha profesor (médico especialista)-alumno (médico y cirujano), de manera que 
el alumno aprende haciendo, mediante una supervisión estrecha del profesor. 

Procedimientos médicos: 

Los procedimientos descritos para las diferentes especialidades, con las salvedades 
establecidas por ley especial, únicamente podrán ser realizados por otros médicos especialistas 
debidamente autorizados por este colegio profesional. Esto se llevará a cabo cuando en el programa 
académico de dicha especialidad se contemple la preparación académica y técnica para la  
 



 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

GERENCIA DIVISIÓN MÉDICA 
Página 47 de 111 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
OFERTA DE SERVICIOS DE SALUD QUE BRINDA LA CAJA COSTARRICENSE 

DE SEGURO SOCIAL. 
CÓDIGO: MP.GM.DDSS. 
AAIP.040224 VERSIÓN 01 

 
adquisición de las destrezas necesarias para ejecutarlo o un certificado o título que indique que 
tiene los conocimientos y las destrezas necesarias para realizar el procedimiento médico.  

 
A continuación, se describe la oferta institucional de Servicios de Salud según las 

especialidades médicas (en orden alfabético) de acuerdo con la capacidad instalada en el presente 
nivel:  

C. Procedimientos en tercer nivel. 
 
En cuanto a los procedimientos que se realizan en el tercer nivel de atención, éstos son 

específicos de la oferta de servicios de cada especialidad médica y cada subespecialidad. Sin 
embargo, en el quehacer médico de este nivel comprende de manera general las siguientes:  

 

• Atención especializada en áreas médicas y quirúrgicas. 

• Realización de cirugías y procedimientos invasivos. 

• Seguimiento y control de enfermedades crónicas y complejas. 

• Tratamientos avanzados y terapias especializadas. 

• Gestión de casos complejos y multidisciplinarios. 

 
  

A continuación, se describe la oferta institucional de las Especialidades médicas (en orden 
alfabético) de acuerdo con la capacidad instalada hospitalaria: 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE PROCEDIMIENTOS POR ESPECIALIDAD 
 
La siguiente oferta de servicios está basada en los siguientes documentos: Junta de Gobierno y la 
Asamblea General de Médicos del Colegio de Médicos y Cirujanos de la República de Costa Rica 
Decreto Ejecutivo N° 41541-S del 12 de febrero del 2019, denominado Reglamento de Perfiles 
Profesionales en Ciencias de la Salud. 

 

Oferta de servicios de la especialidad de Alergología: 
La Alergología clínica es una especialidad médica que se encarga del estudio, diagnóstico, 
pronóstico, prevención y tratamiento médico de las patologías producidas por mecanismos 
inmunológicos y de hipersensibilidad, con las técnicas que le son propias. 

El médico especialista en Alergología clínica, debidamente autorizado por este Colegio Profesional, 
cuenta con los conocimientos y habilidades necesarias para brindar una atención integral al paciente 
con enfermedades alérgicas en la consulta externa, emergencias, hospitalización, como 
profesionales Interconsultantes y para proyectarse en el servicio a la comunidad. 

Requisitos obligatorios para ejercer la especialidad de Alergología 

El médico especialista en alergología clínica, debidamente incorporado ante este Colegio 
Profesional, es el único médico autorizado para ejercer esta especialidad y promocionarse como tal. 
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Procedimientos autorizados:   
Los procedimientos descritos en el presente perfil únicamente podrán ser realizados por otros 
médicos especialistas que estén debidamente autorizados por este Colegio Profesional. Esto se 
llevará a cabo cuando en el programa académico de dicha especialidad se contemple la preparación 
académica y técnica para la adquisición de las destrezas necesarias para ejecutarlo. 
 
Funciones asistenciales del médico especialista en Alergología 
 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial desde una perspectiva de trabajo 
pluridisciplinario y en equipo. 

o Atender y visitar a los pacientes hospitalizados y a la comunidad, ejecutando labores 
médicas propias de su especialidad. 

o Revisar la anamnesis, el examen físico e instrumental, interpretar exámenes de 
laboratorio, de gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto propio de su 
especialidad, con la finalidad de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las 
acciones terapéuticas correspondientes para los pacientes en la consulta externa, 
interconsultas, telemedicina y las diferentes áreas de hospitalización o 
emergencias. 

o Realizar, interpretar y reportar técnicas diagnósticas y quirúrgicas propias de la 
especialidad.  

o Aplicar sus conocimientos en fisiología, fisiopatología y farmacología en su práctica 
clínica; así mismo, conocer los fundamentos de epidemiología clínica, prescripción 
adecuada de medicamentos y medicina basada en la evidencia para el enfoque del 
diagnóstico y tratamiento. 

o Conocer los riesgos y la evolución de todos los procedimientos que se practiquen 
en su especialidad. 

o Realizar procedimientos diagnósticos y terapéuticos que ayudan al manejo del 
estado de enfermedad del paciente. 

o Brindar atención médica integral al paciente. 
o Conocer y valorar estudios radiológicos e imágenes convencionales para ser 

utilizados en sus pacientes. 
o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 

especialidad. 
o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 

desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos cuando sea necesario. 

o Comunicar de manera efectiva y respetuosa los resultados de los procedimientos o 
tratamientos realizados a los pacientes, familiares de pacientes legalmente 
autorizados, su representante legal y otros profesionales en salud involucrados con 
la atención del paciente. 

o Determinar, en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 
realizarán al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado. 

o Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que  
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aportan sus conocimientos y competencias para avanzar en el enfoque de 
diagnóstico y tratamiento del paciente. 

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud para la 
prevención y el manejo oportuno de las enfermedades. 

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 
la alergología clínica, de acuerdo con las indicaciones judiciales o administrativas. 

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad, ante instituciones públicas, 
privadas o ambas que así lo requieran. 

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención, propios de su 
especialidad, a nivel comunitario y de manera interinstitucional e 
interdisciplinariamente. 

o Utilizar el conocimiento de otras áreas afines a la especialidad para tener una visión 
global de las patologías del enfermo, proporcionándole a todos sus pacientes una 
asistencia integral. 

o Realizar, enseñar y promover los mecanismos de prevención alergológica primaria, 
secundaria y terciaria. 

o Conocer la epidemiología y la genética de las enfermedades alérgicas y poseer un 
conocimiento detallado de alérgenos regionales y locales. 

o Colaborar en la creación de guías con impacto a nivel nacional para el control, 
prevención y manejo de las patologías alérgicas. 

o Importar, prescribir, utilizar y aplicar alérgenos, entendidos como todo producto 
destinado a detectar o provocar una modificación específica y adquirida de la 
respuesta inmunológica de un agente alergizante y que contiene sustancias 
alergénicas o sus derivados empleados para el diagnóstico in vivo o el tratamiento 
de enfermedades alérgicas. 

 

Oferta de servicios de la especialidad de Anatomía Patológica: 
 
La especialidad en anatomía patológica es una especialidad médica que se encarga del estudio de 
las causas, desarrollo y consecuencias de las enfermedades. Asimismo, tiene por objeto el estudio 
de las alteraciones macroscópicas, histológicas, tinciones especiales, inmunohistoquímica, 
inmunofenotípica y moleculares en los tejidos de los órganos, además de las modificaciones 
correspondientes a su estructura, volumen, a su forma y a sus relaciones con los órganos vecinos. 
 
El profesional médico especialista en Anatomía Patológica, debidamente autorizado por este 
Colegio Profesional, cuenta con los conocimientos, habilidades necesarias y entrenamiento en las 
técnicas morfológicas y moleculares, así como la utilización de la información obtenida del examen 
microscópico de muestras de tejido, células y fluidos corporales, y de pruebas de laboratorio sobre 
fluidos corporales y secreciones para brindar una atención integral al paciente en la consulta 
externa, emergencias y hospitalización como profesionales Interconsultantes y para proyectarse en 
el servicio a la comunidad. 
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Requisito obligatorio 
 
El médico especialista en Anatomía Patológica participa en las funciones asistenciales, docentes, de 
investigación y de gestión administrativa inherentes a su especialidad, ejerciendo su profesión 
diligentemente en todas las actividades del área de la salud y hospitales que requieran sus 
conocimientos. 
 
Funciones asistenciales del médico especialista en Anatomía Patológica 
 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado, o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial, desde una perspectiva de trabajo 
pluridisciplinario y en equipo.  

o Atender y visitar a los pacientes hospitalizados y en la comunidad, ejecutando 
labores médicas propias de su especialidad.  

o Revisar la anamnesis, el examen físico y el instrumental, interpretar los reportes de 
exámenes de laboratorio, de gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto de la 
enfermedad, con la finalidad de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las 
acciones terapéuticas correspondientes en los pacientes en la consulta externa, 
interconsulta, telemedicina, urgencias y en las diferentes áreas de hospitalización.  

o Realizar, interpretar y reportar los hallazgos obtenidos mediante la aplicación de las 
técnicas diagnósticas y terapéuticas propias de la especialidad.  

o Realizar y colaborar con la correlación postanalítica de resultados y sus hallazgos 
histopatológicos, además, tener a cargo los manejos preanalíticos de las muestras 
citológicas o bloques parafinados de tejido y postanalíticos de los estudios 
moleculares (reacción en cadena por la polimerasa, secuenciaciones, hibridación in 
situ con fluorescencia, microarreglos y citometría de flujo).  

o Formar parte del equipo de profesionales que realizan los procedimientos técnicos 
de estudios moleculares (incluyen extracción de ácido desoxirribonucleico, 
amplificación e hibridación, proceso de secuenciación, proceso de citometría de 
flujo, análisis bioinformático); además, podrá participar, con otros profesionales 
experimentados en el área de biología molecular, en la fase analítica de los estudios 
mencionados.  

o Aplicar sus conocimientos en anatomía, fisiología, fisiopatología, patología, clínica, 
histología, diagnóstico molecular y farmacología en su práctica clínica; así mismo, 
conocer los fundamentos de epidemiología clínica, prescripción adecuada de 
medicamentos y medicina basada en la evidencia para el diagnóstico y tratamiento.  

o Conocer los riesgos y la evolución de todos los procedimientos que se practiquen 
en su especialidad.  

o Realizar procedimientos diagnósticos y terapéuticos que ayudan al manejo del 
estado de enfermedad del paciente.  

o Brindar atención médica integral al paciente.  
o Conocer y valorar estudios radiológicos e imágenes convencionales para ser 

utilizados en sus pacientes.  
o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 

especialidad.   
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o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 

desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos cuando sea necesario.  

o Comunicar de manera efectiva y respetuosa los resultados de los procedimientos o 
tratamientos realizados a los pacientes, familiares de pacientes legalmente 
autorizados, su representante legal y otros profesionales en salud.  

o Determinar, en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 
realizarán al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado.  

o Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que 
aportan sus conocimientos y competencias para avanzar en el diagnóstico y 
tratamiento del paciente.  

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades.  

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 
la Anatomía Patológica, de acuerdo con las indicaciones judiciales o administrativas.  

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad ante instituciones públicas, 
privadas o ambas que así lo requieran.  

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención, propios de su 
especialidad, a nivel comunitario y de manera interinstitucional e interdisciplinaria.  

o Ejercer supervisión médica sobre los tecnólogos que asisten en su especialidad.  
o Reconocer los principios generales para el procesamiento de especímenes 

anatomopatológicos, incluyendo la identificación previa del paciente, el examen 
macroscópico y la disección.  

o Reconocer, interpretar y explicar los diferentes procesos patológicos a los cuales se 
enfrenta en la práctica clínica.  

o Seleccionar la forma correcta de mantener y almacenar los tejidos y fijadores.  
o Preparar órganos para su empleo en sesiones anatomopatológicas, enseñanza o 

investigación una vez que el fin primario de la biopsia y autopsia una vez que se 
haya cumplido.  

o Realizar el embalsamiento de cadáveres en calidad de regente médico del 
establecimiento, el cual deberá realizarse en aquellas salas acondicionadas para la 
práctica de autopsia y únicamente con las funerarias que cuenten con el permiso 
sanitario de funcionamiento vigente. 

 

• Oferta de servicios de la especialidad de Anestesiología y Recuperación 
 
La anestesiología es una rama de la medicina orientada a intervenir en el período perioperatorio del 
paciente para la realización de procedimientos médicos quirúrgicos, diagnósticos, terapéuticos, 
rehabilita torios, paliativos o de investigación; requiere la aplicación de técnicas anestésicas, 
analgésicas invasivas y la administración de sustancias farmacológicas para provocar anestesia, 
analgesia, inmovilidad, amnesia y la inconsciencia del paciente. 
El profesional médico especialista en anestesiología y recuperación, debidamente autorizado por 
este colegio profesional, está capacitado para el adecuado manejo del paciente durante el proceso  
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perioperatorio, para la realización de procedimientos diagnósticos y terapéuticos. Este será el 
encargado del manejo del paciente que por su estado clínico y por la naturaleza del procedimiento 
requiera el uso de medicamentos depresores del sensorio, monitoreo estricto y continuo de los 
diferentes sistemas orgánicos, esto para mantener la homeostasis del paciente, para un adecuado 
resultado del procedimiento que se realice. 
 
El médico especialista en anestesiología y recuperación cuenta con una formación integral y sólida, 
basada en elementos teóricos, prácticos, tecnológicos, científicos, sociales e investigativos que lo 
acreditan como un profesional crítico, creativo y responsable, con sensibilidad social y que actúa 
bajo los lineamientos éticos establecidos por este colegio profesional.  
  
El médico especialista en anestesiología y recuperación evidencia el uso de competencias cognitivas, 
técnicas, socioafectivas, comunicativas y de liderazgo dentro de los diferentes sectores en los cuales 
le corresponde desempeñarse: salud, educación, empresarial y bienestar social. 
 
Procedimientos autorizados  
Los procedimientos descritos en el presente perfil, únicamente, podrán ser realizados por otros 
médicos y cirujanos debidamente autorizados por este colegio profesional. Esto se llevará a cabo 
cuando en el programa académico de dicha especialidad contemple la preparación académica y 
técnica para la adquisición de las destrezas necesarias para su ejecución.  

 
Funciones asistenciales del médico especialista en Anestesiología y Recuperación  
 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral del paciente desde una perspectiva de trabajo pluridisciplinaria y 
en equipo.  

o Aplicar sus conocimientos clínicos, teóricos, tecnológicos y prácticos para analizar 
las condiciones individuales del paciente.  

o Establecer un plan de acción terapéutico apropiado para atender el estado de 
enfermedad del paciente.  

o Evaluar los riesgos y la evolución clínica de todos los procedimientos que se 
practiquen en la ejecución del acto médico en su especialidad.  

o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en la ejecución de la 
especialidad.   

o Actuar como experto consultor mediante la interconsulta, colaborando con otros 
servicios y entidades para el mejor desarrollo de una atención sanitaria integral.  

o Realizar la valoración preanestésica a todo paciente que así lo requiera.  
o Recomendar exámenes complementarios, tratamientos adecuados o ambos, 

cuando sea necesario y consultar con los médicos referentes.  
o Comunicar de manera efectiva y respetuosa los resultados de los procedimientos o 

tratamientos realizados a los pacientes, familiares de pacientes legalmente 
autorizados o su representante legal y otros profesionales en salud.  

o Determinar en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 
realicen al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado.   
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o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 

la especialidad en anestesiología y recuperación, previa indicación judicial o 
administrativa. 

 

• Oferta de servicios de la especialidad médica de Cardiología. 
 
El médico especialista en cardiología cuenta con una formación integral y sólida, basada en 
elementos teóricos, prácticos, tecnológicos, científicos, sociales e investigativos que lo acreditan 
como un profesional crítico, creativo y responsable, con sensibilidad social y que actúa bajo los 
lineamientos éticos establecidos por este colegio profesional.  
  
El médico especialista en cardiología evidencia el uso de competencias cognitivas, técnicas, 
socioafectivas, comunicativas y de liderazgo dentro de los diferentes sectores en los cuales le 
corresponde desempeñarse: salud, educación, empresarial y bienestar social. 

 
Procedimientos autorizados  
 
Los procedimientos descritos en el presente perfil, únicamente, podrán ser realizados por otros 
médicos y cirujanos debidamente autorizados por este colegio profesional. Esto se llevará a cabo 
cuando en el programa académico de dicha especialidad contemple la preparación académica y 
técnica para la adquisición de las destrezas necesarias para su ejecución.  
 
Funciones asistenciales del médico especialista en Cardiología  
 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado, o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial.  

o Aplicar sus conocimientos clínicos básicos, teóricos y prácticos para identificar, 
diagnosticar y resolver patologías cardiovasculares, basados en los distintos 
signos y síntomas del paciente y ejercer la vigilancia ulterior al tratamiento.  

o Atender, visitar y realizar tele consulta a los pacientes de la comunidad u 
hospitalizados, ejecutando labores médicas propias de su especialidad.  

o Revisar la anamnesis, el examen físico y el instrumental, interpretar los reportes 
de exámenes de laboratorio, de gabinete, invasivos o no invasivos en el 
contexto de la enfermedad, con la finalidad de integrarlos para emitir un 
diagnóstico e indicar las acciones terapéuticas correspondientes en los 
pacientes en la consulta externa, interconsulta, telemedicina, urgencias y en las 
diferentes áreas de hospitalización.  

o Realizar, interpretar y reportar los hallazgos obtenidos mediante la aplicación 
de las técnicas diagnósticas y terapéuticas propias de la especialidad.  

o Aplicar en su práctica clínica sus conocimientos en fisiología, fisiopatología, 
semiología y farmacología; asimismo, conocer los fundamentos de 
epidemiología clínica, medicina basada en la evidencia y prescripción adecuada 
de medicamentos para el enfoque del diagnóstico y tratamiento.  
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o Conocer los riesgos y la evolución de todos los procedimientos que se 
practiquen en su especialidad.  

o Ejecutar procedimientos diagnósticos y terapéuticos propios de su especialidad 
que ayuden al manejo del estado de enfermedad del paciente.  

o Brindar atención médica integral al paciente.  
o Conocer, valorar e interpretar estudios radiológicos e imágenes convencionales 

para ser utilizados en sus pacientes.  
o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de 

su especialidad.  

o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el 
mejor desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos cuando sea necesario.  

o Comunicarle al paciente, de manera efectiva y respetuosa, los resultados de los 
procedimientos o tratamientos realizados, así como también a sus familiares 
legalmente autorizados, su representante legal y a otros profesionales en salud.  

o Determinar, en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 
realizarán al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado.  

o Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que 
aportan sus conocimientos y competencias para avanzar en el enfoque de 
diagnóstico y tratamiento del paciente.  

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades.  

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo 
de la cardiología de acuerdo con las indicaciones judiciales o administrativas.  

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad ante instituciones 
públicas, privadas, o ambas, que así lo requieren.  

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención propios de su 
especialidad, a nivel comunitario y de forma interinstitucional e 
interdisciplinaria.  

o Participar en programas nacionales e institucionales para la promoción de la 
salud y prevención de las enfermedades cardiovasculares.  

o Participar en el desarrollo de programas preventivos para el diagnóstico 
temprano de las enfermedades cardiovasculares.  

o Realizar las valoraciones preoperatorias de los pacientes que así lo requieran, 
con el fin de disminuir los riesgos y optimizar las patologías del paciente previo 
a ser sometido a procedimientos quirúrgicos.  

o Interpretar y correlacionar todos los hallazgos clínicos, radiológicos, 
electrocardiográficos y hemodinámicos para el diagnóstico y tratamiento.  

o Formar parte del equipo de profesionales de la salud encargados del manejo de 
los pacientes en las clínicas de: marcapasos, cardiología deportiva, 
rehabilitación cardiaca, prevención cardiovascular, insuficiencia cardiaca, 
programa de trasplante cardiaco, cardio-oncología, unidades coronarias, 
unidades de dolor torácico y de anticoagulación.  
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o Asistir al paciente con patología cardiaca o coronaria aguda en el servicio de 
emergencias y cuidados intensivos.  

o Asistir al paciente con patología coronaria aguda o cardiópatas en la sala de 
hospitalización que no requieren de vigilancia intensiva o en situación crónica 
que van a someterse a procedimientos diagnósticos invasivos o a procesos 
terapéuticos. 

o Controlar clínicamente la evolución y terapia de los pacientes ambulatorios con 
seguimiento a largo plazo y rehabilitación.  

o Participar en las labores de prevención y educación comunitaria.  
o Colaborar con la atención del paciente con patología cardiaca en el cuidado pre, 

trans y postoperatorio.  
o Realizar la acción preventiva, tanto primaria como secundaria en la cardiología.  
o Ejercer supervisión médica a los tecnólogos que asisten su especialidad.  

 

 

• Oferta de servicios de la especialidad médica de Cirugía Pediátrica 
 
La Cirugía Pediátrica es una especialidad médica que se encarga del estudio de la fisiología, 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento de las patologías pediátricas quirúrgicas congénitas y 
adquiridas.   

 
La persona profesional, especialista en Cirugía Pediátrica, debidamente autorizado por el Colegio 
de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, cuenta con los conocimientos y habilidades quirúrgicas 
necesarias para brindar manejo médico quirúrgico (preoperatorio, transoperatorio y posoperatorio) 
integral al paciente pediátrico con patología quirúrgica, en la consulta externa, emergencias y 
hospitalización, así como para proyectarse en el servicio a la comunidad.  

La persona profesional en medicina con una especialidad en cirugía pediátrica cuenta con una 
formación integral y sólida, basada en elementos teóricos, prácticos, tecnológicos, científicos, 
sociales e investigativos que la acreditan como una persona profesional crítica, creativa y 
responsable, con sensibilidad social y que actúa bajo los lineamientos éticos establecidos por este 
Colegio Profesional.  

El especialista en Cirugía Pediátrica evidencia el uso de competencias cognitivas, técnicas, 
socioafectivas, comunicativas y de liderazgo dentro de los diferentes sectores en los cuales les 
corresponde desempeñar: sector salud, educación, empresarial y bienestar social.  

 
Procedimientos autorizados  
 
Los procedimientos descritos en el presente perfil pueden ser realizados por otras personas 
profesionales en medicina y con una especialidad en Cirugía Pediátrica, debidamente autorizadas 
por este Colegio Profesional como tales. Esto se lleva a cabo cuando en el programa académico de 
dicha especialidad contemple la preparación académica y técnica para la adquisición de las 
destrezas necesarias para su ejecución. 
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Funciones asistenciales del médico especialista en Cirugía Pediátrica  

 
o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado o ambos, favoreciendo el 

abordaje integral, familiar y psicosocial del paciente pediátrico con patología 
quirúrgica, desde una perspectiva de trabajo pluridisciplinario y en equipo.  

o Atender y visitar a pacientes hospitalizados, ejecutando labores médicas propias de 
su especialidad.  

o Revisar la anamnesis, el examen físico, interpretar exámenes de laboratorio, de 
gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto de la enfermedad, con el propósito 
de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las acciones terapéuticas 
correspondientes en los pacientes en la consulta externa, interconsultas, 
telemedicina y en las diferentes áreas de hospitalización o emergencias.  

o Realizar, interpretar y reportar los hallazgos obtenidos mediante el estudio de 
técnicas diagnósticas y quirúrgicas propias de la especialidad.  

o Emplear sus conocimientos en fisiología, fisiopatología y farmacología en su 
práctica clínica; asimismo, conocer los fundamentos de epidemiología clínica, 
prescripción adecuada de medicamentos y medicina basada en la evidencia, para el 
enfoque del diagnóstico y tratamiento.  

o Conocer y manejar integralmente los conceptos fisiológicos - anestésicos del 
paciente pediátrico.  

o Facilitar la comunicación o seguimiento de pacientes mediante el uso de los avances 
tecnológicos, valorando otros medios de comunicación como correo electrónico, 
teléfono o coordinando con otros centros de salud.  

o Observar los riesgos y la evolución de todos los procedimientos que se practiquen 
en su especialidad.  

o Realizar procedimientos diagnósticos y terapéuticos, propios de su especialidad, 
que ayuden al manejo del estado de enfermedad del paciente.  

o Brindar atención médica integral al paciente pediátrico y adolescente con patología 
quirúrgica.   

o Brindar control postoperatorio y seguimiento adecuado a las personas, pacientes 
pediátricos a su cargo.   

o Interpretar los estudios y reportes radiológicos e imágenes convencionales 
correlacionando con la clínica para ser utilizados en sus pacientes.   

o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 
especialidad.  

o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 
desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos, cuando sea necesario.  

o Comunicar de manera efectiva, respetuosa y con empatía los resultados de los 
procedimientos o tratamientos realizados a pacientes; tanto a los familiares de 
pacientes legalmente autorizados, representantes legales como a otras personas 
profesionales en salud.  

o Determinar en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se realizará 
al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento efectuado.  
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o Interactuar con el paciente pediátrico y adolescente, con la familia y diversos 

profesionales de la salud que aportan sus conocimientos y competencias para 
avanzar en el enfoque de diagnóstico y tratamiento del paciente.  

o Coordinar, integrar y supervisar las campañas de promoción de la salud pediátrica, 
para la prevención y manejo oportuno de las enfermedades.  

o Formular y ejecutar proyectos para la promoción y atención de la salud materno 
infantil.  

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 
la Cirugía Pediátrica, de acuerdo con las indicaciones judiciales o administrativas.  

o Vigilar por el buen desempeño y práctica de la especialidad de Cirugía Pediátrica 
tanto en el ámbito privado como público, dentro de un marco ético y legal.  

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad, ante instituciones públicas 
o privadas que así lo requieran.  

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención, propios de su 
especialidad, a nivel comunitario y de manera interinstitucional e interdisciplinario.  

o Ofrecer atención médica integral al paciente pediátrico y adolescente con patología 
quirúrgica.   

 

• Oferta de servicios del médico especialista en Cirugía General   
 

La Cirugía General es una especialidad médica que se encarga del estudio de la fisiología, 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento médico de las patologías o lesiones que se resuelven 
mediante procedimientos quirúrgicos.  

  

La especialidad en Cirugía General debe de ser considerada una especialidad en sí misma, pero 
también como la base para la formación de otras especialidades y subespecialidades.   

 
El profesional médico especialista en Cirugía General, debidamente autorizado por este colegio 

profesional, está capacitado para el diagnóstico clínico y/o por imágenes para el tratamiento de 
patologías benignas, malignas, traumáticas, inflamatorias-infecciosas o iatrogénicas que se 
resuelvan mediante cirugía o tratamiento médico; sea esta electiva, de emergencia o de control de 
daños.  
  
Está en capacidad de formar parte de grupos multidisciplinarios que trabajen para brindar al 
paciente el tratamiento de sus enfermedades mediante cirugía. En casos necesarios, el profesional 
médico especialista en cirugía general, puede enfrentar y resolver, dentro del ámbito de las 
emergencias quirúrgicas, patologías de otras especialidades quirúrgicas, cuando estas no están 
disponibles siempre y cuando la persona esté capacitada para resolverlo, sin que implique que este 
especialista en cirugía general sea responsable de asumir la ausencia de otras personas especialistas 
disponibles en su centro de trabajo, ya sea para iniciar tratamiento, estabilizar al paciente y/o 
trasladarlo.  
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En cirugías que así lo requieran, el profesional médico especialista en cirugía general puede realizar 
procedimientos de otras especialidades quirúrgicas para brindar o proveer el mejor tratamiento 
posible al paciente.  
 
 El profesional médico especialista en Cirugía General puede utilizar las tecnologías actuales como 
laparoscopía, cirugía endoscópica y cirugía robótica, así como, las tecnologías que se desarrollen en 
el futuro y le permitan brindar un mejor tratamiento a los pacientes.  
  
Es un profesional que aborda, desde los distintos niveles de atención y por medio de una visión 
sistémica y multidimensional, los problemas de salud y discapacidad de los individuos en su medio 
familiar, social y laboral con el propósito de promover la autonomía personal, la adaptación 
funcional al entorno y los procedimientos que atienden la morbilidad, tanto para la mejora de la 
calidad de vida del paciente como la de su familia y su comunidad. 
 

Los procedimientos de la especialidad médica de Cirugía General son los siguientes:  
 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado, o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial.  

o Atender, visitar y realizar tele consulta a los pacientes de la comunidad u 
hospitalizados, ejecutando labores médicas propias de su especialidad.  

o Revisar la anamnesis, el examen físico y el instrumental, interpretar los reportes de 
exámenes de laboratorio, de gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto de la 
enfermedad, con la finalidad de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las 
acciones terapéuticas correspondientes en los pacientes en la consulta externa, 
interconsulta, telemedicina, urgencias y en las diferentes áreas de hospitalización.  

o Realizar, interpretar y reportar los hallazgos obtenidos mediante la aplicación de las 
técnicas diagnósticas y terapéuticas propias de la especialidad.  

o Aplicar en su práctica clínica sus conocimientos en fisiología, fisiopatología, 
semiología y farmacología; asimismo, conocer los fundamentos de epidemiología 
clínica, medicina basada en la evidencia y prescripción adecuada de medicamentos 
para el enfoque del diagnóstico y tratamiento.  

o Conocer los riesgos y la evolución de todos los procedimientos que se practiquen 
en su especialidad.  

o Ejecutar procedimientos diagnósticos y terapéuticos propios de su especialidad que 
ayuden al manejo del estado de enfermedad del paciente.  

o Brindar atención médica integral al paciente.  
o Conocer, valorar e interpretar estudios radiológicos e imágenes convencionales 

para ser utilizados en sus pacientes.  
o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 

especialidad.  
o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 

desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos cuando sea necesario.  
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o Comunicarle al paciente, de manera efectiva y respetuosa, los resultados de los 

procedimientos o tratamientos realizados, así como también a sus familiares 
legalmente autorizados, su representante legal y a otros profesionales en salud.  

o Determinar, en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 
realizarán al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado.  

o Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que 
aportan sus conocimientos y competencias para avanzar en el enfoque de 
diagnóstico y tratamiento del paciente.  

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades.  

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 
la cirugía general de acuerdo con las indicaciones judiciales o administrativas.  

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad ante instituciones públicas, 
privadas, o ambas, que así lo requieren.  

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención propios de su especialidad, 
a nivel comunitario y de forma interinstitucional e interdisciplinaria.  

o Evaluar, diagnosticar y brindar tratamiento al paciente que, por su condición, 
requiera de una intervención quirúrgica.  

o Planificar y desarrollar acciones terapéuticas e intervenciones dirigidas para tratar 
las condiciones diagnosticadas en el paciente, de tal manera que, se brinde un 
abordaje planificado.    

o Valorar y abordar, dentro del ámbito de las emergencias quirúrgicas, las patologías 
de otras especialidades quirúrgicas cuando éstas no están disponibles ya sea para 
iniciar tratamiento, estabilizar al paciente y trasladarlo.  

o Ejercer supervisión médica a los tecnólogos que asisten su especialidad. 
 
 

• Oferta de servicios de la especialidad médica de Cuidados Paliativos en adultos. 
 
El médico especialista en Medicina Paliativa del adulto cuenta con una formación académica para 
proyectarse en el servicio a la comunidad, con una formación integral y sólida, basada en elementos 
teóricos, prácticos, tecnológicos, científicos, sociales e investigativos que lo acreditan como un 
profesional crítico, creativo y responsable, con sensibilidad social y que actúa bajo los lineamientos 
éticos establecidos por este colegio profesional.  
  
El médico especialista en Medicina Paliativa del adulto evidencia el uso de competencias cognitivas, 
técnicas, socioafectivas, comunicativas y de liderazgo dentro de los diferentes sectores en los cuales 
le corresponde desempeñarse: salud, educación, empresarial y bienestar social. 
 
Procedimientos autorizados  
 
Los procedimientos descritos en el presente perfil, únicamente, podrán ser realizados por otros 
médicos y cirujanos debidamente autorizados por este colegio profesional. Esto se llevará a cabo  
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cuando en el programa académico de dicha especialidad contemple la preparación académica y 
técnica para la adquisición de las destrezas necesarias para su ejecución. 
 

Funciones asistenciales del médico especialista en Cuidados Paliativos  
 

o Atender a pacientes en condiciones de vida limitada en los diferentes escenarios 
donde estas personas se pueden encontrar; tales como: hospitalización (hospital de 
día, internamiento, sesiones médicas e interconsultas), atención domiciliar paliativa 
y consulta externa.   

o Brindar atención a la familia del paciente, así como a sus cuidadores, cuando lo 
considere pertinente.  

o Brindar paliación de síntomas a las personas con enfermedades incurables, 
avanzadas e irreversibles y con un pronóstico de vida limitado o con enfermedades 
en condiciones de vida limitada. Hará uso de sus conocimientos científicos para la 
implementación de medidas, tanto farmacológicas como no farmacológicas y de 
técnicas terapéuticas en los diferentes escenarios de intervención en los que se 
encuentra la persona enferma; fundamentado en medicina basada en evidencia y 
en la formación académica que posee.   

o Brindar atención integral y control de síntomas en las personas con condiciones 
paliativas, independientemente del pronóstico de la enfermedad.  

o Ofrecer a la persona enferma las opciones que tenga a su disposición para un 
óptimo alivio del sufrimiento, basado en su entrenamiento e incluyendo la sedación 
paliativa.  

o Brindar una sedación paliativa siempre y cuando la persona enferma cumpla con 
criterios clínicos establecidos por la medicina paliativa para tal efecto; así mismo, 
contar con la autorización de la persona (voluntad anticipada) o por su tutor o 
representante legal. Esta sedación podrá ser realizada con productos 
farmacológicos disponibles para el profesional médico especialista, con excepción 
de los agentes anestésicos de uso intravenoso e inhalatorio.   

o Aplicar los principios y técnicas propias de la especialidad para concretar el acto 
médico, propendiendo a mantener o mejorar la calidad de vida de los pacientes, 
familiares y/o cuidadores; reconociéndolos como una unidad.  

o Brindar el control integral del dolor en personas con condiciones dolorosas crónicas. 
El médico especialista en Medicina Paliativa -como experto en tratamiento del 
dolor- cuenta con formación académica para tratar personas con dolor crónico, 
independientemente de su etiología y pronóstico, mediante medios farmacológicos 
y no farmacológicos. Estos incluyen fármacos, técnicas y procedimientos, el médico 
especialista en Medicina Paliativa ofrecerá estos tratamientos para asegurar un 
óptimo alivio del dolor basado en su entrenamiento específico  

o Evaluar los pacientes en los servicios asistenciales de salud, centrándose en las 
necesidades cambiantes de estos, así como de sus familias y/o cuidadores; 
involucrándoseles en la atención y tratamiento de la enfermedad desde un inicio, 
principalmente en lo relativo al control del dolor y otros síntomas estresantes.  
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o Brindar seguimiento continuo al paciente para definir las prioridades de control de 

los síntomas y signos; efectuando las modificaciones necesarias del plan de 
cuidados que aseguran el énfasis puesto en mantener la calidad de vida.   

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado, o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial.  

o Velar por la continuidad de la atención de la persona enferma, mediante la 
coordinación de los diferentes equipos asistenciales que tiene a su disposición para 
su control o referencia a otros profesionales en ciencias médicas y de la salud.  

o Participar en la organización de los servicios de salud para la atención del paciente 
de Medicina Paliativa del Adulto, la familia y/o cuidadores; promoviendo el 
desarrollo de un medio ambiente humano e interdisciplinario de apoyo continuo.  

o Elaborar, efectuar, coordinar, supervisar y participar de las actividades de salud 
para la elaboración e implementación de políticas nacionales en temas de Medicina 
Paliativa del Adulto.  

o Elaborar, implementar, coordinar, supervisar e integrar los equipos de trabajo 
propios de su especialidad.  

o Coordinar, supervisar e integrar las redes de servicios de atención a nivel 
comunitario, con la participación de los tres niveles de atención y de manera 
interinstitucional e interdisciplinaria.  

o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 
desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos cuando sea necesario.  

o Documentar en función de su ejercicio profesional, la historia clínica, examen físico 
y los seguimientos que se le realicen al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento efectuado.  

o Colaborar con los programas de rehabilitación psicosocial a nivel individual, grupal, 
familiar y social.  

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 
la Medicina Paliativa del Adulto de acuerdo con las indicaciones judiciales o 
administrativas.  

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad ante instituciones públicas, 
privadas, o ambas, que así lo requieran.  

o Conocer, valorar e interpretar estudios radiológicos e imágenes convencionales 
para ser utilizados en sus pacientes.  

o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 
especialidad.  

o Comunicarle al paciente, de manera efectiva y respetuosa, los resultados de los 
procedimientos o tratamientos realizados, así como también a sus familiares 
legalmente autorizados, su representante legal y a otros profesionales en salud.  

o Determinar, en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 
realizarán al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuados.  

o Realizar, interpretar y reportar los hallazgos obtenidos mediante la aplicación de las 
técnicas diagnósticas y terapéuticas propias de la especialidad.  
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o Conocer los riesgos y la evolución de todos los procedimientos que se practiquen 

en su especialidad. 
 

• Oferta de servicios de la especialidad médica de Dermatología 
 
La dermatología es una especialidad médica que se encarga del estudio de la piel, apéndices y 
membranas mucosas visibles sin equipos endoscópicos, así como de las enfermedades que la 
afectan, su diagnóstico, pronóstico, prevención y tratamiento médico, quirúrgico y estético. 

 
El médico especialista en Dermatología cuenta con una formación integral y sólida, basada en 
elementos teóricos, prácticos, tecnológicos, científicos, sociales e investigativos que lo acreditan 
como un profesional crítico, creativo y responsable, con sensibilidad social y que actúa bajo los 
lineamientos éticos establecidos por este Colegio Profesional.  

 
El médico especialista en Dermatología evidencia el uso de competencias cognitivas, técnicas, 
socioafectivas, comunicativas y de liderazgo dentro de los diferentes sectores en los cuales le 
corresponde desempeñarse: salud, educación, empresarial y bienestar social. 
 
 
Funciones asistenciales del médico especialista en Dermatología  
 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial, desde una perspectiva de trabajo 
pluridisciplinario y en equipo.  

o Atender y visitar a los pacientes hospitalizados y a los pacientes de la comunidad, 
ejecutando labores médicas propias de su especialidad.  

o Revisar la anamnesis, el examen físico e instrumental, interpretar exámenes de 
laboratorio, de gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto de la enfermedad, 
con la finalidad de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las acciones 
terapéuticas correspondientes en los pacientes de la consulta externa, 
interconsultas, telemedicina y las diferentes áreas de hospitalización o 
emergencias.  

o Realizar, interpretar y reportar técnicas diagnósticas y quirúrgicas propias de la 
especialidad.  

o Aplicar sus conocimientos en fisiología, fisiopatología y farmacología en su práctica 
clínica; así mismo, conocer los fundamentos de epidemiología clínica, prescripción 
adecuada de medicamentos y medicina basada en la evidencia para el enfoque del 
diagnóstico y tratamiento.  

o Conocer los riesgos y la evolución de todos los procedimientos que se practiquen 
en su especialidad.  

o Realizar procedimientos diagnósticos y terapéuticos que ayudan al manejo del 
estado de la enfermedad del paciente.  

o Brindar atención médica integral al paciente.  
o Conocer y valorar estudios radiológicos e imágenes convencionales para ser 

utilizados en sus pacientes.  
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o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 

especialidad.  
o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 

desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos cuando sea necesario.  

o Comunicar de manera efectiva y respetuosa los resultados de los procedimientos o 
tratamientos realizados a los pacientes, familiares de pacientes legalmente 
autorizados, su representante legal y otros profesionales en salud.  

o Determinar en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 
realizarán al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado.  

o Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que 
aportan sus conocimientos y competencias para avanzar en el enfoque de 
diagnóstico y tratamiento del paciente.  

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades.  

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 
la dermatología, de acuerdo con las indicaciones judiciales o administrativas.  

o Velar por el buen desempeño y práctica de la especialidad de dermatología, tanto 
en el ámbito privado como público, dentro de un marco ético y legal.  

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad ante instituciones públicas, 
privadas o ambas que así lo requieran.  

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención, propios de su 
especialidad, a nivel comunitario y de manera interinstitucional e interdisciplinaria.  

o Realizar el adecuado diagnóstico y tratamiento de las enfermedades de la piel, sus 
anexos y las mucosas, tanto en el ámbito médico como quirúrgico.  

o Evaluar las condiciones estéticas de la piel, sus apéndices y membranas mucosas.  
o Ejecutar procedimientos terapéuticos o estéticos dermatológicos, tanto no 

invasivos como invasivos, sean estos médicos o quirúrgicos y que ayudan a resolver 
el estado de enfermedad del paciente.  

o Participar en el desarrollo de programas preventivos para el diagnóstico temprano 
de las enfermedades de la piel de tipo profesional.  

o Formar parte del equipo de salud encargado del manejo de los pacientes con 
procesos de cicatrización complicada.  

o Ejercer supervisión médica sobre los tecnólogos que asisten su especialidad. 
 
 

• Oferta de servicios de la especialidad médica de Endocrinología 
 

La Endocrinología es la especialidad encargada del estudio de la fisiología y de las patologías 
relacionadas con las glándulas endocrinas, hormonas, el metabolismo y sus trastornos. 

 
El médico especialista en Endocrinología, debidamente autorizado por el Colegio de Médicos y 
Cirujanos, está capacitado para proyectarse al servicio de la comunidad con una formación integral  
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y sólida, basada en elementos teóricos, prácticos, científicos, sociales e investigativos que lo 
acreditan como un profesional crítico, creativo y responsable, con sensibilidad social y que actúa 
bajo los lineamentos éticos establecidos por el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica.  
  
El médico especialista en Endocrinología evidencia el uso de competencias cognitivas, técnicas, 
socioafectivas, comunicativas y de liderazgo dentro de los diferentes sectores en los cuales le 
corresponde desempeñarse, por ejemplo, sector salud, educación, empresarial y bienestar social.  
 
Procedimientos autorizados  

Los procedimientos descritos en el presente perfil, únicamente, podrán ser realizados por otros 
médicos especialistas debidamente autorizados por este Colegio Profesional. Esto se llevará a 
cabo cuando se contemple en la malla curricular la preparación académica y técnica para la 
adquisición de las destrezas necesarias para su ejecución.  

 

 

• Oferta de servicios de la especialidad médica de Gastroenterología 
 
La gastroenterología es la rama de la medicina que se encarga del diagnóstico, tratamiento y 
prevención de los padecimientos gastroenterológicos, hígado, páncreas y vías biliares. 
 
El médico especialista en Gastroenterología, debidamente autorizado por este Colegio Profesional, 
cuenta con los conocimientos y habilidades necesarias para brindar una atención integral al paciente 
en la consulta externa, emergencias, hospitalización, como profesionales Interconsultantes y para 
proyectarse en el servicio a la comunidad.  
 
El médico especialista en Gastroenterología cuenta con una formación integral y sólida, basada en 
elementos teóricos, prácticos, tecnológicos, científicos, sociales e investigativos que lo acreditan 
como un profesional crítico, creativo y responsable, con sensibilidad social y que actúa bajo los 
lineamientos éticos establecidos por este colegio profesional.  
 
El médico especialista en gastroenterología evidencia el uso de competencias cognitivas, técnicas, 
socioafectivas, comunicativas y de liderazgo dentro de los diferentes sectores en los cuales le 
corresponde desempeñarse: salud, educación, empresarial y bienestar social.  
 
Procedimientos autorizados  
Los procedimientos descritos en el presente perfil únicamente podrán ser realizados por otros 
médicos especialistas que estén debidamente autorizados por este Colegio Profesional. Esto se 
llevará a cabo cuando en el programa académico de dicha especialidad se contemple la preparación 
académica y técnica para la adquisición de las destrezas necesarias para ejecutarlo. 
 
Funciones asistenciales del médico especialista en Gastroenterología   
 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial, desde una perspectiva de trabajo 
pluridisciplinario y en equipo.  
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o Atender y visitar a los pacientes hospitalizados y a la comunidad, ejecutando labores 

médicas propias de su especialidad.  
o Revisar la anamnesis, el examen físico e instrumental, además, interpretar 

exámenes de laboratorio, de gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto de la 
enfermedad, con la finalidad de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las 
acciones terapéuticas correspondientes en los pacientes en la consulta externa, 
interconsultas, telemedicina y las diferentes áreas de hospitalización o 
emergencias.  

o Realizar, interpretar y reportar técnicas diagnósticas y quirúrgicas propias de la 
especialidad.  

o Realizar procedimientos diagnósticos y terapéuticos que ayudan al manejo del 
estado de enfermedad del paciente.  

o Conocer los riesgos y la evolución de todos los procedimientos que se practiquen 
en su especialidad.  

o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 
desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos cuando sea necesario.  

o Aplicar sus conocimientos en fisiología, fisiopatología y farmacología en su práctica 
clínica; así mismo, conocer los fundamentos de epidemiología clínica, prescripción 
adecuada de medicamentos.  

o Brindar atención médica integral al paciente.  
o Comunicar de manera efectiva y respetuosa los resultados de los procedimientos o 

tratamientos realizados a los pacientes, familiares de pacientes legalmente 
autorizados, su representante legal y otros profesionales en salud.  

o Determinar, en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 
realizarán al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado.  

o Conocer y valorar estudios radiológicos e imágenes convencionales para ser 
utilizados en sus pacientes.  

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 
la gastroenterología, de acuerdo con las indicaciones judiciales o administrativas.  

o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 
especialidad.  

o Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que 
aportan sus conocimientos y competencias para avanzar en el enfoque del 
diagnóstico y tratamiento del paciente.  

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades.  

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad ante instituciones públicas, 
privadas o ambas.  

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención propios de su especialidad, 
a nivel comunitario y de manera interinstitucional e interdisciplinaria.  

o Ejercer supervisión médica sobre los tecnólogos que asisten su especialidad.  
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o Abordar los problemas de diagnóstico, terapéutico y pronóstico de padecimientos 

gastroenterológicos, hepáticos, pancreáticos y de vías biliares.  
o Ejecutar procedimientos terapéuticos del aparato digestivo que ayudan a resolver 

el estado de enfermedad del paciente.  
o Formar parte de los equipos interdisciplinarios de manejo de trasplante, 

relacionados con su especialidad.  
o Recomendar exámenes complementarios o tratamientos adecuados cuando sea 

necesario y consulta con los médicos referentes.   
o Participar en el desarrollo de programas de prevención, promoción y atención 

médica en patología neoplásica relacionada con la especialidad, hepatología y otros 
problemas de salud pública. 

 

• Oferta de servicios de la especialidad médica de Geriatría y Gerontología 
 

El profesional médico especialista en Geriatría y Gerontología, debidamente autorizado por este 
Colegio Profesional, cuenta con los conocimientos, habilidades necesarias para brindar una 
atención integral de la persona adulta mayor sana y enferma, basándose en un conocimiento del 
proceso de envejecimiento, en la consulta externa, emergencias, hospitalización, como 
profesionales Interconsultantes y para proyectarse en el servicio a la comunidad.  

El profesional médico especialista en Geriatría y Gerontología cuenta con una formación integral 
y sólida, basada en elementos teóricos, prácticos, tecnológicos, científicos, sociales y de 
investigación que lo acreditan como un profesional crítico, creativo, responsable, con sensibilidad 
social y que actúa bajo los lineamientos éticos establecidos por este Colegio Profesional.  

Además, el profesional médico especialista en Geriatría y Gerontología evidencia el uso de 
competencias cognitivas, técnicas, socioafectivas, comunicativas y de liderazgo dentro de los 
diferentes sectores, en los cuales, les corresponde desempeñar; por ejemplo, sector salud, 
educación, empresarial y bienestar social.  

Procedimientos autorizados  

Los procedimientos descritos en el presente perfil, únicamente, pueden ser realizados por otros 
profesionales médicos y cirujanos debidamente autorizados por este colegio profesional. Esto se 
lleva a cabo cuando se contemple en la malla curricular la preparación académica y técnica para la 
adquisición de las destrezas necesarias para su ejecución. 

Funciones asistenciales del médico especialista en Geriatría y Gerontología  
 

o Interpretar estudios radiológicos e imágenes convencionales para ser utilizados en sus 
pacientes.  

o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 
especialidad.  

o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 
desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes complementarios 
y tratamientos cuando sea necesario.  
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o Comunicar de manera efectiva y respetuosa los resultados de los procedimientos o 
tratamientos realizados a los pacientes, familiares de pacientes legalmente autorizados, su 
representante legal y otros profesionales en salud.  

o Determinar en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le realizan al 
paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento efectuado.  

o Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que aportan sus 
conocimientos y competencias para avanzar en el enfoque de diagnóstico y tratamiento 
del paciente.  

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud, para la prevención 
y manejo oportuno de las enfermedades en población geriátrica.  

o Brindar asesorías en modelos de atención a la población geriátrica en ámbitos 
hospitalarios, extrahospitalarios, públicos y privados.  

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de la 
Geriatría y Gerontología, de acuerdo con las indicaciones judiciales o administrativas.  

o Velar por el buen desempeño, práctica de la especialidad de Geriatría y Gerontología tanto 
en el ámbito privado como público, dentro de un marco ético y legal.  

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, docencia, 
investigación y desarrollo de su especialidad, ante instituciones públicas, privadas o ambas 
que así lo requieran.  

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención, propios de su especialidad, a 
nivel comunitario y de manera interinstitucional e interdisciplinaria  

 

• Oferta de servicios de la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria 
 

El profesional médico especialista en Medicina Familiar y Comunitaria tiene una responsabilidad 
profesional y social con la comunidad. Desempeña su papel, mediante de la promoción de la salud, 
la prevención de la enfermedad y la prestación de cuidados clínicos asistenciales, de rehabilitación 
y paliativos; lo hace de acuerdo con las necesidades de salud, respetando la diversidad cultural y 
optimizando los recursos disponibles en la comunidad. Debe responsabilizarse por el desarrollo y 
mantenimiento de sus competencias, valores y equilibrio personal, como base para la prestación 
de cuidados efectivos y seguros. 

Es un profesional que aborda, desde los distintos niveles de atención y por medio de una visión 
sistémica y multidimensional, los problemas de salud y discapacidad de los individuos en su medio 
familiar, social y laboral con el propósito de promover la autonomía personal, la adaptación 
funcional al entorno y los procedimientos que atienden la morbilidad, tanto para la mejora de la 
calidad de vida del paciente como la de su familia y su comunidad. 

Funciones asistenciales del médico especialista en Medicina Familiar y Comunitaria: 

 

o Desarrollar su labor asistencial en los servicios de consulta externa, atención en 
emergencias, hospitalización en todas sus modalidades, atención domiciliar, 
centros escolares, centros de trabajo; contando siempre con los insumos 
necesarios que permitan una adecuada prestación de servicios a la población. 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial, desde una perspectiva de trabajo 
pluridisciplinario y en equipo.  
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o Promoción de la salud. Propiciar, participar, apoyar e incentivar aquellas políticas, 

campañas y acciones dirigidas a mantener a la población sana, formando parte 
activa de los procesos, coordinando con los actores sociales para que respondan a 
las necesidades de las poblaciones que atiende. Podrá participar en conjunto con 
los departamentos de epidemiología para el análisis de aquellas enfermedades de 
reporte obligatorio, con miras a la identificación de comportamientos 
epidemiológicos anormales y la aplicación de medidas preventivas concretas. 

o Prevención de la enfermedad. Favorecer, participar, apoyar e incentivar aquellas 
buenas prácticas para la prevención de los factores de riesgo de la salud que 
propicien la afectación aguda o complicaciones de las enfermedades ya existentes 
en las personas, tanto a nivel de la población general, como en grupos de interés 
y dentro de las Instituciones públicas o privadas donde se desempeñe; realizando 
acciones de prevención primaria, secundaria, terciaria y cuaternaria. 

o Acciones curativas. Velar por que las personas, los grupos familiares y las 
comunidades, reciban una atención médica integral y continua, realizando una 
historia clínica adecuada al individuo y a la familia, con uso adecuado de exámenes 
de laboratorio y de gabinete, según las normas de salud reconocidas por la 
comunidad científica. Además, se encargará tanto del abordaje, diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento de sus pacientes, así como también de la derivación 
oportuna hacia otros niveles de atención o servicios. 

o Rehabilitación. Identificar y cuantificar todas aquellas secuelas de la patología que 
presente el paciente y que se deriven de la consulta, a fin de establecer e indicar 
las acciones correctivas de manera oportuna durante el periodo de la enfermedad 
y la convalecencia. Educar a la comunidad sobre los beneficios y brindar 
herramientas para la rehabilitación temprana de las patologías que comprometen 
la autonomía y funcionalidad de las personas. 

o Evaluar las enfermedades desde el punto de vista epidemiológico, conociendo la 
prevalencia de estas a nivel regional, nacional o internacional. 

o Generar una presunción diagnóstica basada en la integración de los síntomas y 
signos que permitan un tratamiento adecuado y oportuno de la persona; además, 
utilizando los recursos de apoyo diagnósticos o terapéuticos. 

o Identificar las condiciones y los factores físicos, psicológicos, sociales, culturales y 
asistenciales, capaces de alterar el equilibrio del paciente que padece una 
enfermedad determinada y presenta una crisis aguda. 

o Conocer y aplicar las indicaciones, sensibilidad y especificidad de las técnicas 
diagnósticas exploratorias y métodos, tanto invasivos como no invasivos que se 
utilicen en el centro de salud asignado para ejercer su práctica médica. 

o Asistir a sesiones de equipo de aquellos casos que generarán algún reto 
diagnóstico o controversia en el manejo, con el fin de enriquecer el intercambio 
de conocimiento científico. 

o Aplicar sus conocimientos sobre la organización y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Salud, tanto en sus componentes de atención primaria como de 
servicios hospitalarios de segundo y tercer nivel, así como en el ejercicio de la 
medicina comunitaria. 
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o Conocer a fondo los procedimientos y técnicas necesarias para la atención inicial 

de los pacientes agudamente enfermos y del traslado correcto y oportuno de los 
mismos. 

o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 
desarrollo de una atención integral. La misma debe realizarse en función de los 
conocimientos, los medios y recursos disponibles que el profesional especialista 
en Medicina Familiar y Comunitaria tenga ante un caso concreto, considerando 
siempre presente el beneficio del paciente. 

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo 
de la Medicina Familiar y Comunitaria, de acuerdo con las indicaciones judiciales 
o administrativas. 

o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto, mientras no se traslade el 
caso a otra persona profesional médico especialista. 

 

• Oferta de servicios de la especialidad en Medicina Física y Rehabilitación 
 

La Medicina Física y Rehabilitación es una especialidad médica que se encarga del estudio de las 
enfermedades o traumas, de aquellas personas que no desarrollan o pierden alguna de sus 
funciones, así como su prevención, promoción, diagnóstico, pronóstico, tratamiento médico y 
rehabilitación. 

 

La persona especialista en Medicina Física y Rehabilitación, debidamente autorizada por este 
Colegio Profesional, cuenta con los conocimientos y habilidades necesarias para brindar una 
atención integral al paciente en la consulta externa, emergencias, hospitalización, como 
profesionales Interconsultantes y para proyectarse en el servicio a la comunidad. 

Es un profesional médico que desde los distintos niveles de atención aborda los problemas de salud 
y con discapacidad de las personas en su entorno familiar, social, laboral, por medio de una visión 
sistémica y multidimensional; con el propósito de promover la autonomía personal, la adaptación 
funcional al entorno, y los procedimientos que atienden la morbilidad, para la mejora de la calidad 
de vida del paciente y su familia en la comunidad. 

 
Funciones asistenciales del médico especialista en Medicina Física y Rehabilitación:  
 

o Desarrollar actividades a nivel público, privado o ambos, favoreciendo el abordaje 
integral, familiar y psicosocial, desde una perspectiva de trabajo pluridisciplinario 
y en equipo.  

o Atender y visitar a pacientes tanto hospitalizados como en la comunidad, 
ejecutando labores médicas propias de su especialidad.  

o Revisar la anamnesis, el examen físico e instrumental, interpretar exámenes de 
laboratorio, gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto de la enfermedad, 
con la finalidad de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las acciones 
terapéuticas correspondientes en pacientes de la consulta externa, interconsultas, 
telemedicina y en las diferentes áreas de hospitalización o emergencias.  

o Realizar, interpretar y reportar técnicas diagnósticas y quirúrgicas propias de la 
especialidad.   
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o Aplicar sus conocimientos en fisiología, fisiopatología, semiología y farmacología 

en su práctica clínica; así mismo, conocer los fundamentos de epidemiología 
clínica, prescripción adecuada de medicamentos y medicina basada en la evidencia 
para el enfoque del diagnóstico y tratamiento.  

o Conocer los riesgos, la evolución de todos los procedimientos que se practiquen 
en su especialidad y mantenerse al día con el avance del conocimiento en este 
campo. 

o Ejecutar procedimientos diagnósticos y terapéuticos que ayuden a resolver el 
estado de enfermedad del paciente.  

o Brindar atención médica integral al paciente.  
o Conocer y valorar estudios radiológicos e imágenes convencionales para ser 

utilizados en sus pacientes.  
o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 

especialidad.  
o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 

desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos cuando sea necesario.  

o Comunicar, de manera efectiva y respetuosa, los resultados de los procedimientos 
o tratamientos realizados, tanto a pacientes como a familiares de pacientes 
legalmente autorizados, a su representante legal y a otros profesionales en salud.  

o Determinar en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 
realizarán al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado.  

o Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que 
aportan sus conocimientos y competencias para avanzar en el enfoque diagnóstico 
y tratamiento del paciente.  

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud, para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades.  

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo 
de la Medicina Física y Rehabilitación, de acuerdo con las indicaciones judiciales o 
administrativas.  

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad, ante instituciones públicas, 
privadas o ambas que así lo requieran.  

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención, propios de su 
especialidad, a nivel comunitario y de manera interinstitucional e 
interdisciplinaria.  

o Ejercer supervisión médica sobre aquellas personas tecnólogas que asisten su 
especialidad.  

o Conocer la psicopatología y psicofarmacología de las alteraciones mentales más 
frecuentes en personas con deficiencias neuromusculoesqueléticas o con 
discapacidad, así como con los aspectos de biomecánica y cinesiología.  

o Conocer las estrategias de evaluación e intervención en la dimensión familiar, 
laboral, académica y comunal de personas con problemas 
neuromusculoesqueléticos o con discapacidad.   
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o Poseer conocimiento en el manejo y la terapéutica del dolor crónico, daño 

corporal y pérdida de la funcionalidad vocacional para la determinación del grado 
de discapacidad.  

o Establecer un programa multidisciplinario de rehabilitación orientado a metas, 
incluyendo escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente 
acerca de los problemas que aquejan a la persona y a su grupo familiar, 
comprendiendo el contenido de esta información.  

o Colaborar en la atención de emergencias médicas presentes en personas con 
discapacidad y lesiones neuromusculoesqueléticas.   

 

• Oferta de servicios de la especialidad en Medicina Extracorpórea 
 
La medicina extracorpórea es una especialidad de la medicina que, en estrecha relación al campo 
de la cirugía cardiovascular y la medicina crítica, se encarga del estudio y aplicación de las técnicas 
necesarias para administrar sangre oxigenada mediante un oxigenador externo al cuerpo. Además, 
se realiza la autotransfusión (recuperación sanguínea transoperatoria y conservación de la sangre y 
hemoderivados) y se proveen mecanismos y técnicas avanzadas de soporte circulatorio mecánico 
prolongado fuera del quirófano por medio de equipos de oxigenación extracorpórea mediante 
sistemas de membrana, conocidos como ECMO por sus siglas en inglés.  
 
El médico especialista en medicina extracorpórea, debidamente autorizado por este Colegio 
Profesional, cuenta con los conocimientos y habilidades médicas necesarias para operar el equipo 
requerido en el proceso de perfusión, autotransfusión y oxigenación extracorpórea por membrana 
ECMO y los dispositivos de asistencia ventricular durante los procedimientos médico quirúrgicos 
que así lo ameriten, así como posterior a la finalización de los mismos, esto con el objetivo de 
verificar que la hemostasia del paciente se realice adecuadamente. 
 
Funciones asistenciales del médico especialista en medicina extracorpórea:  
 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial del paciente, desde una perspectiva de 
trabajo pluridisciplinario y en equipo.  

o Utilizar sus conocimientos para proponer los métodos y requerimientos necesarios 
para el uso del equipo de perfusión.  

o Utilizar sus conocimientos para proponer los métodos y requerimientos necesarios 
para el uso del equipo de autotransfusión, también conocido como CellSaver o 
recuperador de células.  

o Utilizar sus conocimientos para proponer los métodos y requerimientos necesarios 
para el uso del equipo de oxigenación extracorpórea por membrana también 
conocido como ECMO.  

o Aplicar sus conocimientos para mantener la hemostasia corporal durante los 
procedimientos que requieren de circulación extracorpórea.  

o Monitorizar la condición hemodinámica y metabólica del paciente a su cargo 
durante la cirugía y posoperatorio inmediato.   
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o Atender y visitar a los pacientes a su cargo, ejecutando labores médicas propias de 
su especialidad.  

o Dar seguimiento pre, trans y post operatorio al paciente sometido a una perfusión.  

o Evaluar y aplicar los abordajes en circulación extracorpórea de acuerdo con las 
condiciones del paciente.  

o Revisar la anamnesis, el examen físico, interpretar los exámenes de laboratorio, de 
gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto de la enfermedad, con la finalidad 
de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las acciones terapéuticas 
correspondientes en los pacientes que así lo requieran.  

o Realizar, interpretar y reportar técnicas diagnósticas propias de la especialidad.  

o Aplicar sus conocimientos en fisiología, fisiopatología y farmacología en su práctica 
clínica; así mismo, conocer los fundamentos de epidemiología clínica y medicina 
basada en la evidencia y para el enfoque del diagnóstico y tratamiento.  

o En el ejercicio de su especialidad, dará manejo a los pacientes con múltiples 
patologías, afecciones crónicas y enfermedades multiorgánicas o sistémicas.  

o Participar de forma activa en la toma de decisiones por parte del equipo médico 
quirúrgico que participa en las cirugías de pacientes que requieren circulación 
extracorpórea.  

o Conocer los riesgos y la evolución de todos los procedimientos que se practiquen 
en su especialidad.  

o Realizar procedimientos diagnósticos y terapéuticos que ayudan a resolver el 
estado de enfermedad del paciente.  

o Brindar atención médica integral al paciente.  

o Conocer y valorar estudios radiológicos e imágenes convencionales para ser 
utilizados en sus pacientes.  

o Resolver las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 
especialidad.  

o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 
desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos cuando sea necesario.  

o Comunicar de manera efectiva y respetuosa los resultados de los procedimientos o 
tratamientos realizados a los pacientes, familiares de pacientes legalmente 
autorizados, su representante legal y otros profesionales en salud.  

o Determinar en función de su ejercicio profesional los seguimientos que se le 
realizará al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado.  

o Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que 
aportan sus conocimientos y competencias para avanzar en el enfoque de 
diagnóstico y tratamiento del paciente.  

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades.   
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o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 
la medicina extracorpórea, de acuerdo con las indicaciones judiciales o 
administrativas.  

o Velar por el buen desempeño y práctica de la especialidad de medicina 
extracorpórea, tanto en el ámbito privado como público, dentro de un marco ético 
y legal.  

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad ante instituciones públicas, 
privadas o ambas que así lo requieran.  

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención propios de su especialidad, 
a nivel comunitario y de manera interinstitucional e interdisciplinaria.  
 
 

• Oferta de servicios de la especialidad en Medicina de Emergencias  
   
El médico especialista en Medicina de Emergencias, conocido como médico emergenciólogo, es 
todo aquel profesional en medicina altamente capacitado, que ha recibido formación en el área 
de las emergencias, tanto prehospitalarias (incluyendo trauma, emergencias masivas y desastres) 
como hospitalarias, siendo el especialista que brinda la intervención inicial a estos pacientes y el 
cuidado crítico durante su estancia en los servicios de emergencias.  

 

Funciones asistenciales del médico especialista en Medicina de Emergencias:  
 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial desde una perspectiva de trabajo 
pluridisciplinario y en equipo.  

o Brindar atención a los pacientes de cualquier rango de edad y aplicar los 
procedimientos diagnósticos o terapéuticos que salvaguarden de forma oportuna 
la vida y la salud de la persona que lo necesita. Para esto, debe contar con los 
insumos necesarios para lograrlo.  

o Aplicar sus conocimientos en medicina de emergencias para coordinar, supervisar 
y dirigir la asistencia inicial de todo paciente que se presente con una emergencia 
de cualquier tipo, sin importar las características de la misma, desde el ingreso al 
servicio de emergencias, hasta el momento en que el mismo sea trasladado a otras 
áreas del mismo centro hospitalario o a un centro de mayor o menor nivel de 
complejidad, recurriendo para esto a los especialistas de otras ramas de la medicina 
cuando lo considere oportuno.  

o Revisar la anamnesis, identificar las condiciones y factores psicosociales capaces de 
alterar el equilibrio del paciente, así como realizar el examen físico e instrumental, 
valoración de exámenes de laboratorio, de gabinete, invasivos o no invasivos en el 
contexto de la enfermedad, con la finalidad de integrarlos para emitir un 
diagnóstico e indicar las acciones terapéuticas correspondientes en los pacientes.  
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o Abordar, diagnosticar y determinar la atención inicial y el seguimiento clínico 
necesario de los usuarios portadores de una patología aguda, hasta lograr la 
estabilidad de este o hasta derivarlo a su tratamiento definitivo según la 
complejidad. Para esto, el especialista en medicina de emergencias deberá velar por 
el adecuado flujo de los pacientes dentro del servicio de emergencias; así como 
desde el servicio de emergencias hacia las áreas de hospitalización según las 
necesidades clínicas del paciente y con base en su criterio profesional. Una vez 
cumplidos los mismos, este deberá ser derivado a otro tipo de atención con el fin 
de evitar la saturación del área de emergencias.  

o Integrar los síntomas y signos que permitan generar una presunción diagnóstica que 
asegure un tratamiento adecuado y oportuno de la persona, utilizando además los 
recursos de apoyo diagnóstico o terapéuticos adecuados según la presunción 
diagnóstica establecida.  

o Brindar atención, un diagnóstico oportuno y estabilización inicial de todo aquel 
paciente que presente una emergencia, así como también de la derivación oportuna 
a otros niveles de atención de las patologías no tipificadas como emergencias, luego 
de haber sido sometido a un sistema de clasificación estandarizado.  

o Velar por la atención rápida y oportuna, así como por el seguimiento de los 
pacientes que se encuentren en el área de observación en donde realizarán las 
acciones adecuadas en busca de un diagnóstico conveniente, un tratamiento 
dirigido y una derivación oportuna.  

o Brindar una atención integral en salud al paciente con trastorno agudo de ella, con 
oportunidad, efectividad y calidad, procurando, en primer lugar, salvar la vida de 
este, realizar un diagnóstico inicial y un tratamiento y seguimiento constante o 
periódico, hasta lograr la seguridad razonable que permita derivarlo 
posteriormente al sitio de resolución definitiva en los servicios que corresponda.  

o Brindar atención inicial y de seguimiento, como encargado, a los pacientes 
críticamente enfermos en las unidades de cuidado agudo, esto por el tiempo 
necesario hasta el traslado a una unidad de cuidado intensivo.  

o Velar por el adecuado funcionamiento de las unidades de corta estancia a su cargo 
y colaborar con los encargados de los hospitales de día para la derivación oportuna 
de los pacientes que se beneficien de esta modalidad de atención.  

o Brindar atención prehospitalaria a los pacientes con una condición de emergencia.  

o Realizar, de acuerdo con las indicaciones y con sensibilidad y especificidad, todas 
aquellas técnicas diagnósticas exploratorias invasivas o no invasivas propias de la 
especialidad.  

o Aplicar sus conocimientos en los fundamentos de epidemiología clínica (mundial, 
nacional y regional), medicina basada en la evidencia, fisiología, fisiopatología y 
farmacología en su práctica clínica, para la evaluación de las emergencias, así como 
enfocar el diagnóstico y tratamiento de estas.  

o Conocer y ejecutar los procedimientos y técnicas necesarias para la atención inicial 
de los pacientes agudamente enfermos y para el traslado correcto y oportuno de 
usuarios tanto desde el prehospitalario como el interhospitalario.   
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o Conocer los riesgos y la evolución de todos los procedimientos que se practiquen 
en su especialidad.  

o Realizar procedimientos diagnósticos y terapéuticos que ayudan al manejo del 
estado de enfermedad del paciente.  

o Interpretar estudios radiológicos e imágenes convencionales para ser utilizados en 
sus pacientes.  

o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 
especialidad.  

o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 
desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos cuando sea necesario.  

o Comunicar de manera efectiva y respetuosa los resultados de los procedimientos o 
tratamientos realizados a los pacientes, familiares de pacientes legalmente 
autorizados, su representante legal y otros profesionales en salud.  

o Determinar en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 
realizarán al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado.  

o Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que 
aportan sus conocimientos y competencias para avanzar en el enfoque de 
diagnóstico y tratamiento del paciente.  

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud, para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades.  

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 
la medicina de emergencias, de acuerdo con las indicaciones judiciales o 
administrativas.  

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad ante instituciones públicas, 
privadas o ambas que así lo requieran.  

o Coordinar, supervisar e integrar los equipos de atención de emergencias 
hospitalarias y prehospitalarias, así como brindar asesorías para la adecuada 
organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Emergencias.  

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención, propios de su especialidad 
a nivel comunitario y de manera interinstitucional e interdisciplinaria.  

o Coordinar, supervisar e integrar los equipos de atención de víctimas múltiples en 
caso de desastres, accidentes con materiales peligrosos, bioterrorismo o cualquier 
otra condición de gran magnitud que amerite su intervención.  

o Ejercer supervisión médica sobre los tecnólogos que asisten su especialidad.  

o Función preventiva: El especialista en medicina de emergencias propiciará, 
participará, apoyará, e incentivará aquellas buenas prácticas para la prevención de 
los factores determinantes de la salud que favorecen la afectación aguda de las 
personas, tanto a nivel de la población general, como en grupos de interés y dentro  
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de las instituciones públicas o privadas donde se desempeñe. Dentro de ello se 
pueden mencionar:  

o Informar a la comunidad acerca de las medidas higiénicas y hábitos adecuados que 
permitan disminuir la incidencia de enfermedades agudas frecuentes, tanto en la 
edad adulta como en la infancia, esto a nivel de las consultas de choque, sala de 
emergencias y centros de atención prehospitalario.  

o Instruir a la comunidad sobre la prevención de las emergencias en el hogar, 
orientación sobre los riesgos de la automedicación y el abuso de fármacos.  

o Educar a la comunidad sobre las medidas básicas de reanimación y de cómo actuar 
ante una emergencia.  

o Participar de manera activa, cuando las instituciones de salud encargadas así lo 
requieran, en las diferentes campañas destinadas a la capacitación de la población 
sobre cómo actuar correctamente ante una emergencia masiva o desastre.  

o Colaborar con las autoridades pertinentes en la creación y ejecución de campañas 
que permitan disminuir la morbimortalidad de las principales causas de consultas 
en el servicio de emergencias.  

o Participar con los departamentos de epidemiología del sector salud en la 
notificación oportuna de aquellas enfermedades de reporte obligatorio, con miras 
a la identificación de comportamientos epidemiológicos anormales y la aplicación 
de medidas preventivas concretas.  

o Función de rehabilitación: Identificar y cuantificar las alteraciones fisiológicas, 
orgánicas y psíquicas que puedan derivarse de las emergencias, con el fin de 
establecer e indicar las acciones correctivas de manera oportuna durante el periodo 
de la enfermedad y la convalecencia. En caso de que en el centro salud se cuente 
con un médico especialista en medicina física y rehabilitación, se consultará con el 
mismo en forma temprana.  

o Unidades de observación: el médico especialista en medicina de emergencias es el 
encargado de realizar la observación de la evolución del paciente, cuando la 
situación clínica lo requiera, desarrollándose en las áreas de observación de los 
servicios de emergencias, que son una extensión del área de consultorios y que 
permiten no solo vigilar la evolución del paciente, sino comprobar la respuesta al 
tratamiento iniciado en el área de consulta. Para tal efecto, podrá solicitar, 
mediante interconsulta, la valoración del paciente por parte de un profesional de 
otra especialidad médica o de otras disciplinas.  

o Unidades de estancia corta: el médico especialista en medicina de emergencias 
supervisa u opera las unidades de estancia corta si estas existiesen en su centro de 
trabajo, cuyo fin último es acortar la permanencia del paciente o usuario en el 
hospital, haciendo más eficiente el uso del recurso de la cama y mejorando la 
disponibilidad de estas para otros usuarios, con lo que se pretende mejorar el 
desempeño de los servicios de emergencias en cuanto a la resolución definitiva. 
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• Oferta de servicios de la especialidad en Medicina Crítica y Terapia Intensiva  
 

La Medicina Crítica y Terapia Intensiva es una especialidad médica, que se encarga de la 
atención integral del paciente en estado crítico o en riesgo de desarrollar falla orgánica, incluyendo 
su diagnóstico, pronóstico, prevención y tratamiento médico, así como la gestión, coordinación, 
investigación y educación en las unidades de cuidado crítico o terapia intensiva y las unidades 
donde se atienden este tipo de pacientes. 

 

El profesional médico especialista en Medicina Crítica y Terapia Intensiva, debidamente autorizado 
por este Colegio Profesional, cuenta con los conocimientos y habilidades necesarias para brindar 
una atención integral al paciente en la consulta externa, emergencias, hospitalización, como 
profesionales Interconsultantes, para proyectarse en el servicio a la comunidad.  
 
Es un profesional que, desde los distintos niveles de atención aborda los problemas de salud y 
discapacidad de las personas en su entorno familiar, social, laboral por medio de una visión 
sistémica y multidimensional con el propósito de promover la autonomía personal, la adaptación 
funcional al entorno, los procedimientos que atienden la morbilidad, para la mejora de la calidad 
de vida del paciente y su familia en su comunidad. 

 

Funciones asistenciales del profesional médico especialista en Medicina Crítica y Terapia Intensiva: 

 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial, desde una perspectiva de trabajo 
pluridisciplinario, en equipo especialmente, en el contexto estructural y físico de 
una Unidad de Cuidado Intensivo (UCI). 

o Atender, visitar a los pacientes hospitalizados y en la comunidad, así como ejecutar 
labores médicas propias de su especialidad. 

o Revisar la anamnesis, el examen físico e instrumental, interpretar exámenes de 
laboratorio, de gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto de la enfermedad, 
con la finalidad de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las acciones 
terapéuticas correspondientes en los pacientes en la consulta externa, 
interconsultas, telemedicina y en las diferentes áreas de hospitalización o 
emergencias. 

o Realizar, interpretar y reportar técnicas diagnósticas, quirúrgicas propias de la 
especialidad. 

o Aplicar los conocimientos en fisiología, fisiopatología, semiología y farmacología en 
su práctica clínica; asimismo, conocer los fundamentos de epidemiología clínica, 
prescripción adecuada de medicamentos y medicina basada en la evidencia, para el 
enfoque del diagnóstico y tratamiento. 

o Conocer los riesgos, la evolución de todos los procedimientos que se practiquen en 
su especialidad y mantenerse al día con el avance del conocimiento en este campo. 

o Ejecutar procedimientos diagnósticos y terapéuticos que ayuden a resolver el 
estado de enfermedad del paciente.  



 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

GERENCIA DIVISIÓN MÉDICA 
Página 78 de 111 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
OFERTA DE SERVICIOS DE SALUD QUE BRINDA LA CAJA COSTARRICENSE 

DE SEGURO SOCIAL. 
CÓDIGO: MP.GM.DDSS. 
AAIP.040224 VERSIÓN 01 

 

o Brindar atención médica integral al paciente. 

o Conocer y valorar estudios radiológicos e imágenes convencionales para ser 
utilizados en sus pacientes. 

o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 
especialidad. 

o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 
desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos cuando sea necesario. 

o Informar de manera efectiva y respetuosa, los resultados de los procedimientos o 
tratamientos realizados a pacientes; comunicarlo tanto a familiares de pacientes 
legalmente autorizados como a representantes legales y otros profesionales en 
salud. 

o Determinar en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 
realizan al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado. 

o Interactuar con el paciente, la familia, diversos profesionales de la salud que 
aportan sus conocimientos, competencias, para avanzar en el enfoque diagnóstico 
y tratamiento del paciente. 

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud, para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades. 

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 
la medicina crítica y terapia intensiva, de acuerdo con, las indicaciones judiciales o 
administrativas. 

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad, ante instituciones públicas, 
privadas o ambas que así lo requieran. 

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención, propios de su 
especialidad, a nivel comunitario y de manera interinstitucional e interdisciplinaria. 

o Ejercer supervisión médica sobre el personal tecnólogo que asiste su especialidad. 

o Ejercer control médico y coordinación con el personal tecnólogo que asiste su 
especialidad. 

o Proponer una terapéutica para que el paciente supere su condición crítica. 

o Identificar las consecuencias físicas, psicosociales de las enfermedades críticas para 
los pacientes y sus familiares. 

o Comunicar a los profesionales en salud, a los pacientes y a sus familiares, las 
necesidades de cuidados continuos de los pacientes al ser dados de alta de la 
Unidad de Cuidado Intensivo (UCI). 

o Decidir el alta segura y oportuna de los pacientes de la Unidad de Cuidado Intensivo 
(UCI). 

o Identificar, reducir el riesgo de incidentes críticos y eventos adversos, incluyendo 
las complicaciones de las enfermedades críticas.  
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• Oferta de servicios de la especialidad en Medicina en Infectología  
 

La infectología es una especialidad médica que se encarga del estudio, prevención, diagnóstico y 
tratamiento de las infecciones, así como de las enfermedades causadas por microorganismos y 
agentes, relacionados con la atención integral del paciente adolescente, adulto y adulto mayor. 

 

El profesional médico especialista en infectología, debidamente autorizado por este colegio 
profesional, cuenta con los conocimientos y habilidades necesarias para brindar una atención 
integral al paciente en la consulta externa, en el servicio de urgencias o durante su hospitalización, 
como profesional Inter consultante, así como para proyectarse en el servicio a la comunidad, en 
salud pública, vacunas, control de infecciones, investigación y docencia.  

 

Es un profesional que aborda, desde los distintos niveles de atención y por medio de una visión 
sistémica y multidimensional, los problemas de salud y discapacidad de los individuos en su medio 
familiar, social y laboral con el propósito de promover la autonomía personal, la adaptación 
funcional al entorno y los procedimientos que atienden la morbilidad, tanto para la mejora de la 
calidad de vida del paciente como la de su familia y su comunidad. 

 

Funciones asistenciales del médico especialista en Infectología:  
 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado, o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial.  

o Atender, visitar y realizar tele consulta a los pacientes de la comunidad u 
hospitalizados, ejecutando labores médicas propias de su especialidad.  

o Revisar la anamnesis, el examen físico y el instrumental, interpretar los reportes de 
exámenes de laboratorio, de gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto de la 
enfermedad, con la finalidad de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las 
acciones terapéuticas correspondientes en los pacientes en la consulta externa, 
interconsulta, telemedicina, urgencias y en las diferentes áreas de hospitalización. 

o Realizar, interpretar y reportar los hallazgos obtenidos mediante la aplicación de las 
técnicas diagnósticas y terapéuticas propias de la especialidad.  

o Aplicar en su práctica clínica sus conocimientos en fisiología, fisiopatología, 
semiología y farmacología; asimismo, conocer los fundamentos de epidemiología 
clínica, medicina basada en la evidencia y prescripción adecuada de medicamentos 
para el enfoque del diagnóstico y tratamiento.  

o Conocer los riesgos y la evolución de todos los procedimientos que se practiquen 
en su especialidad.  

o Ejecutar procedimientos diagnósticos y terapéuticos propios de su especialidad que 
ayuden al manejo del estado de enfermedad del paciente.  

o Brindar atención médica integral al paciente.  

o Conocer, valorar e interpretar estudios radiológicos e imágenes convencionales 
para ser utilizados en sus pacientes.  
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o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 
especialidad.  

o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 
desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos cuando sea necesario.  

o Comunicarle al paciente, de manera efectiva y respetuosa, los resultados de los 
procedimientos o tratamientos realizados, así como también a sus familiares 
legalmente autorizados, su representante legal y a otros profesionales en salud.  

o Determinar, en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 
realizarán al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado.  

o Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que 
aportan sus conocimientos y competencias para avanzar en el enfoque de 
diagnóstico y tratamiento del paciente.  

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades.  

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 
la infectología de acuerdo con las indicaciones judiciales o administrativas.  

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad ante instituciones públicas, 
privadas, o ambas, que así lo requieren.  

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención propios de su especialidad, 
a nivel comunitario y de forma interinstitucional e interdisciplinaria.  

o Recomendar el esquema de vacunación que requiera cada uno de sus pacientes.  
o Desarrollar campañas de uso adecuado de antimicrobianos, del control y 

prevención de infecciones asociadas a la atención de la salud, infecciones de 
trasmisión sexual, virus de la inmunodeficiencia humana (VIH), SIDA y de las 
enfermedades con importancia epidemiológica.  

o Generar políticas y medidas preventivas, así como intervenciones dirigidas a 
disminuir el impacto de las enfermedades infectocontagiosas.  

o Dirigir los programas de prevención y control de infecciones asociadas a la atención 
de la salud, fundamentado en argumentos epidemiológicos, económicos y sociales.  

o Ejercer supervisión médica a los tecnólogos que asisten su especialidad.  
 
 

• Oferta de servicios de la especialidad en medicina en Hematología 
 

La hematología es una especialidad médica que tiene como objeto el estudio de la función de 
la médula ósea, órganos linfoides, proceso de la homeostasia y de coagulación sanguínea; así como 
también, el estudio, diagnóstico, tratamiento, prevención de las enfermedades benignas, malignas 
del sistema hematopoyéticos, y la medicina transfusional. 
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Funciones asistenciales del profesional médico especialista en Hematología: 

 

o Desarrollar actividades a nivel público, privado o ambos, favorece el abordaje 
integral, familiar, psicosocial del paciente, desde una perspectiva de trabajo 
pluridisciplinario y en equipo. 

o Atender, visitar pacientes hospitalizados, y de esta forma ejecuta labores médicas 
propias de la especialidad. 

o Revisar la anamnesis, el examen físico, interpretar reportes exámenes de 
laboratorio, de gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto del padecimiento, 
con la finalidad de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las 
correspondientes acciones terapéuticas a pacientes de la consulta externa, 
interconsultas, telemedicina, y las diferentes áreas de hospitalización o 
emergencias que le sean asignadas. 

o Interpretar y reportar hallazgos obtenidos mediante procedimientos con técnicas 
diagnósticas propias de la especialidad. 

o Emplear sus conocimientos en fisiología, fisiopatología y farmacología en la 
práctica clínica; de esta manera, conocer los fundamentos de epidemiología clínica 
y medicina basada en la evidencia, para el enfoque del diagnóstico y tratamiento. 

o Realizar procedimientos diagnósticos, terapéuticos que ayudan a resolver el 
estado de enfermedad del paciente de hematología y otras especialidades. 

o Interpretar los reportes de estudios radiológicos e imágenes convencionales para 
ser utilizados en sus pacientes. 

o Resolver las complicaciones que se deriven del acto médico en el ejercicio de la 
especialidad. 

o Emplear las diversas modalidades terapéuticas a pacientes de hematología 
benigna, maligna y otras especialidades que así lo requieran. 

o Utilizar los procedimientos y evaluaciones de medicina transfusional. 
o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 

desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendar exámenes 
complementarios, tratamientos o ambos, cuando sea necesario. 

o Comunicar de manera efectiva, respetuosa los resultados de las valoraciones que 
realice; esto debe informarlo a pacientes, familiares de pacientes legalmente 
autorizados y a otros profesionales en salud, cuando así se requiera. 

o Determinar en función del ejercicio profesional, los seguimientos que se realizan 
al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento efectuado. 

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud, para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades. 

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo 
de la especialidad en hematología, de acuerdo con las indicaciones judiciales o 
administrativas. 

o Vigilar por el buen desempeño y práctica de la especialidad en hematología, tanto 
en el ámbito privado como público, dentro de un marco ético y legal. 

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de la especialidad, ante instituciones públicas 
o privadas que así lo requieran.  
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o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención, propios de la 

especialidad, a nivel comunitario y de manera interinstitucional e 
interdisciplinario. 

 

• Oferta de servicios de la especialidad en Ginecología y Obstetricia 
 
Es la rama de la medicina que se encarga del estudio de la fisiología, diagnóstico, pronóstico, 
prevención y tratamiento de las patologías del sistema reproductor femenino y patologías de mama, 
así como, del embarazo, parto y puerperio, normal y anormal. 
Funciones asistenciales del médico especialista en Ginecología y Obstetricia: 
 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado o ambos, favoreciendo el 
abordaje médico integral de la mujer, desde una perspectiva de trabajo 
pluridisciplinario y en equipo. 

o Aplicar sus conocimientos clínicos básicos, teóricos, tecnológicos y prácticos para 
analizar las condiciones individuales de cada paciente, con el fin de establecer un 
plan de estudios apropiado, así como planificar y desarrollar acciones terapéuticas 
para cada una de las condiciones diagnosticadas. 

o Atender y visitar a las pacientes hospitalizadas, ejecutando labores médicas propias 
de su especialidad. 

o Revisar la anamnesis, examen físico, interpretación de exámenes de laboratorio, de 
gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto de la enfermedad, con la finalidad 
de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las acciones terapéuticas 
correspondientes en las pacientes en la consulta externa, interconsultas, 
telemedicina, las diferentes áreas de hospitalización o emergencias. 

o Realizar, interpretar y reportar técnicas diagnósticas y quirúrgicas propias de la 
especialidad. 

o Identificar, diagnosticar y brindar tratamiento a la patología de mama, de 
ginecología general, uro ginecología, ginecología infantojuvenil, ginecología 
oncológica, de infertilidad en la pareja, del embarazo (control y cuidado prenatal), 
parto y puerperio (normal y anormal), ginecología endocrina y climaterio, así como 
las posibles complicaciones médico-quirúrgicas de cada una. En caso necesario se 
encargaría de derivar la atención de los casos que así lo requieran. 

o Evaluar, diagnosticar y brindar tratamiento médico quirúrgico a la paciente con 
patología materno fetal. 

o Brindar atención a la paciente embarazada con complicaciones médicas y/o 
quirúrgicas durante el embarazo de bajo y alto riesgo. 

o Ejecutar procedimientos terapéuticos que le ayudan a resolver el estado de 
enfermedad ginecológica de la paciente. 

o Planificar y desarrollar acciones terapéuticas e intervenciones dirigidas para tratar 
las condiciones diagnosticadas en el embarazo, de tal manera que, se brinde un 
abordaje planificado e inmediato al niño o niña en el momento del nacimiento. 

o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 
especialidad. 

  



 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

GERENCIA DIVISIÓN MÉDICA 
Página 83 de 111 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
OFERTA DE SERVICIOS DE SALUD QUE BRINDA LA CAJA COSTARRICENSE 

DE SEGURO SOCIAL. 
CÓDIGO: MP.GM.DDSS. 
AAIP.040224 VERSIÓN 01 

 
o Valorar estudios radiológicos e imágenes convencionales para ser utilizados en sus 

pacientes. 
o Realizar procedimientos propios de su especialidad, los cuales pueden ser invasivos 

al paciente, tanto diagnósticos como terapéuticos, descritos en el capítulo de 
destrezas. 

o Evaluar y diagnosticar a las diferentes pacientes con enfermedades ginecológicas y 
obstétricas, así como enfermedades médicas asociadas al embarazo; que ameritan 
tratamiento inmediato. 

o Aplicar sus conocimientos para realizar, interpretar y reportar el ultrasonido 
ginecológico y obstétrico. 

o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 
desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y/o tratamientos cuando sea necesario. 

o Comunicar de manera efectiva y respetuosa los resultados de las valoraciones que 
realice, esto a los pacientes, familiares de pacientes legalmente autorizados y otros 
profesionales en salud, cuando así lo requiera. 

o Determinar en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que le realizará 
a la paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento efectuado. 

o Participar en programas nacionales e institucionales para la promoción de la salud 
y prevención de las enfermedades ginecológicas y obstétricas. 

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción y prevención en salud 
sexual, reproductiva, planificación familiar, cuidado prenatal, cuidados en cada una 
de las etapas de la vida de la mujer, prevención y detección temprana de patología 
premaligna y maligna ginecológica. 

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 
la ginecología y obstetricia, de acuerdo con las indicaciones judiciales o 
administrativas. 

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad, ante instituciones públicas 
o privadas que así lo requieran. 

 
 

• Oferta de servicios de la especialidad en Medicina Interna  
 
El médico especialista en medicina interna, debidamente autorizado por este Colegio Profesional, 
cuenta con los conocimientos y habilidades necesarias para brindar una atención integral a los 
pacientes adolescentes, adultos y adultos mayores en la consulta externa, emergencias, en unidades 
de cuidado crítico y especial; asimismo, muestra sus destrezas en la hospitalización, como 
profesionales Interconsultantes y también se proyecta en el servicio a la comunidad. 
 
Funciones asistenciales del médico especialista en Medicina Interna: 
 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial, desde una perspectiva de trabajo 
pluridisciplinario y en equipo.  
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o Atender y visitar a los pacientes hospitalizados, ejecutando labores médicas propias 

de su especialidad. 
o Revisar la anamnesis, el examen físico e instrumental, interpretar exámenes de 

laboratorio, de gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto de la enfermedad, 
con la finalidad de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las acciones 
terapéuticas correspondientes para los pacientes en la consulta externa, 
interconsultas, telemedicina y en las diferentes áreas de hospitalización o 
emergencias. 

o Realizar, interpretar y reportar técnicas diagnósticas y quirúrgicas propias de la 
especialidad. 

o Aplicar sus conocimientos en fisiología, fisiopatología y farmacología en su práctica 
clínica; así mismo, conocer los fundamentos de epidemiología clínica, prescripción 
adecuada de medicamentos y medicina basada en la evidencia, para el enfoque del 
diagnóstico y su tratamiento. 

o Conocer los riesgos y la evolución de todos los procedimientos que se practiquen 
en su especialidad. 

o Realizar procedimientos diagnósticos y terapéuticos que ayuden al manejo del 
estado de enfermedad del paciente. 

o Brindar atención médica integral al paciente. 
o Conocer y valorar los estudios radiológicos e imágenes convencionales para ser 

utilizados en sus pacientes. 
o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 

especialidad. 
o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 

desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos cuando sea necesario. 

o Comunicar de manera efectiva y respetuosa los resultados de los procedimientos o 
tratamientos realizados a los pacientes, a los familiares de pacientes legalmente 
autorizados, a sus representantes legales y a otros profesionales de la salud. 

o Determinar, en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 
realizarán al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado. 

o Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que 
aportan sus conocimientos y competencias para avanzar en el enfoque de 
diagnóstico y tratamiento del paciente. 

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades. 

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 
la medicina interna, de acuerdo con las indicaciones judiciales o administrativas. 

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad, ante instituciones públicas, 
privadas o ambas, si así lo requieren. 

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención, propios de su 
especialidad, a nivel comunitario y de manera interinstitucional e interdisciplinaria. 

o Ejercer supervisión médica sobre los tecnólogos que asisten su especialidad.  
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o Realizar resúmenes de estancia, evolución clínica, diagnóstico y terapéutica en 

pacientes dados de alta o fallecidos. 
o Ejecutar procedimientos tecnológicos, como el ultrasonido en el punto de atención, 

diagnóstico y terapéutico que ayudan a resolver el estado de enfermedad del 
paciente. 

o Manejar los pacientes con múltiples patologías, afecciones crónicas y 
enfermedades multiorgánicas o sistémicas, ya sea en el ámbito ambulatorio u 
hospitalario. 

o Buscar una orientación clínica y estudio integral-holístico del paciente, tomando en 
cuenta todos los órganos y sistemas implicados en el proceso de la enfermedad. 

o Realizar las valoraciones preoperatorias de los pacientes que así lo requieran, con 
el fin de disminuir los riesgos y optimizar las patologías de los pacientes previo a ser 
sometidos a procedimientos quirúrgicos. 

o Está capacitado para la realización de procedimientos invasivos al paciente, tanto 
diagnósticos como terapéuticos. 

 
 

• Oferta de servicios de la especialidad en Medicina en Neumología. 
 
La Neumología es una especialidad médica que se encarga del estudio de las enfermedades de los 
pulmones y las vías respiratorias, incluyendo su diagnóstico, pronóstico, prevención, tratamiento 
médico y rehabilitación. 
 
Funciones asistenciales del médico especialista en Neumología: 
 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado, o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial. 

o Atender, visitar y realizar tele consulta a los pacientes de la comunidad u 
hospitalizados, ejecutando labores médicas propias de su especialidad. 

o Revisar la anamnesis, el examen físico y el instrumental, interpretar los reportes de 
exámenes de laboratorio, de gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto de la 
enfermedad, con la finalidad de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las 
acciones terapéuticas correspondientes en los pacientes en la consulta externa, 
interconsulta, telemedicina, urgencias y en las diferentes áreas de hospitalización. 

o Realizar, interpretar y reportar los hallazgos obtenidos mediante la aplicación de las 
técnicas diagnósticas y terapéuticas propias de la especialidad. 

o Aplicar en su práctica clínica sus conocimientos en fisiología, fisiopatología, 
semiología y farmacología; asimismo, conocer los fundamentos de epidemiología 
clínica, medicina basada en la evidencia y prescripción adecuada de medicamentos 
para el enfoque del diagnóstico y tratamiento. 

o Conocer los riesgos y la evolución de todos los procedimientos que se practiquen 
en su especialidad. 

o Ejecutar procedimientos diagnósticos y terapéuticos propios de su especialidad que 
ayuden al manejo del estado de enfermedad del paciente. 

o Brindar atención médica integral al paciente.  
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o Conocer, valorar e interpretar estudios radiológicos e imágenes convencionales 

para ser utilizados en sus pacientes. 
o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 

especialidad. 
o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 

desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos cuando sea necesario. 

o Comunicarle al paciente, de manera efectiva y respetuosa, los resultados de los 
procedimientos o tratamientos realizados, así como también a sus familiares 
legalmente autorizados, su representante legal y a otros profesionales en salud. 

o Determinar, en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 
realizarán al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado. 

o Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que 
aportan sus conocimientos y competencias para avanzar en el enfoque de 
diagnóstico y tratamiento del paciente. 

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades. 

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 
la neumología de acuerdo con las indicaciones judiciales o administrativas. 

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad ante instituciones públicas, 
privadas, o ambas, que así lo requieren. 

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención propios de su especialidad, 
a nivel comunitario y de forma interinstitucional e interdisciplinaria. 

o Ejercer supervisión médica a los tecnólogos que asisten su especialidad. 
o Brindar orientación educativa al paciente y sus familiares, respecto a una mejor 

comprensión de las limitaciones impuestas por la enfermedad respiratoria crónica. 
o Coordinar programas de cesación del fumado. 
o Coordinar equipos de rehabilitación pulmonar. 
o Integrar grupos para la ejecución e interpretación de estudios de trastornos 

respiratorios durante el sueño. 
o Brindar apoyo a los equipos multidisciplinarios de rehabilitación cardiorrespiratoria. 
o Brindar educación al paciente incluyendo la demostración del uso de los 

dispositivos inhaladores. 
 

• Oferta de servicios de la especialidad en Medicina Nuclear 
 
La Especialidad en Medicina Nuclear es una rama de la medicina la cual se caracteriza por el uso de 
fuentes radiactivas abiertas con la finalidad de realizar el diagnóstico, estadiaje, seguimiento y 
tratamiento de las enfermedades, así como la detección pre y transoperatoria de las estructuras y 
lesiones ocultas mediante el uso de radiofármacos. 
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Funciones asistenciales del médico especialista en Medicina Nuclear 
 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial, desde una perspectiva de trabajo 
pluridisciplinario y en equipo. 

o Atender y visitar a los pacientes hospitalizados, ambulatorios y en la comunidad, 
ejecutando labores médicas propias de su especialidad. 

o Revisar la anamnesis, el examen físico e instrumental, interpretar exámenes de 
laboratorio, de gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto de la enfermedad, 
con la finalidad de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las acciones 
terapéuticas correspondientes en los pacientes en la consulta externa, 
interconsultas, telemedicina y en las diferentes áreas de hospitalización o 
emergencias. 

o Realizar, interpretar y reportar técnicas diagnósticas y terapéuticas propias de la 
especialidad. 

o Aplicar sus conocimientos en fisiología, fisiopatología, farmacología, radio farmacia, 
física médica y protección radiológica en su práctica clínica; así mismo, conocer los 
fundamentos de epidemiología clínica, prescripción adecuada de medicamentos y 
medicina basada en la evidencia para el enfoque del diagnóstico y tratamiento. 

o Conocer los riesgos y la evolución de todos los procedimientos que se practiquen 
en su especialidad. 

o Ejecutar procedimientos diagnósticos y terapéuticos que ayuden a resolver o paliar 
el estado de enfermedad del paciente. 

o Brindar atención médica integral al paciente. 
o Conocer y valorar estudios radiológicos e imágenes convencionales para ser 

utilizados en sus pacientes. 
o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 

especialidad. 
o Atender las eventuales complicaciones que deriven del uso rutinario de fuentes 

abiertas de radiación en la protección del personal ocupacionalmente expuesto, del 
paciente y del ambiente. 

o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 
desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos cuando sea necesario. 

o Comunicar de manera efectiva y respetuosa los resultados de los procedimientos o 
tratamientos realizados a pacientes, familiares de pacientes legalmente 
autorizados, su representante legal y otros profesionales en salud. 

o Determinar en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 
realizarán al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado. 

o Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que 
aportan sus conocimientos y competencias para avanzar en el enfoque de 
diagnóstico y tratamiento del paciente. 

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud, para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades.  
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o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 

la Medicina Nuclear, de acuerdo con las indicaciones judiciales o administrativas. 
o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 

docencia, investigación y desarrollo de su especialidad, ante instituciones públicas, 
privadas o ambas que así lo requieran. 

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención, propios de su 
especialidad, a nivel comunitario y de manera interinstitucional e interdisciplinario. 

o Ejercer supervisión médica a los tecnólogos que asisten su especialidad. 
o Coordinar la ejecución de procedimientos diagnósticos y terapéuticos, así como los 

controles de calidad de los equipos con otros profesionales que conforman los 
equipos multidisciplinarios de medicina nuclear. 

o Aplicar los conocimientos y las técnicas propias de la higiene y seguridad laboral, la 
medicina profiláctica, la medicina preventiva y la protección radiológica. 

o Valorar y aprobar las solicitudes de estudios gamma gráficos. 
o Aplicar sus conocimientos en materia de protección radiológica, radiobiología, radio 

farmacia, física médica, instrumentación y biodistribución de radiofármacos. 
o Realizar procedimientos diagnósticos en medicina nuclear o aquellos con fines de 

investigación los cuales se caracterizan por proveer información morfo funcional. 
o Aplicar sus conocimientos en la detección de radiofármacos a nivel celular 
o y molecular, para la caracterización de sistemas biológicos. 
o Utilizar radiofármacos en tratamientos de radioterapia interna en sus diferentes 

modalidades. 
o Utilizar las fuentes radiactivas abiertas con fines de investigación de la enfermedad 

y sus causas, mediante procedimientos in vivo. 
o Administrar fuentes radiactivas abiertas por diferentes vías, que se seleccionan de 

acuerdo con las necesidades de cada procedimiento específico. 
 

• Oferta de servicios de la especialidad en Neurocirugía 
 
La Neurocirugía es una especialidad de la médico-quirúrgica Medicina que se encarga del estudio, 
la prevención, el diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de las patologías del sistema nervioso 
central, periférico y autónomo. 
 
Funciones asistenciales del médico especialista en Neurocirugía  
 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado, o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial. 

 

• Oferta de servicios de la especialidad de medicina en Neurología 
 
La Neurología es una especialidad de la Medicina que se encarga del estudio, la prevención, el 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de las patologías del sistema nervioso central, periférico y 
autónomo. 
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Funciones asistenciales del médico especialista en Neurología: 
 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado, o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial. 

o Atender, visitar y realizar tele consulta a los pacientes de la comunidad u 
hospitalizados, ejecutando labores médicas propias de su especialidad. 

o Revisar la anamnesis, el examen físico y el instrumental, interpretar los reportes de 
exámenes de laboratorio, de gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto de la 
enfermedad, con la finalidad de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las 
acciones terapéuticas correspondientes en los pacientes en la consulta externa, 
interconsulta, telemedicina, urgencias y en las diferentes áreas de hospitalización. 

o Realizar, interpretar y reportar los hallazgos obtenidos mediante la aplicación de las 
técnicas diagnósticas y terapéuticas propias de la especialidad. 

o Aplicar en su práctica clínica sus conocimientos en fisiología, fisiopatología, 
semiología y farmacología; asimismo, conocer los fundamentos de epidemiología 
clínica, medicina basada en la evidencia y prescripción adecuada de medicamentos 
para el enfoque del diagnóstico y tratamiento. 

o Conocer los riesgos y la evolución de todos los procedimientos que se practiquen 
en su especialidad. 

o Ejecutar procedimientos diagnósticos y terapéuticos propios de su especialidad que 
ayuden al manejo del estado de enfermedad del paciente. 

o Brindar atención médica integral al paciente. 
o Conocer, valorar e interpretar estudios radiológicos e imágenes convencionales 

para ser utilizados en sus pacientes. 
o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 

especialidad. 
o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 

desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos cuando sea necesario. 

o Comunicarle al paciente, de manera efectiva y respetuosa, los resultados de los 
procedimientos o tratamientos realizados, así como también a sus familiares 
legalmente autorizados, su representante legal y a otros profesionales en salud. 

o Determinar, en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 
realizarán al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado. 

o Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que 
aportan sus conocimientos y competencias para avanzar en el enfoque de 
diagnóstico y tratamiento del paciente. 

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades. 

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 
la Neurología de acuerdo con las indicaciones judiciales o administrativas. 

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad ante instituciones públicas, 
privadas, o ambas, que así lo requieren.  
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o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención propios de su especialidad, 

a nivel comunitario y de forma interinstitucional e interdisciplinaria. 
o Velar por el buen desempeño y práctica de la Especialidad de Neurología tanto en 

el ámbito privado como público, dentro de un marco ético y legal. 
o En el ejercicio de su especialidad, dará manejo a los pacientes con múltiples 

patologías, afecciones crónicas y enfermedades multiorgánicas o sistémicas, ya sea 
en el ámbito ambulatorio u hospitalario.  

o Identificar los déficits físicos, neurológicos, cognitivos y conductuales que 
perjudicarán la recuperación funcional del paciente, así como la capacidad de 
realizar tareas específicas en su vida cotidiana. 

 

• Oferta de servicios de la especialidad en Oftalmología.  
 

La oftalmología es una especialidad médica y quirúrgica que se encarga del diagnóstico, 
tratamiento y prevención de las enfermedades del ojo y sistema visual. 
 
Funciones asistenciales del médico especialista en Oftalmología: 
 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado, o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial. 

o Atender, visitar y realizar tele consulta a los pacientes de la comunidad u 
hospitalizados, ejecutando labores médicas propias de su especialidad. 

o Revisar la anamnesis, el examen físico y el instrumental, interpretar los reportes de 
exámenes de laboratorio, de gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto de la 
enfermedad, con la finalidad de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las 
acciones terapéuticas correspondientes en los pacientes en la consulta externa, 
interconsulta, telemedicina, urgencias y en las diferentes áreas de hospitalización. 

o Realizar, interpretar y reportar los hallazgos obtenidos mediante la aplicación de las 
técnicas diagnósticas y terapéuticas propias de la especialidad. 

o Aplicar en su práctica clínica sus conocimientos en fisiología, fisiopatología, 
semiología y farmacología; asimismo, conocer los fundamentos de epidemiología 
clínica, medicina basada en la evidencia y prescripción adecuada de medicamentos 
para el enfoque del diagnóstico y tratamiento. 

o Conocer los riesgos y la evolución de todos los procedimientos que se practiquen 
en su especialidad. 

o Ejecutar procedimientos diagnósticos y terapéuticos propios de su especialidad que 
ayuden al manejo del estado de enfermedad del paciente. 

o Brindar atención médica integral al paciente. 
o Conocer, valorar e interpretar estudios radiológicos e imágenes convencionales 

para ser utilizados en sus pacientes. 
o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 

especialidad. 
o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 

desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos cuando sea necesario.  
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o Comunicarle al paciente, de manera efectiva y respetuosa, los resultados de los 

procedimientos o tratamientos realizados, así como también a sus familiares 
legalmente autorizados, su representante legal y a otros profesionales en salud. 

o Determinar, en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 
realizarán al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado. 

o Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que 
aportan sus conocimientos y competencias para avanzar en el enfoque de 
diagnóstico y tratamiento del paciente. 

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades. 

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 
la oftalmología de acuerdo con las indicaciones judiciales o administrativas. 

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad ante instituciones públicas, 
privadas, o ambas, que así lo requieren. 

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención propios de su especialidad, 
a nivel comunitario y de forma interinstitucional e interdisciplinaria. 

o Formar parte de equipos interprofesionales de la salud encargados del manejo de 
los pacientes con patologías oftalmológicas que así lo requieran. 

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención, propios de su 
especialidad, a nivel comunitario y de manera interinstitucional e interdisciplinaria. 

Ejercer supervisión médica a los tecnólogos que asisten su especialidad 
 

• Oferta de servicios de la especialidad en Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello. 
 

La Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello es una especialidad de la Medicina que se 
encarga del estudio, tratamiento médico, quirúrgico y de rehabilitación de las patologías en oído, 
nariz, senos paranasales, cavidad oral, laringe, cuello y base del cráneo en adultos y niños. 
 
Funciones asistenciales del médico especialista en Otorrinolaringología y Cirugía de cabeza y cuello: 
 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado, o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial del paciente, desde una perspectiva de 
trabajo pluridisciplinario y en equipo. 

o Atender, visitar y realizar tele consulta a los pacientes de la comunidad u 
hospitalizados, ejecutando labores médicas propias de su especialidad. 

o Revisar la anamnesis, el examen físico y el instrumental, interpretar los reportes de 
exámenes de laboratorio, de gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto de la 
enfermedad, con la finalidad de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las 
acciones terapéuticas correspondientes en los pacientes en la consulta externa, 
interconsulta, telemedicina, urgencias y en las diferentes áreas de hospitalización. 

o Realizar, interpretar y reportar los hallazgos obtenidos mediante la aplicación de las 
técnicas diagnósticas y terapéuticas propias de la especialidad. 
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o Aplicar en su práctica clínica sus conocimientos en audiología, fisiología, 

fisiopatología, semiología y farmacología; asimismo, conocer los fundamentos de 
epidemiología clínica, medicina basada en la evidencia y prescripción adecuada de 
medicamentos para el enfoque del diagnóstico y tratamiento. 

o Conocer los riesgos y la evolución de todos los procedimientos que se practiquen 
en su especialidad. 

o Ejecutar procedimientos diagnósticos y terapéuticos propios de su especialidad que 
ayuden al manejo del estado de enfermedad del paciente. 

o Brindar atención médica integral, quirúrgica y de rehabilitación en patologías 
relacionadas con su especialidad. 

o Ofrecer control médico postoperatorio inmediato y de seguimiento a los pacientes 
a su cargo. 

o Conocer, valorar e interpretar estudios radiológicos e imágenes convencionales 
para ser utilizados en sus pacientes. 

o Enseñar, realizar e interpretar estudios audiológicos y vestibulares para ser 
utilizados en sus pacientes. 

o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 
especialidad. 

o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 
desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos cuando sea necesario. 

o Comunicarle al paciente, de manera efectiva y respetuosa, los resultados de los 
procedimientos o tratamientos realizados, así como también a sus familiares 
legalmente autorizados, su representante legal y a otros profesionales en salud. 

o Determinar, en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 
realizarán al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado. 

o Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que 
aportan sus conocimientos y competencias para avanzar en el enfoque de 
diagnóstico y tratamiento del paciente. 

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades. 

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 
la otorrinolaringología y cirugía de cabeza y cuello de acuerdo con las indicaciones 
judiciales o administrativas. 

o Vigilar para que haya un buen desempeño y práctica de la especialidad de 
otorrinolaringología y cirugía de cabeza y cuello, tanto en el ámbito privado como 
público, dentro de un marco ético y legal. 

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad ante instituciones públicas, 
privadas, o ambas, que así lo requieren. 

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención propios de su especialidad, 
a nivel comunitario y de forma interinstitucional e interdisciplinaria. 

o Interpretar y realizar estudios audiológicos para ser utilizados en sus pacientes. 
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• Oferta de servicios de la especialidad en Oncología Radioterápica. 
 
La oncología radioterápica o sus sinónimos, es una especialidad médica que se encarga de la 
atención de pacientes con patologías proliferativas malignas o benignas que requieran radioterapia, 
así como la realización de actividades quirúrgicas dedicadas a los aspectos diagnósticos, clínicos y 
terapéuticos del paciente oncológico, utilizando radiaciones ionizantes o en combinación con otros 
agentes. 
 
Funciones asistenciales del profesional médico especialista en Oncología Radioterápica: 
 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial, desde una perspectiva de trabajo 
pluridisciplinario y en equipo. 

o Atender y visitar a los pacientes hospitalizados y en la comunidad, ejecutando 
labores médicas integrales propias de su perfil de profesión. 

o Revisar la anamnesis, el examen físico e instrumental, interpretar exámenes de 
laboratorio, de gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto de la enfermedad, 
con la finalidad de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las acciones 
terapéuticas correspondientes en los pacientes en la consulta externa, 
interconsultas, telemedicina y en las diferentes áreas de hospitalización o 
emergencias. 

o Realizar e interpretar técnicas diagnósticas y terapéuticas propias de su 
especialidad. 

o Aplicar sus conocimientos en fisiología, radiobiología, fisiopatología y farmacología 
en su práctica clínica; así mismo, conocer los fundamentos de epidemiología clínica, 
prescripción adecuada de medicamentos y medicina basada en la evidencia para el 
enfoque del diagnóstico y tratamiento. 

o Conocer los riesgos, la evolución de todos los procedimientos que se practiquen en 
su especialidad y mantenerse al día con el avance del conocimiento en este campo. 

o Ejecutar procedimientos diagnósticos y terapéuticos que ayuden a resolver el 
estado de enfermedad del paciente. 

o Brindar atención médica integral al paciente. 
o Conocer, valorar y utilizar estudios diagnósticos radiológicos e imágenes 

convencionales, así como estudios endoscópicos y metabólicos, con el fin de definir 
el plan terapéutico y seguimiento de los pacientes que se someterán a radioterapia. 

o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 
especialidad. 

o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 
desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos cuando sea necesario. 

o Comunicar de manera efectiva y respetuosa tanto al paciente, como a sus familiares 
legalmente autorizados o su representante legal y otros profesionales en salud, el 
diagnóstico y pronóstico de la enfermedad, así como las opciones terapéuticas y 
posteriormente los resultados de los procedimientos o tratamientos realizados. 
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o Determinar en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 

realizarán al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado. 

o Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que 
aportan sus conocimientos y competencias para avanzar en el enfoque del 
diagnóstico y tratamiento del paciente. 

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud, para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades. 

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 
la oncología radioterápica, de acuerdo con las indicaciones judiciales o 
administrativas. 

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad, ante instituciones públicas, 
privadas o ambas que así lo requieran. 

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención, propios de su 
especialidad, a nivel comunitario y de manera interinstitucional e interdisciplinaria. 

o Ejercer supervisión médica sobre los tecnólogos que asisten su especialidad. 
o Evaluar las necesidades médicas del paciente que requiere la aplicación de un 

esquema terapéutico utilizando radiaciones ionizantes. 
o Abordar las patologías proliferativas malignas o benignas, así como la atención 

integral del paciente. 
 

• Oferta de servicios de la especialidad en Oncología Quirúrgica 
 

La Oncología Quirúrgica es una especialidad médica que se encarga del tratamiento quirúrgico de 
las enfermedades neoplásicas, así como de su prevención, promoción, diagnóstico, pronóstico y 
rehabilitación. Desde los distintos niveles de atención, aborda los problemas de salud y discapacidad 
de los individuos en su entorno familiar, social y laboral por medio de una visión sistémica y 
multidimensional, con el propósito de promover la autonomía personal, la adaptación funcional al 
entorno y los procedimientos que atienden la morbilidad para la mejora de la calidad de vida del 
paciente y su familia en su comunidad. 

Funciones asistenciales del médico especialista en Oncología Quirúrgica: 
o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado, o ambos, favoreciendo el 

abordaje integral, familiar y psicosocial. 
o Atender y visitar a los pacientes de la comunidad u hospitalizados, ejecutando 

labores médicas propias de su especialidad. 
o Revisar la anamnesis, el examen físico y el instrumental, interpretar los reportes de 

exámenes de laboratorio, de gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto de la 
enfermedad, con la finalidad de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las 
acciones terapéuticas correspondientes en los pacientes en la consulta externa, 
interconsulta, telemedicina, urgencias y en las diferentes áreas de hospitalización. 

o Realizar, interpretar y reportar los hallazgos obtenidos mediante la aplicación de las 
técnicas diagnósticas y terapéuticas propias de la especialidad.  
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o Aplicar en su práctica clínica sus conocimientos en fisiología, fisiopatología, 

semiología y farmacología; así mismo, conocer los fundamentos de epidemiología 
clínica, medicina basada en la evidencia y prescripción adecuada de medicamentos 
para el enfoque del diagnóstico y tratamiento. 

o Conocer los riesgos y la evolución de todos los procedimientos que se practiquen 
en su especialidad. 

o Ejecutar procedimientos diagnósticos y terapéuticos propios de su especialidad que 
ayudan al manejo del estado de enfermedad del paciente. 

o Brindar atención médica integral al paciente. 
o Conocer, valorar e interpretar estudios radiológicos e imágenes convencionales 

para ser utilizados en sus pacientes. 
o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 

especialidad. 
o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 

desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos cuando sea necesario. 

o Comunicarle al paciente, de manera efectiva y respetuosa, los resultados de los 
procedimientos o tratamientos realizados, así como también a sus familiares 
legalmente autorizados, su representante legal y a otros profesionales en salud. 

o Determinar, en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 
realizarán al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuados. 

o Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que 
aportan sus conocimientos y competencias para avanzar en el enfoque diagnóstico 
y tratamiento del paciente. 

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades. 

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 
la oncología quirúrgica de acuerdo con las indicaciones judiciales o administrativas. 

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad ante instituciones públicas, 
privadas, o ambas, que así lo requieran. 

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención propios de su especialidad 
a nivel comunitario y de manera interinstitucional e interdisciplinaria. 

o Ejercer supervisión médica a los tecnólogos que asisten su especialidad. 
o Realizar las técnicas, procedimientos y estrategias existentes para resolver por la 

vía quirúrgica los problemas oncológicos. 
o Colaborar con el médico especialista en anatomía patológica, en el procesamiento 

macroscópico de las biopsias, con énfasis en los tumores, biopsias por congelación, 
revisión macroscópica e histológica de autopsias y la técnica de biopsia por 
aspiración con aguja fina. 

o Colaborar con el médico especialista en medicina paliativa en la detección y 
evaluación de las necesidades físicas, psicológicas, sociales y funcionales de las 
personas con enfermedad avanzada progresiva incurable y potencialmente mortal 
a corto o mediano plazo a pesar de los tratamientos instituidos.  
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• Oferta de servicios de la especialidad en Oncología Médica. 
 

La Oncología Médica es una especialidad que se encarga del estudio, diagnóstico, pronóstico, 
prevención y tratamiento médico de los pacientes con cáncer; así como el abordaje del paciente 
desde el momento de la presentación de síntomas, hasta la etapa final de la enfermedad, tomando 
como eje central al paciente, su entorno familiar y social.  
 
Funciones asistenciales del médico especialista en Oncología Médica: 
 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado, o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial. 

o Atender, visitar y realizar tele consulta a los pacientes de la comunidad u 
hospitalizados, ejecutando labores médicas propias de su especialidad. 

o Revisar la anamnesis, el examen físico y el instrumental, interpretar los reportes de 
exámenes de laboratorio, de gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto de la 
enfermedad, con la finalidad de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las 
acciones terapéuticas correspondientes en los pacientes en la consulta externa, 
interconsulta, telemedicina, urgencias y en las diferentes áreas de hospitalización. 

o Realizar, interpretar y reportar los hallazgos obtenidos mediante la aplicación de las 
técnicas diagnósticas y terapéuticas propias de la especialidad. 

o Efectuar, interpretar y reportar técnicas diagnósticas propias de la especialidad. 
o Aplicar en su práctica clínica sus conocimientos en fisiología, fisiopatología, 

semiología y farmacología; asimismo, conocer los fundamentos de epidemiología 
clínica, medicina basada en la evidencia y prescripción adecuada de medicamentos 
para el enfoque del diagnóstico y tratamiento. 

o Conocer los riesgos y la evolución de todos los procedimientos que se practiquen 
en su especialidad. 

o Ejecutar procedimientos diagnósticos y terapéuticos propios de su especialidad que 
ayuden al manejo del estado de enfermedad del paciente. 

o Brindar atención médica integral al paciente. 
o Conocer, valorar e interpretar estudios radiológicos e imágenes convencionales 

para ser utilizados en sus pacientes. 
o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 

especialidad. 
o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 

desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos cuando sea necesario. 

o Comunicarle al paciente, de manera efectiva y respetuosa, los resultados de los 
procedimientos o tratamientos realizados, así como también a sus familiares 
legalmente autorizados, su representante legal y a otros profesionales en salud. 

o Determinar, en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 
realizarán al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado. 
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o Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que 

aportan sus conocimientos y competencias para avanzar en el enfoque de 
diagnóstico y tratamiento del paciente. 

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades. 

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 
la Oncología Médica de acuerdo con las indicaciones judiciales o administrativas. 

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad ante instituciones públicas, 
privadas, o ambas, que así lo requieren. 

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención propios de su especialidad, 
a nivel comunitario y de forma interinstitucional e interdisciplinaria. 

o Apoyar el desarrollo de programas preventivos para el diagnóstico temprano de las 
enfermedades tumorales. 

o Ejercer supervisión médica sobre el personal tecnólogo que asisten su especialidad. 
o Realizar acciones preventivas y de diagnóstico temprano de las diversas patologías 

oncológicas, según corresponda. 
o Utilizar el conocimiento de forma idónea, eficiente y competente de determinadas 

áreas para tener una visión global de las patologías de la persona enferma, 
proporcionándole a sus pacientes una asistencia integral. 

 

• Oferta de servicios de la especialidad de médica en Psiquiatría. 
 

Es la rama de la medicina que se ocupa del estudio, conocimiento, explicación, promoción, 
prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de los trastornos mentales y del 
comportamiento, sobre la base de la observación clínica y la investigación científica. Trabaja con 
independencia, acatando el marco legal, político, administrativo, ético y moral para su área de 
actividad. 

Funciones asistenciales del médico especialista en Psiquiatría: 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado o ambos; favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial, desde una perspectiva de trabajo 
pluridisciplinaria y en equipo. 

o Atender y visitar pacientes de diferentes grupos etarios que se encuentran 
hospitalizados y en la comunidad; ejecutando labores médicas propias de su 
especialidad. 

o Aplicar sus conocimientos para la prevención, diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación y evolución de la patología psiquiátrica. 

o Aplicar sus conocimientos, habilidades y destrezas para la prevención, diagnóstico, 
pronóstico, tratamiento, seguimiento y rehabilitación de las personas con 
trastornos mentales, así como de comportamiento, que afectan a todos los grupos 
poblacionales (niñez, adolescentes, personas adultas y adultas mayores), 
independientemente de su etnia, credo, género y orientación sexual. 

o Revisar la anamnesis, el examen físico e instrumental; además, interpretar 
exámenes de laboratorio, de gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto de la  
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enfermedad; con el fin de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las 
acciones terapéuticas adecuadas en pacientes, en la consulta externa, 
interconsultas, telemedicina (videoconferencias y video llamadas) y en las 
diferentes áreas de hospitalización o emergencias. 

o Realizar, interpretar y reportar todas aquellas pruebas, inventarios y perfiles 
diagnósticos del ámbito neuro psíquico. 

o Aplicar adecuadamente las técnicas de intervención terapéutica en psiquiatría. 
o Aplicar sus conocimientos en anatomía, neuroanatomía, neurofisiología, 

bioquímica fisiología, fisiopatología, farmacología y psicofarmacología en su 
práctica clínica; así mismo, conocer los fundamentos de epidemiología clínica, 
prescripción adecuada de medicamentos y medicina basada en la evidencia para el 
diagnóstico y tratamiento. 

o Conocer los riesgos y la evolución de todos los procedimientos que se practiquen 
en su especialidad. 

o Realizar procedimientos diagnósticos y terapéuticos que ayudan al manejo del 
estado de enfermedad del paciente. 

o Brindar atención médica integral al paciente. 
o Interpretar estudios radiológicos e imágenes convencionales para utilizarse en sus 

pacientes. 
o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 

especialidad. 
o Colaborar, mediante la interconsulta, con otros servicios asistenciales para el mejor 

desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos, cuando sea necesario. 

o Informar, de manera efectiva y respetuosa, los resultados de los procedimientos o 
tratamientos realizados, esto comunicarlo a pacientes, familiares de pacientes 
legalmente autorizados, representantes legales y a otros profesionales en salud. 

o Determinar, en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 
realizarán al paciente de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado. 

o Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que 
aportan sus conocimientos y competencias, para avanzar en el enfoque de 
diagnóstico y tratamiento del paciente. 

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades. 

o Formar parte del equipo de investigación, en el ámbito privado, de los programas 
de peritaje en el campo de la psiquiatría, esto solo en caso de que sea necesario. 

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad ante instituciones públicas, 
privadas o ambas, que así lo requieran. 

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención propios de su especialidad, 
a nivel comunitario y de manera interinstitucional e interdisciplinaria. 

o Participar en la organización de los servicios de salud para la atención de la persona 
con trastornos mentales y del comportamiento; además, velar por el bien de la 
familia y la comunidad.  
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o Participar y coordinar, diligentemente, las actividades de salud para la elaboración 

e implementación de políticas nacionales en temas de salud mental y psiquiatría. 
o Elaborar, implementar, coordinar, supervisar e integrar los equipos de trabajo en 

salud mental y psiquiatría, así como los servicios de atención ambulatoria de salud 
mental y psiquiatría. 

o Aplicar sus conocimientos especializados, destrezas, habilidades y competencias 
para el adecuado manejo de la psicofarmacología y de las otras técnicas de 
intervención terapéutica en psiquiatría. 

o Dirigir, coordinar, colaborar y asesorar las actividades orientadas a la educación y 
promoción de la salud mental, de acuerdo con las características particulares de las 
comunidades y su entorno, así como evaluar los resultados obtenidos. 

o Coordinar, desarrollar y dirigir programas de atención integral en psiquiatría y salud 
mental, así como programas de educación y divulgación, para modificar estigmas y 
actitudes negativas de la población con respecto a las personas con trastornos 
mentales y del comportamiento. 

o Participar y desarrollar programas de rehabilitación psicosocial a nivel individual, 
grupal, familiar y social. 

o Aplicar sus conocimientos y destrezas para realizar psicoterapia. 
o Aplicar sus conocimientos para elaborar los planes de rehabilitación psicosocial del 

paciente, para su reinserción social y empleabilidad. 
o Contribuir con el avance del conocimiento de los trastornos mentales y del 

comportamiento; desarrollando e interviniendo en proyectos de investigación 
biomédica observacional, epidemiológica, no intervencional, experimental, clínica 
o intervencional. 

o Elaborar e implementar los programas de promoción, prevención, reinserción 
social, empleabilidad, tratamiento y rehabilitación en salud mental y psiquiatría. 

o Indicar, aplicar y supervisar las técnicas intervencionistas propias de su 
especialidad, así como terapia electroconvulsiva y estimulación magnética 
transcraneal. 

o Coordinar, supervisar e integrar las redes de servicios de atención en salud mental 
y psiquiatría a nivel, comunitario, esto lo lleva a cabo con la participación de los tres 
niveles de atención y de manera interinstitucional e interdisciplinaria. 

 

Oferta de servicios de la especialidad médica en Pediatría 
 
La Pediatría es la especialidad médica que se encarga de estudiar el crecimiento y desarrollo del 
niño, la niña y adolescentes, así como el cuidado de la salud, nutrición y las enfermedades que estas 
personas puedan presentar, entendiéndose como niño o niña y adolescente (paciente pediátrico) 
todo ser humano desde que nace hasta los 18 años cumplidos. 

Funciones asistenciales del médico especialista en Pediatría: 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado, o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial del paciente pediátrico, desde una 
perspectiva de trabajo pluridisciplinario y en equipo. 
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o Valorar y dar seguimiento a la población pediátrica, en el contexto familiar, 

comunitario y escolar. 
o Atender, visitar y realizar tele consulta a los pacientes de la comunidad u 

hospitalizados, ejecutando labores médicas propias de su especialidad. 
o Abordar al paciente pediátrico mediante la anamnesis, el examen físico y el 

instrumental, interpretar los reportes de exámenes de laboratorio, de gabinete, 
invasivos o no invasivos en el contexto de la enfermedad, con la finalidad de 
integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las acciones terapéuticas 
correspondientes en los pacientes en la consulta externa, interconsulta, 
telemedicina, urgencias y en las diferentes áreas de hospitalización. 

o Realizar, interpretar y reportar los hallazgos obtenidos mediante la aplicación de las 
técnicas diagnósticas y terapéuticas propias de la especialidad. 

o Aplicar en su práctica clínica sus conocimientos en fisiología, fisiopatología, 
semiología y farmacología; asimismo, conocer los fundamentos de epidemiología 
clínica, medicina basada en la evidencia y prescripción adecuada de medicamentos 
para el enfoque del diagnóstico y tratamiento. 

o Ejecutar procedimientos diagnósticos y terapéuticos propios de su especialidad que 
ayuden al manejo del estado de enfermedad del paciente. 

o Brindar atención médica integral al paciente pediátrico con patología crónica, 
secuelas neurológicas, problemas de aprendizaje y conductuales. 

o Brindar atención médica al paciente pediátrico con patología social (hijos no 
deseados, desintegración familiar, violencia intrafamiliar, agresión sexual, 
identidad sexual y problemas de conducta). 

o Conocer, valorar e interpretar estudios radiológicos e imágenes convencionales 
para ser utilizados en sus pacientes. 

o Realizar procedimientos propios de su especialidad, los cuales pueden ser invasivos 
al paciente, tanto diagnósticos como terapéuticos y en los cuales ha sido 
debidamente capacitado, desarrollando destrezas según las circunstancias de cada 
sitio de trabajo y labor a realizar. 

o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 
especialidad. 

o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 
desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios y tratamientos cuando sea necesario. 

o Interactuar con el paciente pediátrico, la familia y diversos profesionales de la salud 
que aportan sus conocimientos y competencias para avanzar en el enfoque del 
diagnóstico y tratamiento del paciente. 

o Comunicarle al paciente, de manera efectiva y respetuosa, los resultados de los 
procedimientos o tratamientos realizados, así como también a sus familiares 
legalmente autorizados, su representante legal y a otros profesionales en salud. 

o Determinar, en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le 
realizarán al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado. 

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades.  
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o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención propios de su especialidad, 

a nivel comunitario y de forma interinstitucional e interdisciplinaria. 
o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 

la pediatría de acuerdo con las indicaciones judiciales o administrativas. 
o Velar por el buen desempeño y práctica de la especialidad de Pediatría, tanto en el 

ámbito privado como público, dentro de un marco ético y legal. 
o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 

docencia, investigación y desarrollo de su especialidad ante instituciones públicas, 
privadas, o ambas, que así lo requieren. 

o Brindar acompañamiento, consejería, apoyo y resolución de problemas del binomio 
madre-niño durante la lactancia materna. 
 

• Oferta de servicios de la especialidad en Ortopedia y Traumatología 
 

La Ortopedia y Traumatología es una especialidad médica que se encarga de la corrección por 
métodos médico-quirúrgicos de las afecciones agudas y crónicas del aparato músculo esquelético, 
ya sean congénitas, hereditarias, inflamatorias, degenerativas, infecciosas, tumorales, traumáticas 
y neurológicas. 

Funciones asistenciales del médico especialista en Ortopedia y Traumatología: 

o Desarrollar sus actividades a nivel público, privado o ambos, favoreciendo el 
abordaje integral, familiar y psicosocial desde una perspectiva de trabajo 
pluridisciplinario y en equipo. 

o Brindar atención a los pacientes hospitalizados, en los diferentes tipos de esta área, 
ejecutando labores médicas propias de su especialidad. 

o Realizar la anamnesis, examen físico e instrumental, interpretar exámenes de 
laboratorio, de gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto de la enfermedad, 
con la finalidad de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las acciones 
terapéuticas correspondientes en los pacientes que le sean asignados en consulta 
externa, interconsultas, telemedicina y las diferentes áreas de hospitalización o 
emergencias. 

o Realizar resúmenes de estancia, evolución clínica, diagnóstica y terapéutica en 
pacientes dados de alta o fallecidos. 

o Realizar, interpretar y reportar técnicas diagnósticas y quirúrgicas propias de la 
especialidad. 

o Aplicar sus conocimientos en fisiología, fisiopatología y farmacología en su práctica 
clínica, así mismo, conocer los fundamentos de epidemiología clínica y medicina 
basada en la evidencia para el enfoque del diagnóstico y tratamiento. 

o Conocer los riesgos y la evolución de todos los procedimientos que se practiquen 
en su especialidad. 

o Conocer y valorar estudios radiológicos e imágenes convencionales para ser 
utilizados en sus pacientes. 

o Realizar procedimientos diagnósticos y terapéuticos que ayudan al manejo del 
estado de la enfermedad del paciente. 
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o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 

especialidad. 
o Establecer el manejo médico quirúrgico de las fracturas óseas, así como de las 

afecciones agudas y crónicas del sistema musculo esquelético. 
o Emitir criterios diagnósticos sindrómico-patogénicos, provisionales o definitivos de 

las afecciones ortopédicas o lesiones traumáticas del sistema osteomioarticular. 
o Establecer el tratamiento, provisional o definitivo, urgente o electivo de las 

afecciones ortopédicas o lesiones traumáticas del sistema osteomioarticular. 
o Efectuar el tratamiento quirúrgico o instrumental provisional o definitivo, urgente 

o electivo de las afecciones ortopédicas o lesiones traumáticas del sistema 
osteomioarticular. 

o Recomendar tratamiento preoperatorio y posoperatorio de los pacientes con 
afecciones ortopédicas o lesiones traumáticas del sistema osteomioarticular. 

o Abordar las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 
especialidad. 

o Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 
desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes 
complementarios, tratamientos o modalidades terapéuticas según sea necesario. 

o Comunicar de manera efectiva y respetuosa los resultados de los procedimientos o 
tratamientos realizados a los pacientes, familiares de pacientes legalmente 
autorizados o su representante legal y otros profesionales en salud involucrados 
con la atención del paciente. 

o Determinar en función de su ejercicio profesional los seguimientos que se le 
realizará al paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
efectuado. 

o Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que 
aportan sus conocimientos y competencias para avanzar en el proceso diagnóstico 
y tratamiento del paciente. 

o Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud para la 
prevención y manejo oportuno de las enfermedades. 

o Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de 
la ortopedia y traumatología, previa indicación de la autoridad judicial o 
administrativa. 

o Velar por el buen desempeño y práctica de la especialidad de ortopedia y 
traumatología, tanto en el ámbito privado como público, dentro de un marco ético 
y legal. 

o Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, 
docencia, investigación y desarrollo de su especialidad ante instituciones públicas o 
privadas que así lo requieran. 

o Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención propios de su especialidad, 
a nivel comunitario y de manera interinstitucional e interdisciplinaria. 

o Ejercer supervisión médica sobre los tecnólogos que asisten su especialidad. 
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• Oferta de servicios de la especialidad en Urología  
 

El médico especialista en urología participa en las funciones asistenciales, docentes, de 
investigación y de gestión administrativa inherentes a su especialidad, ejerciendo su profesión 
activamente en todas las actividades del área de la salud y hospitales que requieran sus 
conocimientos. 

Funciones asistenciales del médico especialista en Urología: 

• A) Desarrollar sus actividades a nivel público, privado o ambos, favoreciendo el abordaje 
integral, familiar y psicosocial del paciente, desde una perspectiva de trabajo 
pluridisciplinaria y en equipo.  

• b) Atender y visitar a los pacientes hospitalizados, ejecutando labores médicas propias de 
su especialidad.  

• c) Revisar la anamnesis, el examen físico, interpretar exámenes de laboratorio, de gabinete, 
invasivos o no invasivos en el contexto de la enfermedad, con la finalidad de integrarlos para 
emitir un diagnóstico e indicar las acciones terapéuticas correspondientes a los pacientes 
de la consulta externa, interconsultas, telemedicina y las diferentes áreas de hospitalización 
o emergencias.  

• d) Realizar, interpretar y reportar los hallazgos obtenidos mediante la aplicación de las 
técnicas diagnósticas y quirúrgicas propias de la especialidad. e) Realizar el diagnóstico 
clínico, endoscópico o por imágenes de la patología urológica.  

• f) Aplicar sus conocimientos en fisiología, fisiopatología y farmacología en su práctica clínica; 
así mismo, conocer los fundamentos de epidemiología clínica y medicina basada en la 
evidencia y para el enfoque del diagnóstico y tratamiento.  

• g) Realizar procedimientos quirúrgicos diagnósticos y terapéuticos que ayudan a resolver el 
estado de enfermedad del paciente de urología.  

• h) Evaluar, diagnosticar y seleccionar el tratamiento quirúrgico, de quimioterapia, 
inmunoterapia, radioterapia u otros, que tengan el debido respaldo bibliográfico y 
aceptación en la comunidad científica urológica, para el paciente con cáncer urológico. i) 
Evaluar, diagnosticar y brindar tratamiento al paciente de urología con disfunción sexual.  

• j) Evaluar, diagnosticar y brindar tratamiento al paciente de urología con infertilidad, 
esterilidad o ambos.  

• k) Evaluar, diagnosticar y brindar tratamiento al paciente de urología en el área de 
andrología, cuando así lo requiera.  

• l) Evaluar, diagnosticar y brindar tratamiento al paciente de urología con enfermedad de 
transmisión sexual.  

• m) Brindar control postoperatorio inmediato y tardío a los pacientes a su cargo.  

• n) Valorar estudios radiológicos e imágenes convencionales para ser utilizados en sus 
pacientes.  

• o) Resolver las complicaciones que se deriven de su acto médico en el ejercicio de su 
especialidad.  

• p) Participar en el diseño de planes para la rehabilitación física y emocional del paciente 
urológico.  
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• q) Colaborar mediante la interconsulta con otros servicios asistenciales para el mejor 
desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes complementarios 
y/o tratamientos cuando sea necesario. 

• r) Comunicar de manera efectiva y respetuosa, tanto al paciente como a sus familiares 
legalmente autorizados o su representante legal y otros profesionales en salud, el 
diagnóstico y pronóstico de la enfermedad, así como las opciones terapéuticas y 
posteriormente los resultados de los procedimientos o tratamientos realizados. 

• s) Determinar en función de su ejercicio profesional los seguimientos que se le realizará al 
paciente, de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento efectuado.  

• t) Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud para la prevención 
y manejo oportuno de las enfermedades.  

• u) Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de la 
especialidad en urología, de acuerdo con las indicaciones judiciales o administrativas.  

• v) Velar por el buen desempeño y práctica de la especialidad de urología, tanto en el ámbito 
privado como público, dentro de un marco ético y legal.  

• w) Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, docencia, 
investigación y desarrollo de su especialidad ante instituciones públicas o privadas que así 
lo requieran.  

• x) Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención propios de su especialidad, a 
nivel comunitario y de manera interinstitucional e interdisciplinaria. 
 
 

• Oferta de servicios de la especialidad en Vascular Periférico.  
 

El profesional médico especialista en vascular periférico participa en las funciones asistenciales, 
docentes, investigación y gestión administrativa, las cuales son inherentes a su especialidad; 
ejerciendo su profesión activamente en todas las actividades del área de la salud y hospitales que 
requieran sus conocimientos. 

Funciones asistenciales del médico especialista en Vascular Periférico: 

• Desarrollar sus actividades a nivel público, privado o ambos, favoreciendo el abordaje 
integral, familiar y psicosocial, desde una perspectiva de trabajo pluridisciplinario y en 
equipo.  

• Atender y visitar a los pacientes hospitalizados y en la comunidad, ejecutando labores 
médicas propias de su especialidad.  

• Revisar la anamnesis, el examen físico e instrumental, interpretación de exámenes de 
laboratorio, de gabinete, invasivos o no invasivos en el contexto de la enfermedad, con la 
finalidad de integrarlos para emitir un diagnóstico e indicar las acciones terapéuticas 
correspondientes a pacientes en la consulta externa, interconsultas, telemedicina y 
diferentes áreas de hospitalización o emergencias.  

• Realizar, interpretar y reportar técnicas diagnósticas y quirúrgicas propias de la 
especialidad.  

• Aplicar sus conocimientos en fisiología, fisiopatología y farmacología en su práctica clínica.  
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• Conocer los fundamentos de epidemiología clínica, prescripción adecuada de 
medicamentos y medicina basada en evidencia para el enfoque del diagnóstico y 
tratamiento.  

• Conocer los riesgos y la evolución de todos los procedimientos que se practiquen en su 
especialidad.  

• Ejecutar procedimientos diagnósticos y terapéuticos que ayuden a resolver el estado de 
enfermedad del paciente.  

• Brindar atención médica integral al paciente.  

• Conocer y valorar estudios radiológicos e imágenes convencionales para utilizarse en sus 
pacientes.  

• Abordar las complicaciones que se deriven del acto médico en el ejercicio de su 
especialidad.  

• Colaborar, mediante la interconsulta, con otros servicios asistenciales para el mejor 
desarrollo de una atención sanitaria integral, recomendando exámenes complementarios y 
tratamientos cuando sea necesario.  

• Comunicar de manera efectiva y respetuosa, tanto al paciente como a sus familiares 
legalmente autorizados, representantes legales y a otras personas profesionales en salud, 
el diagnóstico y pronóstico de la enfermedad; así como las opciones terapéuticas y 
posteriormente los resultados de los procedimientos o tratamientos realizados.  

• Determinar en función de su ejercicio profesional, los seguimientos que se le realizarán al 
paciente de acuerdo con el diagnóstico, pronóstico y tratamiento efectuado.  

• Interactuar con el paciente, la familia y diversos profesionales de la salud que aportan sus 
conocimientos y competencias, para avanzar en el enfoque del diagnóstico y tratamiento.  

• Coordinar, supervisar e integrar las campañas de promoción de la salud, para la prevención 
y manejo oportuno de las enfermedades.  

• Formar parte del equipo de investigación en programas de peritaje en el campo de vascular 
periférico, de acuerdo con las indicaciones judiciales o administrativas.  

• Brindar asesorías técnico-profesionales en asuntos concernientes a la práctica, docencia, 
investigación y desarrollo de su especialidad, ante instituciones públicas, privadas o ambas 
que así lo requieran.  

• Coordinar, supervisar e integrar los servicios de atención, propios de su especialidad, a nivel 
comunitario y de manera interinstitucional e interdisciplinario.  

• Ejercer supervisión médica sobre las personas tecnólogas que asisten su especialidad. 
 

PROCEDIMIENTOS POR NIVEL DE ATENCIÓN SEGÚN COMPLEJIDAD: 
 
Para este apartado Procedimientos por nivel de Atención se anexa el Excel denominado:  
Anexo 3 Archivo de Excel Perfiles de Complejidad CCSS 2023, el cual fue oficializado y socializado 
por medio de oficio DPSS-AAPSS-0048-2023 de fecha 08 de agosto de 2023, este producto fue 
elaborado por el Área Análisis y Proyección de Servicios de Salud de la Dirección de Proyección de 
Servicios de Salud,  , el oficio cita textualmente: 
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 “ASUNTO: ATENCIÓN A DISPOSICIÓN 4.8 DEL INFORME DFOE-SOC-IF-00014-2019, SOBRE 
AUDITORÍA DE CARÁCTER ESPECIAL SOBRE LA PLANIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y DE 
LA INFRAESTRUCTURA DE APOYO DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. OFICIOS 
REALCIONADOS: DFOE-SEM-1295, Nº 10147.  
Reciba un cordial saludo. Se recibió oficio DFOE-SEM-1295 con fecha 01 de agosto de 2023, en que 
se indica:  
“(…) se le informa que la disposición 4.8 del informe. DFOE-SOC-IF-00014-2019, sobre Auditoría de 
carácter especial sobre la planificación de los servicios de salud y de la infraestructura de apoyo de 
la Caja Costarricense de Seguro Social, fue emitida al Área de Análisis y Proyección de Servicios de 
Salud y la misma se encuentra en proceso de cumplimiento; con un pendiente al 30-09-20233 de 
remitir una certificación de que los perfiles de complejidad de los diferentes tipos de establecimientos 
de la Red de Salud fueron debidamente oficializados y divulgados (…)”.  
Sobre esto, es importante explicar lo siguiente:  
• La CCSS cuenta con una clasificación de hospitales que responde a lo dispuesto en el Reglamento 
General del Sistema Nacional de Salud (decreto ejecutivo 19276-S publicado en La Gaceta N° 230  
 
o Por acuerdo de Junta Directiva de la CCSS, artículo 12.º, sesión N° 8927 del 21 de setiembre de 
2017, el hospital San Vicente de Paul de Heredia pasa a ser clasificado como hospital regional.  

o Por acuerdo de Junta Directiva de la CCSS, artículo 16.º, sesión N° 8955 del 1 de febrero de 2018, 
el hospital de Ciudad Neilly pasa a ser clasificado como hospital periférico 3.  
 
• En el caso de áreas de salud, se tienen los siguientes antecedentes: o Clasificación aprobada por 
Junta Directiva en el artículo 7 de la sesión N° 8304 del 04 de diciembre de 2008.  
 
o Clasificación aprobada por Junta Directiva en el artículo 24° de la sesión N° 9254, celebrada el 25 
de abril del año 2022.  
 
En este respecto, los perfiles de complejidad definen la oferta de servicios que corresponde a cada 
una de las clasificaciones establecidas para los establecimientos de salud de la CCSS:  
• Hospital Nacional  

• Hospital Regional  

• Hospital Periférico 1  

• Hospital Periférico 2  

• Hospital Periférico 3  

• Área de Salud 1  

• Área de Salud 2  

• Área de Salud 3  
 
Los perfiles de complejidad son importantes para distintos procesos, entre los que destacan:  
• Ordenar la oferta de servicios, en concordancia con la reglamentación, normativa y el modelo de 
atención vigente.  

• Orientar la planificación de infraestructura, asignación de recursos y distribución de médicos 
especialistas.1  
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• Identificar brechas de oferta (establecimientos de salud que tienen oferta aprobada según su 
clasificación, pero carecen de la infraestructura, recurso humano y/o equipamiento médico).  

• Servir de base para la elaboración de estrategias de abordaje de diferentes patologías, criterios de 
referencia y contrarreferencia y otros lineamientos elaborados por la Dirección de Desarrollo de 
Servicios de Salud.  
En este sentido, los perfiles de complejidad tienen un carácter de orden y estandarización; sin 
embargo, deben ser dinámicos, y adaptarse a los cambios del entorno y las necesidades de salud de 
la población; por esto, tienen relación directa con los estudios de identificación de la oferta, en los 
cuáles, con base en la oferta observada (a través de cuestionarios llenados por los establecimientos 
de salud) se identifican cambios en la oferta de servicios y en la agrupación de las áreas de salud y 
hospitales.  
En la actualidad (2023), dichos perfiles son el producto final del ciclo que comenzó con el estudio de 
identificación de la oferta de hospitales y áreas de salud (2017-2019) y la propuesta de clasificación 
a corto y mediano plazo (realizada en 2021 y proyectada al 2028) y la aprobación final por Junta 
Directiva (2022). 

Conscientes de los cambios tan acelerados del contexto actual, esta Área ha iniciado un nuevo ciclo, 
iniciando con la identificación de oferta de las especialidades priorizadas:  

• Anestesiología  

• Otorrinolaringología  

• Radiología e Imágenes Médicas  

• Oftalmología  

• Cirugía General  

• Ginecología y Obstetricia  

• Cuidados Paliativos  

• Medicina Crítica y Terapia Intensiva  

Finalmente, con el fin de cumplir en tiempo y forma con lo dispuesto por el ente contralor, solicito 
respetuosamente se oficialicen y divulguen los perfiles de complejidad vigentes, los cuales, se pueden 
acceder en el SharePoint del Área de Análisis y Proyección,  

(https://intranet.ccss.sa.cr/Organizacion/GM/proyeccion/SitePages/OfertayComplejidad.aspx), y 
se adjuntan en formato Excel.  

Con esto, este servidor podrá certificar ante el ente contralor la atención de la disposición 4.8 
(oficialización y divulgación de los perfiles de complejidad), cuya fecha límite es el 30 de octubre de 
2023.” 

 

14. CONTACTO PARA CONSULTAS 

✓ Dr. Jose Miguel Angulo Castro. Área de Atención Integral a las Personas, Dirección de 
Desarrollo de Servicios de Salud, correo electrónico: joangulo@ccss.sa.cr 

✓ Dr. Shang Chieh Wu Hsieh. Área de Atención Integral a las Personas, Dirección de Desarrollo 
de Servicios de Salud, correo electrónico: scwuh@ccss.sa.cr  

✓ Dirección de Desarrollo de Servicios de Salud, Area de Atención Integral a las Personas, 
Correo electrónico: corraaip@ccss.sa.cr   

mailto:joangulo@ccss.sa.cr
mailto:scwuh@ccss.sa.cr
mailto:corraaip@ccss.sa.cr
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15. ANEXOS 

Anexo. 1 
Aval de Gerencia Médica  
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Anexo. 2  
 
Oficio GM-11803-2023, Oficialización de los Perfiles de Complejidad Áreas de Salud y 
Hospitales Generales, Especializados, Regionales y Periféricos 
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Anexo. 3  
 
Archivo de Excel Perfiles de Complejidad CCSS 2023 

 
Se anexa aparte la hoja de Excel denominado:  
Anexo 3 Archivo de Excel Perfiles de Complejidad CCSS 2023, el cual fue oficializado y socializado 
por medio de oficio DPSS-AAPSS-0048-2023 de fecha 08 de agosto de 2023, producto elaborado por 
la Dirección de Proyección de Servicios de Salud Área Análisis y Proyección de Servicios de Salud 
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